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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores condiciones 
de vida y constante prosperidad. 

Por ello, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y 
consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus 
propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de resultados de valor 
para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también 
por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas emanadas de 
la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos 
de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Secretaría del Trabajo. La 
estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, 
el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los 
aspectos que delinean la gestión administrativa de esta dependencia. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto impostergable es 
la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 

En este sentido, el Manual General de Organización de la Secretaría del Trabajo se integra por los antecedentes de la dependencia; el 
marco jurídico que guía su actuación; las atribuciones; el objetivo general; el organigrama autorizado y la codificación estructural, así como 
la descripción de objetivos y funciones por unidad administrativa; el directorio, la validación correspondiente y la hoja de actualización. 

I. ANTECEDENTES 

El 14 de noviembre de 1917 se publicó en el periódico oficial del Gobierno del Estado de México la continuación de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, la cual en su artículo 195 establecía que debería crearse el Departamento de Trabajo y de la 
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Previsión Social, como dependencia del Poder Ejecutivo para la resolución de las cuestiones relativas al trabajo y para la organización de 
los establecimientos de previsión. 

Cabe señalar que a falta de la Ley Reglamentaria del artículo 195 de la Constitución Particular del Estado, no se logró el funcionamiento del 
Departamento de Trabajo y de la Previsión Social. Sin embargo, es hasta el 13 de abril de 1938 cuando se publica en la Gaceta del 
Gobierno el Acuerdo por el que se reforma el artículo 2 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno en donde se crea el 
Departamento de Servicios Sociales, debido a que las clases proletariadas necesitaban atención de parte de las autoridades del Estado. 
Asimismo, se publicó el Reglamento del Departamento de Servicios Sociales, el cual tenía por objeto asesorar a las clases trabajadoras del 
campo y de la ciudad, individual y colectivamente, en el arreglo, tramitación y resolución de los asuntos que se ventilaran ante las oficinas 
del Gobierno del Estado, Federales, Municipales y Militares, orientándolos en el esfuerzo colectivo, a efecto de que obtuvieran el mayor 
número de beneficios posibles independientemente de adaptarlos integralmente a los nuevos sistemas legislativos. El departamento estaba 
integrado por un Jefe, un Oficial Mayor, los Procuradores del Trabajo, los Inspectores del Trabajo y los Defensores de Oficio. 

Posteriormente, el 13 de diciembre de 1941 se publicó en la Gaceta del Gobierno un nuevo Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno, el cual es considerado como el primer ordenamiento que presentó con detalle la forma en que se estructura la Administración 
Pública Estatal; precisándose los asuntos encomendados a cada departamento u oficina; entre ellos, el Departamento de Servicios 
Sociales, en el cual se reiteraba la función de asesorar a las clases trabajadoras del campo y de la ciudad, individual o colectivamente sobre 
asuntos que se ventilaran en las oficinas; del Gobierno del Estado, Federales, Municipales y Militares. 

Cabe señalar que es hasta 1952, cuando se modifica la estructura de la Secretaría General de Gobierno; de esta forma, se transforma el 
Departamento de Servicios Sociales en Departamento de Trabajo y de la Previsión Social. 

La Ley Orgánica de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de México publicada en la Gaceta del Gobierno el 13 de julio de 1955, 
precisaba que el Secretario General de Gobierno para la atención de los negocios del Poder Ejecutivo y para el estudio y planeación de la 
política de conjunto;  contaría con la colaboración, entre otros, del Departamento de Trabajo y de la Previsión Social, el cual tenía entre otras 
atribuciones la de vigilar el cumplimiento de la Ley Federal del Trabajo y demás disposiciones laborales; la intervención conciliatoria en los 
conflictos obrero-patronales, inter-obreros e inter-patronales; la investigación sobre el costo de la vida y el salario; la construcción de casas 
habitación o viviendas para obreros; las cajas de ahorro de los trabajadores; la bolsa de trabajo y la asesoría de los sindicatos y 
trabajadores en sus conflictos colectivos e individuales, a través de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de México publicada en la Gaceta del Gobierno el 13 de enero de 1976, señalaba el cambio 
de nivel del Departamento de Trabajo y de la Previsión Social por Dirección del Trabajo y de la Previsión Social, la cual tenía las siguientes 
atribuciones: 

a) Vigilar el cumplimiento de la Ley Federal del Trabajo. 

b) Aplicar los Reglamentos de Higiene del Trabajo y demás disposiciones laborales relativas o conexas en vigor. 

c) Intervenir conciliatoriamente en los conflictos obreros patronales, inter-obreros e inter-patronales. 

d) Intervenir sobre el costo de la vida y salarios. 

e) Participar en convenciones obreras y patronales, entre otras. 

Posteriormente, el incremento de la demanda social; la aparición de nuevos actores sociales; la existencia de demandas acumuladas; el 
incremento en los índices de marginalidad y visiones diferentes del papel del Estado, fueron factores determinantes en los ajustes de la 
Administración Pública Estatal. En razón de ello, su campo funcional se acrecentó mediante la adopción de nuevas actividades que 
fortalecían el papel del sector público en los procesos sociales. 

Derivado de lo anterior, durante 1981 se reformó la Administración Pública Estatal, con el objeto de establecer una estructura administrativa 
más equilibrada que distribuyera equitativamente los asuntos públicos entre los responsables de los diversos ramos, publicándose el 17 de 
septiembre la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, con la que se crearon varias Secretarías, entre ellas, 
la entonces Dirección del Trabajo y de la Previsión Social, se elevó a rango de Secretaría, denominándose "Secretaría del Trabajo", la cual 
se encargó de desarrollar una política laboral que respondiera a los requerimientos de los diversos factores de la producción, entre sus 
atribuciones se encontraban las siguientes: 

I. Ejercer las funciones que en materia de trabajo correspondan al Ejecutivo del Estado; 

II. Coadyuvar con las autoridades federales a la aplicación y vigilancia de las normas de trabajo; 

III. Poner a disposición de las autoridades federales del trabajo, la información que soliciten para el cumplimiento de sus funciones; 

IV. Participar en la integración y funcionamiento del Consejo Consultivo Estatal de Capacitación y Adiestramiento y de la Comisión 
Consultiva de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

V. Desahogar consultas sobre la interpretación de las normas de la Ley Federal del Trabajo o de los contratos colectivos de trabajo; 

VI. Intervenir, a petición de parte, en la revisión de los contratos colectivos de trabajo; 

VII. Mediar, a petición de parte en los conflictos que surjan por violación a la Ley o a los contratos colectivos de trabajo; 

VIII. Visitar los centros de trabajo para constatar que se cumplan con las condiciones que establece la Ley Federal del Trabajo y normas 
que de ellas se deriven; 

IX. Vigilar que se cumplan las normas existentes en materia de higiene y seguridad en el trabajo; 

X. Vigilar el cumplimiento de las normas relativas a la capacitación y adiestramiento de los trabajadores; elaborar y ejecutar programas 
de capacitación de la fuerza laboral en el Estado; 

Xl. 	Formular y ejecutar el plan estatal de empleo; 

XII. Prestar asistencia jurídica gratuita a los sindicatos o trabajadores que lo soliciten y representarlos ante los tribunales del trabajo; 

XIII. Formular y ejecutar programas de difusión de los cambios que se den en las normas laborales. 

El 19 de septiembre de 1986, fue publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo, 
en el cual se estableció que esta dependencia tenía a su cargo el despacho de los asuntos que en materia de justicia laboral, desarrollo y 
bienestar de los trabajadores, empleo, capacitación y adiestramiento, y seguridad e higiene en el trabajo le atribuyó la Ley Federal del 
Trabajo, entre otros ordenamientos. 
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Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos encomendados a la Secretaría se contó con las Direcciones Generales Jurídica 
Laboral y de Conciliación; de Empleo; de Desarrollo de los Trabajadores, así como con la Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 

La estructura de organización de la Secretaría del Trabajo de abril de 1988, se conformaba de la siguiente manera: en el área staf contaba 
con una Secretaría Particular, la Unidad de Apoyo Administrativo y la Unidad de Información y Documentación. En línea directa tenía a la 
Procuraduría de la Defensa del Trabajo, de la cual dependían de manera desconcentrada las Procuradurías Auxiliares; la Dirección General 
del Trabajo contaba para su operación con dos subdirecciones: la de Inspección del Trabajo oon los departamentos de Sanciones y de 
Comparecencias, Requerimientos y Consignaciones; y la Subdirección de Conciliación cuyos departamentos adscritos a la misma eran el 
de Servicio Público de Conciliación y el de Análisis y Control de la Conciliación, y la Dirección General de la Previsión Social, tenía adscritas 
a tres Subdirecciones: la de Organización Social para el Fomento del Empleo, con los departamentos de Promoción de Capacitación para el 
Trabajo, de Fomento de Organizaciones Productivas para el Trabajo y el de Coordinación Sectorial; la Subdirección de Empleo tenía los 
departamentos de Estudios y Políticas de Empleo y el de Servicios de Empleo; la Subdirección de Apoyo a los Trabajadores con los 
departamentos de Protección al Salario, de Higiene y Seguridad, y el de Recreación y Cultura, así como unidades desconcentradas a las 
Oficinas Regionales. Asimismo, la dependencia coordinaba a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, y al Tribunal de Arbitraje. 

En suma, la estructura contaba con un total de 23 unidades administrativas, dos órganos autónomos y dos organismos auxiliares (el 
Instituto Estatal para el Desarrollo de la Seguridad en el Trabajo -ISET- y el Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo 
Industrial -ICATI-). 

El 25 de septiembre de 1991, fue publicado en la "Gaceta del Gobierno" el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se creó el Comité 
Estatal de Calidad y Productividad, el cual quedó adscrito a la Secretaría del Trabajo, con el objeto de coadyuvar al incremento de los 
niveles de productividad y calidad de los bienes y servicios producidos por el aparato productivo de la entidad. 

El 19 de octubre de 1992, a través del Decreto número 127 se modificó el artículo 19, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, señalando el cambio de denominación de la Secretaría del Trabajo por Secretaría del Trabajo y de la 
Previsión Social, así como la fracción VII, del artículo 28, y se adicionaron las fracciones XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 28.- A la Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

[...I 
VII. 	Mediar y conciliar, a petición de parte en los conflictos que surjan por presuntas violaciones a la Ley o a los contratos colectivos de 

trabajo; 

XIV. Imponer las sanciones establecidas en el título Dieciséis de la Ley Federal del Trabajo en el ámbito de su competencia; 

XV. Organizar y operar el servicio estatal de empleo; 

XVI. Promover y apoyar el incremento de la calidad y la productividad; 

XVII. Fomentar y apoyar la organización social para el trabajo y el autoempleo; 

XVIII. Impulsar y apoyar el desarrollo social, cultural y recreativo de los trabajadores y sus familias; 

XIX. Las demás que señalen las leyes y reglamentos vigentes. 

Para mayo de 1995, el organigrama de la Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social se conformaba en el staff por cuatro unidades 
administrativas, la Unidad de Informática y Documentación, la Contraloría Interna, la Secretaría Particular y la Coordinación Administrativa, 
esta última tenía un desdoblamiento de tres departamentos de Recursos Humanos; de Recursos Materiales y Servicios Generales; y el de 
Recursos Financieros. Asimismo, tenía adscritas directamente a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, la cual contaba en su área staff 
con una Delegación Administrativa, en línea directa dos Subprocuradurías y de manera desconcentrada cinco Procuradurías Auxiliares; la 
Dirección General del Trabajo también contó en su área staff con una Delegación Administrativa, y de manera directa coordinaba a la 
Subdirección de Inspección del Trabajo, cuyos departamentos adscritos eran el de Sanciones; Comparecencias, Requerimientos y 
Consignaciones; Registro y el de Inspección, así como con la Subdirección de Conciliación con las jefaturas de departamento de Servicio 
Público de Conciliación y el de Análisis de Control de la Conciliación. Con respecto a la Dirección General de la Previsión Social, ésta tenía 
en su área staff a la Unidad de Programas Federales y su Delegación Administrativa, de manera directa tenía adscritas a la Subdirección de 
Organización Social para el Fomento del Empleo con los departamentos de Promoción de Capacitación para el Trabajo y el de Fomento de 
Organizaciones Productivas para el Trabajo; la de Empleo contaba con los departamentos de Estudios y Políticas de Empleo; y el de 
Servicios de Empleo; la Subdirección de Desarrollo de los Trabajadores tenía adscritos los departamentos de Divulgación y Estadística; y el 
de Coordinación Sectorial. 

Cabe señalar que en la estructura orgánica de la Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social se incorporó la Vocalía Ejecutiva del Comité 
Estatal de Calidad y Productividad a la que se adscribieron las Direcciones Generales de Investigación y Elaboración de Proyectos con los 
departamentos de Investigación; de Capacitación y Relaciones; y el de Elaboración de Proyectos; la de Concertación, Asistencia y 
Ejecución, cuyos departamentos eran el de Concertación; de Asistencia Técnica y Asesoría; y el de Ejecución y Seguimiento. 

Finalmente, de manera desconcentrada se representaron gráficamente tres Centros de Justicia Laboral, los cuales dependían de manera 
directa del Secretario del Trabajo y de la Previsión Social. 

Posteriormente, considerando que el Comité Estatal de Calidad y Productividad creado el 25 de septiembre de 1991, cumplió con sus 
propósitos fue necesario, crear un organismo para coadyuvar a la formación de una cultura de productividad y competitividad, por ello fue 
publicado el 16 de junio de 1995 en la "Gaceta del Gobierno" el Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se crea el Consejo Estatal de 
Productividad y Competitividad adscrito para su control sectorial a la Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social, el cual contó con los 
siguientes objetivos: 

a) Coadyuvar a crear una cultura de competitividad mediante la capacitación integral en calidad, productividad y competitividad de los 
sectores obrero, empresarial, agrícola, educativo y público; 

b) Realizar investigaciones y diagnósticos para el diseño y ejecución de planes, programas y acciones para el mejoramiento de la 
productividad y competitividad en los centros de trabajo en la entidad; 

c) Concertar y coordinar acciones con los sectores público, social y privado para desarrollar programas de empleo y de seguridad e 
higiene que mejoren la calificación y productividad, y disminuyan los riesgos de trabajo; 

d) Dar seguimiento, evaluar y difundir los resultados de las acciones realizadas en materia de calidad, productividad y competitividad; y 
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e) Proponer y diseñar sistemas para que la remuneración de los trabajadores de la entidad refleje el aumento de su productividad y 
mejoren su ingreso. 

El 7 de diciembre de 1995, fue publicado en la "Gaceta del Gobierno" el nuevo Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y de la 
Previsión Social, el cual regulaba la división del trabajo interno y precisaba las atribuciones que correspondían a cada una de sus unidades 
administrativas, toda vez que la estructura orgánica de la dependencia ya no correspondía con el difundido el 19 de septiembre de 1986. 

Para su funcionamiento, la Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social contó con las siguientes unidades administrativas: 

- 	Dirección General del Trabajo. 

- 	Dirección General de la Previsión Social. 

- 	Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 

- 	Contraloría Interna. 

Es hasta mayo de 1996, cuando en la estructura de la Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social se representó gráficamente a la 
Vocalía Ejecutiva del Consejo Estatal de Productividad y Competitividad, toda vez que el Comité Estatal de Calidad y Productividad dejó de 
existir, debido al cumplimiento de su objeto. 

Por otra parte, en la Dirección General de la Previsión Social se presentaron los cambios de denominación de los departamentos de 
Divulgación y Estadística; y el de Coordinación Sectorial por departamentos de Protección al Salario y de Bienestar de los Trabajadores, 
respectivamente. Asimismo, se representaron gráficamente de manera desconcentrada cinco Oficinas Regionales de Empleo ubicadas en 
los municipios de Toluca, Chalco, Ecatepec, Tlalnepantla y Nezahualcóyotl, los tres Centros de Justicia Laboral desaparecieron del 
organigrama de la dependencia. 

En la estructura orgánica de la dependencia de junio de 1996, la Vocalía Ejecutiva del Consejo Estatal de Productividad y Competitividad 
cambia de nivel de Subsecretaría a Dirección General, reestructurándose completamente, para quedar integrada por la Subdirección de 
Capacitación, Asistencia y Desarrollo con los departamentos de Capacitación e Investigación, y el de Asistencia y Desarrollo; así como con 
la de Concertación y Promoción, cuyos departamentos adscritos eran el de Concertación y el de Información y Promoción. 

Para junio de 1997, la Vocalía Ejecutiva del Consejo Estatal de Productividad y Competitividad se reestructura nuevamente, quedando para 
su operación con las siguientes unidades administrativas: las Subdirecciones de Servicios en Productividad con los departamentos de 
Capacitación y Actualización y el de Difusión y Promoción; y la de Soporte Técnico, cuyos departamentos eran el de Información, 
Investigación y Estadística, y el de Consultoría y Desarrollo de Modelos. Asimismo, se crea de manera desconcentrada la Delegación Valle 
de México dependiente de esta Vocalía. 

Posteriormente, en 1998 mediante el Decreto número 61 de fecha 11 de septiembre, se abrogó la Ley que Transforma al Órgano 
Desconcentrado denominado Instituto Estatal para el Desarrollo de la Seguridad en el Trabajo (ISET) en Organismo Público 
Descentralizado, publicado en la "Gaceta del Gobierno" el 10 de septiembre de 1992. 

En noviembre de 1998, la estructura de la Secretaría se modifica, debido a que la Vocalía Ejecutiva del Consejo Estatal de Productividad y 
Competitividad pasa a formar parte del área staff de la dependencia, sin desdoblamiento. En la Dirección General del Trabajo se crea la 
Subdirección de Seguridad e Higiene con los departamentos de Inspección en Seguridad e Higiene y de Capacitación y Formación; en la 
Subdirección de Inspección del Trabajo se elimina el Departamento de Registro y se cambia de denominación el Departamento de 
Inspección por Departamento de Inspección de Condiciones Generales de Trabajo. 

A partir de 1998, la Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social presentó cambios, debido a la ampliación de sus funciones y al desarrollo 
de las acciones coordinadas con el ámbito federal (ejecución de programas, otorgamiento de créditos y becas de capacitación), ello implicó 
el cambio de nivel de la Unidad de Programas Federales de departamento a subdirección, así como la creación de un desdoblamiento de 
dos departamentos, el de Finanzas y el de Operación Administrativa. Por otra parte, en la Coordinación Administrativa se creó la Unidad de 
Coordinación de Delegaciones Administrativas, en enero de 2001. 

Con la creación del Consejo para el Diálogo con los Sectores Productivos, en mayo del 2001 se establece la previsión para sustituir a los 
Consejos Estatales de Productividad y Competitividad. Derivado de lo anterior, en el Estado de México se contempla que la Vocalía 
Ejecutiva del Consejo Estatal de Productividad y Competitividad, cambie de denominación por Secretaría Técnica del Consejo Estatal para 
el Diálogo con los Sectores Productivos, de conformidad con el Acuerdo del Ejecutivo por el que se crea al Consejo Estatal para el Diálogo 
con los Sectores Productivos de fecha 24 de agosto de 2002, lo cual se vio reflejado en mayo de 2003 en la estructura orgánica de la 
Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social. 

En marzo de 2004, la Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social se reorganiza administrativamente, eliminándose las Delegaciones 
Administrativas de las Direcciones Generales del Trabajo y de la Previsión Social, y de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, así como 
la Subdirección de Organización Social para el Fomento del Empleo. Por lo que respecta a la Unidad de Coordinación de Delegaciones 
Administrativas, cambia de denominación por Subdirección de Administración de Recursos Materiales y Financieros, y se readscribe. 

Debido a la eliminación de la Subdirección de Organización Social para el Fomento del Empleo, el Departamento de Promoción de 
Capacitación para el Trabajo se readscribe a la Subdirección de Empleo y el Departamento de Fomento de Organizaciones Productivas 
para el Trabajo a la Subdirección de Desarrollo de los Trabajadores. 

En su sector auxiliar, tenía sectorizado como organismo público descentralizado al Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el 
Trabajo Industrial (ICATI). Asimismo, como órganos autónomos a las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca y del 
Valle Cuautitlán-Texcoco, y al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

El 21 julio de 2004, fue publicado el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se abroga el diverso que crea el Consejo Estatal para el 
Diálogo con los Sectores Productivos; sin embargo, con el propósito de fortalecer las instancias de expresión de los sectores productivos y 
dar continuidad a los programas de la extinta unidad administrativa, se crea el Consejo Estatal para la Competitividad de los Sectores 
Productivos, a través del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado el 22 de julio de 2004. 

Para el 1 de noviembre de 2005, aparece un nuevo acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se crea el Consejo' Estatal para la 
Competitividad de los Sectores Productivos, y en donde la titularidad de esta unidad queda a cargo del Secretario Técnico del Consejo 
Estatal para la Competitividad de los Sectores Productivos, la cual es honorífica. 

Por lo que se refiere al nombre actual de la Secretaría, el 8 de diciembre de 2005, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México, en la cual se cambia de denominación a diversas secretarías, con el propósito de tener un manejo sencillo que 
resulte en el mejor entendimiento de las atribuciones que corresponden a cada una de las dependencias del Poder Ejecutivo. 
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En este sentido, cambió la denominación de la Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social por Secretaría del Trabajo, para lograr que 
ésta se destaque esencialmente por las funciones que desempeña en materia de trabajo. 

El 6 de junio de 2006, se publicó en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el Acuerdo dei Ejecutivo del Estado por el que se crea la 
Comisión Coordinadora para el Impulso a la Competitividad en el Estado de México, como un órgano de asesoría y consulta del Poder 
Ejecutivo Estatal, teniendo por objeto, impulsar opciones de comunicación y asociación entre organismos empresariales, organizaciones de 
trabajadores, instituciones de educación superior y autoridades gubernamentales para diseñar mecanismos de apoyo a la competitividad de 
las empresas mexiquenses. 

Derivado de lo anterior, el 14 de febrero de 2007, se publicó en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el Acuerdo del Ejecutivo del 
Estado por el que se abroga el diverso por el que se crea el Consejo Estatal para la Competitividad de los Sectores Productivos, toda vez 
que se determinó que la Comisión Coordinadora para el Impulso a la Competitividad en el Estado de México sea la instancia que integre y 
coordine las acciones de asesoría al Poder Ejecutivo en materia de competitividad, lo cual implicó que se prescindiera del Consejo Estatal 
para la Competitividad de los Sectores Productivos. 

En marzo de 2011, se autoriza la nueva estructura de organización de la Secretaría del Trabajo, la cual está integrada por 49 unidades 
administrativas: una Secretaría, cuatro unidades staff, una Procuraduría de la Defensa del Trabajo, dos Direcciones Generales, nueve 
Subdirecciones, 18 Departamentos y 14 unidades desconcentradas. 

Cabe destacar que la actual estructura de organización de la Secretaría del Trabajo es producto de un proceso de reestructuración 
administrativa, cuyo objetivo fue fortalecer su funcionamiento, a través de los siguientes movimientos: 

Dirección General del Trabajo: 

• Creación del Departamento de Atención a Trabajadores en Condición de Vulnerabilidad; 

e Creación del Departamento de Servicios Periciales; 

e Cambio de denominación de la Subdirección de Conciliación por Subdirección de Conciliación y Servicios Periciales; 

• Cambio de denominación del Departamento de Capacitación y Formación por Departamento de Capacitación y Formación en 
Seguridad e Higiene; 

• Fusión de los Departamentos de Sanciones y de Comparecencias, Requerimientos y Consignaciones, a fin de constituir el 
Departamento de Comparecencias y Sanciones; 

e Fusión de los Departamentos de Servicio Público de Conciliación y de Análisis de Control de la Conciliación, a fin de constituir el 
Departamento de Conciliación Administrativa. 

Dirección General de la Previsión Social: 

e Formalización de la Oficina Regional de Empleo en Atlacomulco; 

• Cambio de denominación de la Subdirección de Desarrollo de los Trabajadores a Subdirección de la Previsión y Política Laboral; 

• Cambio de denominación del Departamento de Protección al Salario a Departamento de-Grupos Prioritarios y Responsabilidad Social 
de las Empresas; 

• Cambio de denominación del Departamento de Bienestar de 
Trabajadores; 

e Readscripción del Departamento de Estudios y Políticas de Empleo de la Subdirección de Empleo a la Subdirección de la Previsión y 
Política Laboral; 

e Readscripción del Departamento de Fomento de Organizaciones Productivas para el Trabajo de la Subdirección de Desarrollo de los 
Trabajadores a la Subdirección de Empleo; 

e Cambio de Residencia de las Oficinas Regionales de Empleo ubicadas en Chalco y Naucalpan a los municipios de lxtapaluca y 
Tlalnepantla, respectivamente. 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo: 

• Formalización de las Supervisiones de Procuradurías Auxiliares de Toluca, Ecatepec, Cuautitlán Izcalli y Tlalnepantla; 

e Formalización de dos Procuradurías Auxiliares ubicadas en los municipios de Toluca y la Paz. 

La visión de la presente Administración, es reflejo de una ambiciosa aspiración de desarrollo para la entidad, sustentada en la capacidad de 
acción del Gobierno. Así como en tres pilares temáticos, el ejercicio de un Gobierno Solidario, el desarrollo de un Estado Progresista y el 
tránsito hacia una Sociedad Protegida. 

Por ello, y para contribuir a la modernización de la Administración Pública es necesario actualizar los instrumentos administrativos que 
permitan un mejor funcionamiento de las dependencias y organismos auxiliares que integran el Estado de México. 

Por ello, en diciembre de 2014 se modifica la estructura de organización de la Secretaría del Trabajo, que consiste básicamente en el 
fortalecimiento de su Coordinación Administrativa en la cual se crean dos unidades administrativas, se modifica una y se eliminan tres (se 
crea la Subdirección de Organización y Personal y se elimina el Departamento de Recursos Humanos; se crea la Subdirección de Recursos 
Financieros y se elimina el Departamento de Recursos Financieros; y cambia de Denominación la Subdirección de Administración de 
Recursos Materiales y Financieros por Subdirección de Recursos Materiales y se elimina el Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales). 

Derivado de lo anterior, la Secretaría del Trabajo se encuentra conformada por 34 unidades administrativas (una Secretaría, cinco 
Direcciones Generales, una Dirección de Área, 12 Subdirecciones y 15 Departamentos), así como por 15 unidades desconcentradas 
(cuatro Supervisiones de Procuradurías Auxiliares, cinco Procuradurías Auxiliares y seis Oficinas Regionales de Empleo). 

BASE LEGAL 

— Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Diario Oficial de la federación, 5 de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones. 

!os Trabajadores a Departamento de Bienestar y Apoyo a los 
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- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, y sus reformas y adiciones. 

- Ley Federal del Trabajo. 
Diario Oficial de la Federación, 1 de abril de 1970, y sus reformas y adiciones. 

- Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
Diario Oficial de la Federación, 24 de abril de 1972, y sus reformas y adiciones. 

- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Diario Oficial de la Federación, 29 de diciembre de 1976, y sus reformas y adiciones. 

Ley de Planeación. 
Diario Oficial de la Federación, 5 de enero de 1983, y sus reformas y adiciones. 

Ley General de Educación. 
Diario Oficial de la Federación, 13 de julio de 1993, y sus reformas y adiciones. 

- Ley del Seguro Social. 
Diario Oficial de la Federación, 21 de diciembre de 1995, y sus reformas. 

- Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 2000, y sus reformas y adiciones. 

- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 2000, y sus reformas y adiciones. 

- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2002, y sus reformas y adiciones. 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Diario Oficial de la Federación, 10 de abril de 2003, y sus reformas y adiciones. 

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
Diario Oficial de la Federación, 16 de abril de 2008. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
Diario Oficial de la Federación, 30 de mayo de 2011. 

Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Diario Oficial de la Federación, 2 de abril de 2013, y sus reformas. 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 17 de septiembre de 1981, y sus reformas y adiciones. 

- Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 24 de agosto de 1983, y sus reformas y adiciones. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 11 de septiembre de 1990, y sus reformas y adiciones. 

- Ley que Transforma al Órgano Desconcentrado denominado Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial 
(ICATI) en Organismo Descentralizado. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 19 de agosto de 1992, y sus reformas y adiciones. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 2 de marzo de 1993, y sus reformas y adiciones. 

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 23 de octubre de 1998, y sus reformas y adiciones. 

Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 7 de marzo de 2000, y sus reformas y adiciones. 

Ley de Planeación del Estado de México y de sus Municipios. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno ", 21 de diciembre de 2001, y sus reformas y adiciones. 

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 3 de enero de 2002, y sus reformas y adiciones. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 30 de abril de 2004, y sus reformas y adiciones. 

- Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 6 de septiembre de 2010, y sus reformas y adiciones. 

Ley de Educación del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 6 de mayo de 2011, y sus reformas y adiciones. 

Ley del Seguro de Desempleo para el Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 12 de septiembre de 2011. 
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Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 31 de agosto de 2012. 

- Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 3 de mayo de 2013. 

Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" 

- Código Fiscal de la Federación. 
Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre de 1981, y sus reformas y adiciones. 

Código de Comercio. 
Diario Oficial de la Federación, del 7 de octubre al 13 de diciembre de 1889, y sus reformas y adiciones. 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 7 de febrero de 1997, y sus reformas y adiciones. 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 9 de marzo de 1999, y sus reformas y adiciones. 

Código Penal del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 20 de marzo de 2000, y sus reformas y adiciones. 

Código Administrativo del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 13 de diciembre de 2001, y sus reformas y adiciones. 

- Código Civil del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 7 de junio de 2002, y sus reformas y adiciones. 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 1 de julio de 2002, y sus reformas y adiciones. 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 9 de febrero de 2009, y sus reformas y adiciones. 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 

- Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 
Diario Oficial de la Federación, 3 de noviembre de 1982, y sus reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2003. 

Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo 
Fiscal Autónomo. 
Diario Oficial de la Federación, 20 de junio de 2008, y sus reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Diario Oficial de la Federación, 28 de julio de 2010. 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Diario Oficial de la Federación, 28 de julio de 2010. 

Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 8 de octubre de 1984, y sus reformas y adiciones. 

Reglamento de Inspección del Trabajo. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 7 de diciembre de 1995. 

- Reglamento de Conciliación Administrativa. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 5 de enero de 1998. 

Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 26 de mayo de 1999, y sus reformas y adiciones. 

Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo para los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 9 de agosto de 1999. 

- Reglamento de Capacitación y Desarrollo para los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 10 de agosto de 1999. 

- Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 16 de octubre de 2002, y sus reformas y adiciones. 

- Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 15 de diciembre de 2003, y sus reformas y adiciones. 

- Reglamento para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas de la Administración Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 26 de marzo de 2004, y sus reformas y adiciones. 
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- Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de octubre de 2004. 

Reglamento de Riesgos de Trabajo del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 27 de diciembre de 2005. 

Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 28 de enero de 2008. 

Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de abril de 2009, y sus reformas y adiciones. 

Reglamento Interior del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de abril de 2009. 

Reglamento para la Afiliación de los Derechohabientes del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 11 de junio de 2009. 

Reglamento de Prestaciones del Instituto de E-,eguridad Social del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 3 de julio de 2009. 

Reglamento Interno para la Expedición de Certificados de Incapacidad del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 29 de septiembre de 2009. 

- Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México. 
Periódico Oficial, "Gaceta del Gobierno", 5 de noviembre de 2010. 

Reglamento sobre el Uso de Tecnologías de Información de la Administración Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 10 de agosto de 2011. 

Reglamento de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 15 de febrero de 2012. 

Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 15 de febrero de 2012. 

Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 16 de marzo de 2012, y su reforma. 

Reglamento Interior de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 20 de junio de 2013, y su reforma. 

Reglamento Interior de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 7 de marzo de 2014, y sus reformas. 

Reglamento Escolar de Escuelas de Artes y Oficios del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 25 de noviembre de 2014. 

Convención sobre los Derechos del Niño. 
Diario Oficial de la Federación, 25 de enero de 1991, y sus reformas y modificaciones. 

Convenio de Coordinación para la ejecución de los programas y actividades del Servicio Nacional de Empleo. 
Diario Oficial de la Federación, 16 de mayo de 2013. 

- Convenio de Coordinación en Materia de Inspección del Trabajo. 
23 de junio de 1997. 

- Convenio de Coordinación para llevar a cabo las acciones necesarias a favor de Adultos Mayores y Pueblos Indígenas. 
13 de marzo de 2003. 

Convenio de Coordinación para la Ejecución del Programa de Autoverificación de Empresas en Materia de Condiciones Generales de 
Trabajo. 
14 de diciembre de 2005. 

Convenio de Coordinación para la Ejecución del Programa de Autoverificación de Empresas en materia de Condiciones Generales de 
Trabajo. 
24 de enero de 2006. 

Convenio de Coordinación para la Ejecución del Programa de Autoverificación de Empresas y Fomento al Empleo. 
15 de marzo de 2006. 

Convenio de Coordinación para Promover la Seguridad y Salud en el Trabajo y Fortalecer la Inspección Laboral. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 19 de marzo de 2012. 

Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se modifican y adicionan los puntos número cuarto y quinto fracciones I y II, del 
Diverso Acuerdo de fecha veinticinco de septiembre de dos mil y la competencia territorial de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
del Valle de Toluca, así como la de la Junta Local de Conciliación en Atlacomulco. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 8 de enero de 2002. 



18 de junio de 2015 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la aplicación del artículo 73 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del 
Código Administrativo del Estado de México, referente a los requisitos necesarios para ingresar al registro del Catálogo de Contratistas, 
con respecto a las fracciones VIII y IX. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 19 de marzo de 2004. 

Acuerdo por el que se establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de B nes y Servicios de las Dependencias y 
Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 24 de febrero de 2005. 

Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se modifica el Diverso por el que se crea la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle 
Cuautitlán Texcoco y se delimita la competencia Territorial de la Junta Loca! de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 13 de marzo de 2007. 

Acuerdo de la Creación de Dos Salas Auxiliares en los Municipios de Ecatepec y Tlalnepantla. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 21 de marzo de 2007. 

Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional para la Erradicación del Trabajo Infantil en el Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 25 de junio de 2013. 

Acuerdo mediante el cual el Secretario de Finanzas da a conocer el Manual de Operación del Gasto de Inversión Sectorial para el 
Ejercicio Fiscal correspondiente. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 24 de febrero de 2015. 

Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 31 de julio de 2014. 

Plan de Ajuste al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2015. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 30 de enero de 2015. 

111. ATRIBUCIONES 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 

Artículo 27.- La Secretaría del Trabajo, es el órgano encargado de ejercer las atribuciones que en materia de trabajo corresponden al 
Ejecutivo del Estado. 

Artículo 28.- A la Secretaría del Trabajo, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. 	Ejercer las funciones que en materia de trabajo correspondan al Ejecutivo del Estado. 

Coadyuvar con las autoridades federales a la aplicación y vigilancia de las normas de trabajo. 

Poner a disposición de las autoridades federales del trabajo, la información que soliciten para el cumplimiento de sus funciones. 

IV. Participar en la integración y funcionamiento del Consejo Consultivo Estatal de Capacitación y Adiestramiento y de la Comisión 
Consultiva de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

V. Desahogar consultas sobre la interpretación de las normas de la Ley Federal del Trabajo o de los contratos colectivos de trabajo. 

VI. Intervenir, a petición de parte, en la revisión de los contratos colectivos de trabajo. 

VII. Mediar y conciliar, a petición de parte en los conflictos que surjan de presuntas violaciones a la Ley o a los contratos colectivos de 
trabajo. 

VIII. Visitar los centros de trabajo para constatar que se cumpla con las condiciones que establece la Ley Federal del Trabajo y normas 
que de ella se deriven. 

IX. Vigilar que se cumplan las normas existentes en materia de higiene y seguridad en el trabajo. 

X. Vigilar el cumplimiento de las normas relativas a la capacitación y adiestramiento de los trabajadores; elaborar y ejecutar programas 
de capacitación de la fuerza laboral en el Estado. 

XI. Formular y ejecutar el Plan Estatal de Empleo. 

XII. Prestar asistencia jurídica gratuita a los sindicatos o trabajadores que lo soliciten y representarlos ante los tribunales del trabajo. 

XIII. Formular y ejecutar programas de difusión de los cambios que se den en las normas laborales. 

XIV. Imponer las sanciones establecidas en el título dieciséis de la Ley Federal del Trabajo en el ámbito de su competencia. 

XV. Organizar y operar el servicio estatal de empleo. 

XVI. Promover y apoyar el incremento de la calidad y la productividad. 

XVII. Fomentar y apoyar la organización social para el trabajo y el auto empleo. 

XVIII. Impulsar y apoyar el desarrollo social, cultural y recreativo de los trabajadores y sus familias. 

XIX. Las demás que señalen las leyes y reglamentos vigentes. 

Página 10 GAC ETA 
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IV. OBJETIVO GENERAL 

Desarrollar las actividades inherentes a inspeccionar, conciliar, capacitar, emplear y proporcionar seguridad a los trabajadores, con el 
propósito de preservar la paz y tranquilidad laboral en la entidad, así como llevar a cabo acciones encaminadas a obtener una mayor 
productividad y competitividad en el trabajo, a través de la firma de convenios con instituciones públicas y privadas. 

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

204000000 	Secretaría del Trabajo 

204001000 	Secretaría Particular 

204002000 	Coordinación Administrativa 

204002200 	Subdirección de Organización y Personal 

204002100 	Subdirección de Recursos Materiales 

204002300 	Subdirección de Recursos Financieros 

204003000 	Contraloría Interna 

204004000 	Unidad de Informática y Documentación 

204010000 	Dirección General del Trabajo 

204010001 	Secretaría Particular 

204010200 	Subdirección de Inspección del Trabajo 

204010201 	Departamento de Inspección de Condiciones Generales de Trabajo 

204010202 	Departamento de Comparecencias y Sanciones 

204010204 	Departamento de Atención a Trabajadores en Condición de Vulnerabilidad 

204010300 	Subdirección de Seguridad e Higiene 

204010301 	Departamento de Inspección en Seguridad e Higiene 

204010302 	Departamento de Capacitación y Formación en Seguridad e Higiene 

204010400 	Subdirección de Conciliación y Servicios Periciales 

204010401 	Departamento de Conciliación Administrativa 

204010403 	Departamento de Servicios Periciales 

204020000 	Dirección General de la Previsión Social 

204020001 	Secretaría Particular 

204020200 	Unidad de Programas Federales 

204020201 	Departamento de Finanzas 

204020202 	Departamento de Operación Administrativa 

204020400 	Subdirección de Empleo 

204020404 	Departamento de Fomento de Organizaciones Productivas para el Trabajo 

204020402 	Departamento de Servicios de Empleo 

204020403 	Departamento de Promoción de Capacitación para el Trabajo 

204020500 	Subdirección de la Previsión y Política Laboral 

204020501 	Departamento de Grupos Prioritarios y Responsabilidad Social de las Empresas 

204020502 	Departamento de Bienestar y Apoyo a los Trabajadores 

204020504 	Departamento de Estudios y Políticas de Empleo 

204020010 	Oficina Regional de Empleo Toluca 

204020011 	Oficina Regional de Empleo Ixtapaluca 

204020012 	Oficina Regional de Empleo Ecatepec 

204020013 	Oficina Regional de Empleo Tlalnepantla 

204020014 	Oficina Regional de Empleo Nezahualcóyotl 

204020015 	Oficina Regional de Empleo Atlacomulco 

204030000 	Procuraduría de la Defensa del Trabajo 

204030001 	Secretaría Particular 

204030200 	Subprocuraduría Zona Nororiente 

204030300 	Subprocuraduría Zona Oriente 
204030015 	Supervisión de Procuraduría Auxiliar Tlalnepantla 
204030016 	Supervisión de Procuraduría Auxiliar Ecatepec 
204030017 	Supervisión de Procuraduría Auxiliar Cuautitlán Izcalli 
204030018 	Supervisión de Procuraduría Auxiliar Toluca 

204030010 	Procuraduría Auxiliar Tlalnepantla 

204030011 	Procuraduría Auxiliar Ecatepec 

204030012 	Procuraduría Auxiliar Cuautitlán Izcalli 
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204030013 	Procuraduría Auxiliar Toluca 
204030014 	Procuraduría Auxiliar La Paz 

VI. ORGANIGRAMA 

SECRETARÍA DEL TRABAJO 

UNIDAD DE PROGRAMAS FEDERALES 

AUTORIZACIÓN No. No. 203A•0959/2014. DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2014. 

VII. 	OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

204000000 
	

SECRETARÍA DEL TRABAJO 

OBJETIVO: 

Planear, coordinar, controlar y evaluar los programas y acciones de la Secretaría y de los organismos auxiliares bajo su coordinación en 
materia de inspección, conciliación, capacitación, empleo, seguridad en el trabajo y representación legal de los trabajadores, así como 
promover mecanismos tendientes a elevar la productividad y competitividad en el trabajo, de conformidad con las políticas que determine el 
titular del Ejecutivo Estatal y con los objetivos y estrategias que establece el Plan de Desarrollo del Estado de México. 
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FUNCIONES: 

- Planear, coordinar y evaluar las actividades de los organismos auxiliares que estén adscritos sectorialmente a la Secretaría del 
Trabajo, con base en la legislación aplicable. 

- Conocer y, en su caso, aprobar la organización y funcionamiento de la Secretaría del Trabajo, así como de los organismos auxiliares 
adscritos al sector laboral. 

- Conocer y, en su caso, aprobar los planes y programas de los organismos auxiliares del sector laboral, conforme a los objetivos, 
metas y políticas que determine el Ejecutivo del Estado y el Plan de Desarrollo del Estado de México. 

- Intervenir en la integración y establecimiento de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca y del Valle 
Cuautitlán-Texcoco en términos de la Ley. 

- Dirigir y controlar la política general de la Secretaría del Trabajo, conforme a las directrices dispuestas por el Ejecutivo del Estado. 

- Someter a consideración del Ejecutivo del Estado los asuntos competencia de la Secretaría del Trabajo e informarle del desarrollo de 
las actividades de la dependencia, así como de las comisiones o funciones que le confiera. 

- Proponer al Ejecutivo del Estado los proyectos de iniciativas de Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y demás disposiciones 
legales que sean competencia de la Secretaría del Trabajo, así como refrendar dichos ordenamientos. 

- Impulsar las acciones de productividad y competitividad en las regiones de la entidad. 

- Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos de la Secretaría del Trabajo, y revisar el de los organismos auxiliares del 
sector laboral. 

- Validar los manuales de organización y de procedimientos, así como la guía informativa de servicios al público de las unidades 
administrativas de la Secretaría del Trabajo, previa autorización de la Secretaría de Finanzas. 

- Establecer y mantener los mecanismos necesarios de relación y coordinación con las autoridades federales del trabajo. 

- Proporcionar la información sobre los programas desarrollados por la Secretaría del Trabajo, para la formulación de los informes 
anuales y la memoria de gobierno. 

- Asistir a las sesiones de la Legislatura en los términos que estipula la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
para informar sobre el estado que guarda el sector, o bien, cuando se discuta un ordenamiento legal o se estudie un asunto 
concerniente a sus actividades. 

- Autorizar con su firma, los convenios que la Secretaría celebre con otras dependencias del Gobierno Federal, Estatal o autoridades 
Municipales, y dar el seguimiento correspondiente para garantizar su cumplimiento. 

- Establecer lineamientos para difundir la información sobre las funciones y programas que desarrolla la Secretaría. 

- Proponer e intervenir en la celebración de convenios del Ejecutivo del Estado, con las autoridades de la Federación y con los 
Municipios de la entidad, competencia de la Secretaría. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204001000 	SECRETARÍA PARTICULAR 

OBJETIVO: 

Apoyar al Secretario del Trabajo en el desarrollo de sus funciones ejecutivas, mediante la organización y coordinación de las actividades de 
la oficina, y el despacho de los asuntos bajo su responsabilidad, así como mantenerlo constantemente informado sobre los compromisos 
oficiales y los avances en el cumplimiento de los mismos. 

FUNCIONES: 

- Integrar y dar seguimiento al programa de actividades del Secretario y supervisar que en todo evento en el que participe se realice 
conforme a lo previsto. 

- Realizar las gestiones administrativas que permitan la operación adecuada de la oficina del Secretario. 

- Registrar y dar seguimiento en la agenda del Secretario del Trabajo a los compromisos, audiencias, acuerdos, visitas, giras, 
entrevistas y demás actividades que deba atender en el desarrollo de sus funciones. 

- Mantener ordenados y actualizados los directorios, archivos y documentos del Secretario del Trabajo para su eficiente consulta. 

- Acordar periódicamente con el Secretario del Trabajo para someter a su consideración documentos, requerimientos, audiencias 
solicitadas y programadas, así como otros asuntos relacionados con sus funciones. 

- Preparar los acuerdos del Secretario del Trabajo con el Gobernador y con otros funcionarios del ámbito federal y estatal, 
proporcionándole la información requerida de los asuntos a tratar para la toma de decisiones. 

- Dar seguimiento e informar al Secretario del Trabajo sobre las resoluciones, avance y cumplimiento de sus acuerdos con las unidades 
administrativas y organismos auxiliares de la dependencia, así como de las demandas populares que se generen. 

- Atender con oportunidad y eficiencia los asuntos de consulta popular del Gobernador turnados al Secretario del Trabajo. 

- Coordinar y proporcionar el apoyo necesario para la realización de eventos, giras, reuniones y actos oficiales relacionados con el 
sector, así como el apoyo logístico a los servidores públicos de la Secretaría. 

- Coordinar y vigilar el análisis documental de gestión, relacionado con las actividades del sector, y los de interés general del titular de la 
Secretaría. 

- Elaborar informes de los asuntos, acuerdos, demandas populares, audiencias, programas y proyectos que hayan sido improcedentes, 
no cumplidos y los terminados por las diferentes instancias del sector. 

- Asistir en representación del Secretario del Trabajo a los actos públicos y privados que éste le encomiende, en apoyo a los asuntos de 
su competencia. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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Organizar y coordinar la implantación de los sistemas y acciones tendientes a apoyar el logro de la eficiencia, eficacia y cumplimiento de los 
programas de la Secretaría del Trabajo, así como controlar el aprovisionamiento oportuno de los recursos humanos. financieros, técnicos y 
materiales a las unidades administrativas que integran esta dependencia, así como la prestación de los servicios generales. 

FUNCIONES: 

- Integrar la calendarización del presupuesto autorizado de la Secretaría, con base en los lineamientos emitidos por la Secretaría de 
Finanzas. 

Planear, proponer y conducir la política de capacitación general y técnica especializada, la profesionalización y evaluación del 
desempeño del personal de la Secretaría, así corno proponer los perfiles profesionales conforme a las necesidades institucionales. 

Colaborar en la formulación, instrumentación y control de programas y proyectos de apoyo administrativo de la Secretaría del Trabajo. 

Difundir las normas, procedimientos y mecanismos sobre el ejercicio y control del presupuesto de gasto corriente, con el objeto de que 
las unidades administrativas de la Secretaría cumplan con sus funciones. 

- Formular el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Secretaría del Trabajo, en coordinación con las unidades administrativas 
que la integran. 

Ejecutar, registrar y controlar el presupuesto autorizado a la Secretaría del Trabajo, así como certificar la suficiencia presupuestal en 
los casos que las disposiciones legales lo determinen. 

Cumplir y promover la observancia de las normas y políticas en materia de recursos humanos, técnicos, materiales, financieros y de 
servicios generales, en apego a las directrices del Secretario, así como a las prioridades y objetivos institucionales. 

- Programar y coordinar las adquisiciones, almacenamiento y surtimiento de enseres, materiales, papelería, equipo, entre otros, así 
como la obtención de servicios que requiera la dependencia para el desarrollo de sus funciones. 

Tramitar ante la Dirección General de Personal de la Secretaría de Finanzas los requerimientos de altas, bajas, cambios, permisos, 
licencias, entre otros, del personal adscrito a la Secretaría del Trabajo. 

- Definir la política interna para la inducción al personal de nuevo ingreso y supervisar su aplicación. 

Coordinar, con las diversas unidades administrativas de la Secretaría, los programas y acciones de capacitación en la materia que a 
cada una corresponden. 

Establecer, de conformidad con las disposiciones estatales, las normas y procedimientos del Programa Interno de Protección Civil, así 
como coordinar su ejecución y evaluar sus resultados. 

- Impulsar y conducir la concertación e instrumentación de los programas de servicio social, a partir de la opinión y necesidades de las 
unidades administrativas de la Secretaría. 

Controlar y distribuir el fondo revolvente y los anticipos asignados a la Secretaría del Trabajo. 

- Supervisar las acciones encaminadas al registro, mantenimiento, conservación de los bienes muebles e inmuebles y equipos 
asignados a cada una de las unidades administrativas que integran a la Secretaría del Trabajo. 

- Promover el uso racional de los recursos presupuestales, así como de los bienes y valores de la Secretaría del Trabajo. 

- Vigilar que las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo desempeñen las actividades con estricto apego a la normatividad 
administrativa vigente. 

- Mantener informado al Secretario del Trabajo sobre el avance y comportamiento del ejercicio del presupuesto autorizado y atender los 
requerimientos de información presupuestal y financiera que le sean solicitados por las Secretarías de Finanzas o de la Contraloría. 

Coordinar la prestación de los servicios generales y de apoyo a actos y eventos especiales que requiera la Secretaría del Trabajo y los 
organismos auxiliares, para difundir y promover las actividades de! sector. 

- Coordinar la entrega y recepción de las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo y, en su caso, la de los organismos 
auxiliares del sector que lo soliciten, para cumplir con los lineamientos establecidos para tal efecto. 

- Promover prácticas administrativas modernas que contribuyan a impulsar y mejorar la calidad de los servicios administrativos que se 
proporcionan a las unidades administrativas de la Secretaría. 

- Desarrollar la demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204002200 	SUBDIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y PERSONAL 

OBJETIVO: 

Gestionar, controlar y supervisar !as actividades en materia de desarrollo y administración de personal de los servidores públicos de la 
Secretaría, conforme a las políticas y prioridades institucionales, y con base en las normas, procedimientos y lineamientos establecidos por 
la Secretaría de Finanzas. 

FUNCIONES: 

Organizar y programar en coordinación con el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo, los 
cursos de capacitación profesional y superación personal para los servidores públicos de! sector. 

- Controlar y supervisar los registros de asistencia. ausencias y comisiones del personal de la Secretaría del Trabajo, de conformidad 
con la normatividad establecida. 

- Elaborar, dirigir y controlar los programas de trabajo que contribuyan a un mejor desempeño del departamento. 
- Elaborar anualmente el Programa de Servicio Social, de acuerdo a las necesidades de !as áreas, así como coordinar y supervisar a 

los prestadores de servicio social adscritos a las unidades administrativas de la dependencia. 
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- Revisar, controlar y gestionar el pago de sueldos, estímulos, indemnizaciones, finiquitos, viáticos fijos y prima dominical, así como dar 
seguimiento a la aplicación de prestaciones como vacaciones, días económicos, incapacidades, licencias y permisos de los servidores 
públicos de la Secretaría. 

- Efectuar el proceso de reclutamiento, selección de personal, contratación y administración de sueldos y salarios, entre otros, que 
determine la Secretaría de Finanzas. 

- Elaborar y analizar estadísticas referentes a la integración de plazas, número de servidores públicos, gastos de servicios personales y 
otros indicadores en la materia. 

- Llevar el registro de los servidores públicos de la Secretaría del Trabajo que hayan sido separados del servicio por incapacidad 
permanente para trabajar y a los que se les rescindió la relación laborar por causas imputables a los mismos. 

- Realizar la contratación y pago del personal eventual, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 

- Aplicar a los servidores públicos de la Secretaría del Trabajo, en el ámbito de su competencia, las sanciones que determine el 
Coordinador Administrativo con base en las condiciones generales de trabajo y demás disposiciones legales aplicables. 

- Reportar a la Secretaría de la Contraloría los movimientos de alta y baja del personal obligado a presentar manifestación de bienes. 

- Elaborar la plantilla de personal para efectos de presupuesto, ampliación de recursos y estudios de reestructuración, así como 
mantenerla periódicamente actualizada. 

- Gestionar ante la Dirección General de Personal de la Secretaría de Finanzas los movimientos de altas, bajas, cambios, conversiones, 
promociones y licencias, entre otros, a los que tienen derecho los servidores públicos adscritos a la dependencia. 

- Ejecutar las normas, procedimientos y mecanismos establecidos para el otorgamiento de estímulos y recompensas, mediante la 
evaluación del desempeño, promoviendo la motivación e incentívación del servidor público, así como el desarrollo de éste en las 
labores que se le encomienden. 

- Verificar la asignación de puestos, códigos y categorías al personal contratado, con base en el Catálogo General de Puestos por 
Grupo y Rama. 

- Aplicar el reglamento de escalafón de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo, con el objeto de promover los ascensos 
escalafonarios del personal adscrito a la Secretaría del Trabajo. 

- Dar seguimiento a la aplicación de las medidas de seguridad e higiene que señala el reglamento, la comisión y subcomisiones, así 
como las que se deriven de otras disposiciones legales en la materia. 

- Colaborar en la formulación, instrumentación y control de programas y proyectos de apoyo administrativo en los que la Coordinación 
Administrativa participe. 

- Establecer las normas y procedimientos del Programa Interno de Protección Civil de acuerdo a la normatividad establecida, así como 
coordinar su ejecución y evaluar los resultados. 

- Dar seguimiento a las modificaciones, reestructuraciones y actualizaciones, del organigrama, reglamento interior y manuales 
administrativos de la Secretaría. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204002100 
	

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

OBJETIVO: 

Garantizar a las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo el suministro oportuno y eficiente de los recursos materiales y 
servicios generales que requieran para el desempeño de sus funciones, con apego a la normatividad y a los procedimientos establecidos en 
la materia. 

FUNCIONES: 

- Integrar y mantener actualizado el padrón de proveedores de servicios que requiera la dependencia. 

- Controlar y distribuir a las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo la dotación de combustibles y lubricantes, con baso en 
los lineamientos emitidos para tal efecto y en coordinación con éstas, capturar en el Sistema Integral de Servicios a Vehículos 
Oficiales la dotación asignada a su área. 

- Vigilar y controlar los servicios de fotocopiado y tirajes en mimeógrafo solicitados por las unidades administrativas de la dependencia. 

- Vigilar y controlar el uso del servicio telefónico de las unidades administrativas adscritas a la Secretaría del Trabajo. 

- Elaborar, verificar y controlar el cumplimiento del Programa de Ahorro Anual, conjuntamente con las unidades administrativas de la 
Secretaría del Trabajo. 

- Formular, conjuntamente con las unidades administrativas de la Secretaría, el Programa Anual de Adquisiciones, Mantenimiento, 
Servicios Generales y Arrendamiento de Bienes Muebles e Inmuebles, así como establecer los mecanismos para su seguimiento y 
control. 

- Ejecutar, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo, las actividades correspondientes para la 
adquisición, almacenamiento y surtimiento de enseres, materiales, papelería, entre otros, así como la obtención de servicios para el 
desarrollo de las funciones de la dependencia. 

- Resguardar y almacenar los artículos adquiridos, en tanto son entregados a las unidades solicitantes para proceder a su trámite 
correspondiente, así como integrar, controlar y actualizar el inventario físico del almacén. 

- Realizar los trámites necesarios para obtener la autorización de servicios de reparación y mantenimiento para cada vehículo, así como 
llevar el registro de las mismas. 

- Efectuar, conjuntamente con las unidades administrativas, revisiones periódicas del mobiliario y equipo asignado a la dependencia, a 
fin de mantener actualizados los resguardos en los sistemas correspondientes (SICOPA WEB O SARECO). 

- Revisar y registrar la requisición de papelería de cada una de las unidades administrativas, de acuerdo a la programación anual. 
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- Realizar los trámites ante las instancias correspondientes para la obtención de placas, tarjetas de circulación, pago de tenencia y 
verificación de los vehículos de la Secretaría del Trabajo. 

- Supervisar el funcionamiento y uso racional de los servicios de teléfonos, combustible y lubricantes, telefonía convencional, 
radiolocalización, energía eléctrica, agua potable y servicio de fotocopiado, por parte de las diferentes unidades administrativas que 
conforman la dependencia. 

- Proporcionar el servicio de mantenimiento al mobiliario, así como a las instalaciones de la Secretaría del Trabajo. 

- Realizar y tramitar conjuntamente con las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo ante la Dirección General de Recursos 
Materiales, las solicitudes de apoyo a eventos. 

Tramitar ante la Dirección General de Recursos Materiales la autorización de los recibos de pago del servicio de vigilancia, limpieza y 
luz. 

- Realizar, conjuntamente con las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo los trámites necesarios en la Dirección General 
del Sistema Estatal de Informática, para la contratación de líneas de telefonía fija y celular. 

- Realizar, conjuntamente con las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo, los trámites ante la Dirección General de 
Recursos Materiales, para la adquisición de equipo de cómputo, vehículos, etc. 

- Tramitar conjuntamente con los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo la validación de las facturas que 
amparen los bienes y servicios. 

- Supervisar que los trámites que se realicen por requisición de recursos materiales y técnicos, cumplan con las normas y lineamientos 
establecidos por la Coordinación Administrativa. 

- Vigilar que se realice el mantenimiento de edificios, a mobiliario y equipos, rehabilitaciones, obras programadas y presupuestadas. 

- Auxiliar en la integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría del Trabajo. 

- Vigilar que los bienes muebles, vehículos, equipos e inmuebles se encuentren asegurados en la modalidad que corresponda, y de 
conformidad con la disponibilidad presupuestal respectiva. 

- Apoyar en la entrega y recepción de oficinas de la Secretaría del Trabajo, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones en la materia. 

- Atender las solicitudes de las unidades administrativas que integran a la Secretaría del Trabajo en cuanto a recursos materiales y 
servicios generales. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204002300 
	

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

OBJETIVO: 

Ejecutar las actividades inherentes al ejercicio y control de los recursos financieros de gasto corriente y gasto de inversión sectorial 
autorizados a la Secretaría del Trabajo en coordinación con los titulares de las unidades administrativas que la integran, observando y 
cumpliendo con las normas, procedimientos y disposiciones que se emitan en la materia. 

FUNCIONES: 

- Elaborar e integrar el proyecto de presupuesto de egresos de gasto corriente, en coordinación con los titulares de las unidades 
administrativas ejecutoras de la Secretaría del Trabajo para remitirlo a la Secretaría de Finanzas. 

- Integrar los expedientes técnicos de las obras y acciones del Programa de Gasto de Inversión Sectorial. 

- Recibir y revisar en coordinación con las unidades administrativas ejecutoras de la Secretaría del Trabajo, que los comprobantes de 
gasto generados de la operación de dichas unidades, cumplan con los requisitos fiscales y administrativos para clasificarlos y 
registrarlos en forma contable y presupuestal. 

- Realizar la conciliación de la cuenta corriente en forma mensual. 

- Conciliar cifras contables con respecto a la afectación presupuestal de la documentación que se genera. 

- Asesorar y apoyar a las unidades administrativas que integran el sector trabajo en el registro y aplicación presupuestal. 

- Verificar datos con las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo, con el fin de conciliar cifras ante las dependencias 
normativas para la presentación de la cuenta de la Hacienda Pública, tanto del gasto corriente como de la inversión estatal. 

- Elaborar la calendarización del presupuesto autorizado, en coordinación con los titulares de las unidades administrativas de la 
Secretaría del Trabajo y remitirlo a la Secretaría de Finanzas, así como vigilar y controlar su ejercicio. 

- Llevar a cabo el registro interno y seguimiento físico y financiero de las obras y acciones del Programa de Gasto de Inversión 
Sectorial, en coordinación con las unidades administrativas ejecutoras de la Secretaría del Trabajo. 

- Depositar, administrar y registrar contablemente los ingresos de fondo fijo de caja y de los anticipos otorgados. 
- Elaborar el informe mensual del presupuesto de egresos y el informe trimestral programático presupuestal, en coordinación con las 

unidades administrativas ejecutoras de la Secretaría del Trabajo para remitirlos a la Secretaría de Finanzas. 
- Elaborar y tramitar ante la Secretaría de Finanzas, los traspasos presupuestales y ampliaciones correspondientes. 
- Gestionar ante la Secretaría de Finanzas, la recuperación de los gastos generados por las unidades administrativas de la Secretaría 

del Trabajo. 
- Supervisar el funcionamiento del sistema de registro contable de las operaciones financieras de la Secretaría del Trabajo proponiendo, 

en su caso, las adecuaciones de acuerdo a las normas. 
- Supervisar la elaboración y trámite de las comprobaciones de aquellos recursos que por concepto de anticipo o gastos a comprobar 

requiera la dependencia, ante la Contaduría General Gubernamental. 
- Supervisar la instalación y operación del Sistema Contable implantado por la Contaduría General Gubernamental. 

- Auxiliar en la integración del anteproyecto anual del presupuesto de egresos. 
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- Informar a la Coordinación Administrativa sobre el avance y comportamiento del ejercicio del presupuesto autorizado y atender los 
requerimientos de información presupuestal y financiera, que le sean solicitados por las unidades administrativas correspondientes. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204003000 
	

CONTRALORÍA INTERNA 

OBJETIVO: 

Controlar, fiscalizar y evaluar las actividades tanto sustantivas como de apoyo, así como el uso correcto de los recursos humanos, 
materiales y financieros de que dispone la dependencia, vigilando que mantenga sus acciones dentro del marco de la normatividad y 
legalidad correspondiente; además de revisar y evaluar el grado de eficacia, eficiencia y calidad con que la Secretaría alcanza sus objetivos 
institucionales y metas de trabajo. 

FUNCIONES: 

- Elaborar y cumplir el Programa Anual de Control y Evaluación, así como llevar el seguimiento programático de las acciones 
desarrolladas y de las metas logradas durante el ejercicio de actividades. 

- Supervisar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de información, planeación, programación, 
evaluación, transparencia y acceso a la información, presupuesto, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, así como de 
los fondos y valores propiedad de la Secretaría del Trabajo. 

- Inspeccionar, vigilar y supervisar que se cumplan las normas y disposiciones en materia de sistemas de registro y contabilidad, 
contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, 
afectación, enajenación y baja de bienes y demás activos, y recursos materiales propiedad de la dependencia. 

- Comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, transparencia, presupuesto, 
ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores propiedad de la Secretaría. 

- Elaborar periódicamente diagnósticos sobre el desempeño de la dependencia con base en las acciones de control y evaluación 
realizadas, informando a la Secretaría de la Contraloría, así como a la propia dependencia para la toma de decisiones. 

- Supervisar acciones de control y evaluación orientadas al fortalecimiento de mecanismos de autocontrol y auto evaluación, para 
promover la cultura preventiva de la gestión pública. 

- Supervisar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de convenios o acuerdos realizados por la Secretaría del Trabajo con otras 
instancias. 

- Verificar el correcto ejercicio del presupuesto autorizado a la dependencia, así como el cumplimiento de los principios de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestal. 

- Aplicar las sanciones que correspondan al personal de la Secretaría del Trabajo por conductas que constituyan responsabilidades 
administrativas y, en su caso, turnar al área encargada de la representación legal de la dependencia, los hechos de que tenga 
conocimiento y puedan ser constitutivos de delitos para que formule las denuncias o querellas a que hubiere lugar. 

- Vigilar la estricta observancia de las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal comprendidas en el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno Estatal del año fiscal correspondiente. 

- Certificar copias de documentos existentes en sus archivos y la impresión documental de los datos contenidos en los sistemas 
informáticos que operen, con relación a los asuntos de su competencia. 

- Realizar de acuerdo al Programa Anual de Auditorías o, a solicitud de parte, auditorías, evaluaciones o inspecciones a las unidades 
administrativas de la Secretaría del Trabajo, con el propósito de promover la eficiencia y transparencia en sus operaciones y verificar, 
de acuerdo a su competencia, el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus programas. 

- Aplicar conforme a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, los procedimientos 
administrativos, disciplinarios y resarcitorios a los servidores públicos que incurran en alguna falta. 

- Recibir, tramitar, investigar y realizar el seguimiento a las quejas y denuncias que se presenten en contra de los servidores públicos de 
la dependencia. 

- Verificar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y criterios que regulan la organización y el funcionamiento de la 
dependencia. 

- Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con la 
dependencia, solicitándoles la información relacionada con las operaciones que realicen, y fincar las deductivas y responsabilidades, 
que en su caso, procedan. 

- Vigilar y hacer cumplir las medidas y mecanismos expedidos por la Secretaría de la Contraloría, tendientes a lograr la eficiencia en la 
vigilancia, fiscalización y control del gasto de la Secretaría del Trabajo. 

- Realizar auditorías de los recursos provenientes de la federación e intervenir en la revisión de los mismos, por acuerdos y convenios 
firmados con el Estado. 

- Intervenir en concursos y fallos tanto de adquisiciones como de obra pública según corresponda, y en todos aquellos actos 
administrativos que celebre y/o en los que participe la dependencia. 

- Promover que el personal de la Contraloría Interna, asista a las capacitaciones y asesorías que brinde la Secretaría de la Contraloría y 
otras instancias. 

- Dar seguimiento a los compromisos asumidos por el Ejecutivo Federal durante sus giras de trabajo por el Estado, en donde la 
Secretaría del Trabajo sea la ejecutora o coejecutora de las obras o acciones que contenga dicho compromiso. 

- Proponer y acordar las acciones de mejora derivadas de las funciones de control y evaluación practicadas, tendientes a fortalecer el 
control interno y la gestión de la dependencia; así como vigilar la implantación de las mismas y las emitidas por la Secretaría de la 
Contraloría del Gobierno del Estado y las derivadas de auditorías realizadas por otras instancias competentes. 

- Brindar atención ciudadana en lo referente a quejas y denuncias por presuntas irregularidades en el actuar y en el desempeño de las 
funciones de los servidores públicos de la Secretaría, así como recibir, tramitar y resolver las quejas y denuncias que se interpongan 
en contra de los servidores públicos. 
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Participar en los actos de entrega y recepción de las unidades administrativas adscritas a la Secretaría, verificando su apego a la 
normatividad emitida en la materia. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204004000 	 UNIDAD DE INFORMÁTICA Y DOCUMENTACIÓN 

OBJETIVO: 

Desarrollar, coordinar y mantener actualizados los sistemas y equipos computacionales en las diferentes unidades administrativas de la 
Secretaría del Trabajo, a efecto de proporcionar en forma oportuna y eficaz la información que en materia laboral se genere en el ámbito 
local, nacional e internacional. 

FUNCIONES: 

Elaborar el programa institucional de desarrollo informático del sector trabajo, para planear y conducir las actividades con sujeción a 
los objetivos y prioridades del mismo, así como el programa anual de trabajo, en coordinación con la Dirección General del Sistema 
Estatal de Informática. 

- Llevar el seguimiento programático de las acciones desarrolladas y de las metas logradas durante el ejercicio de actividades. 

- Operar y coordinar el funcionamiento del Módulo de Transparencia y del Comité de Información. 

- Atender los acuerdos del Comité de Información, Subcomité de Tecnología de la Información y Subcomité Editorial del Sector Trabajo. 

- Mantener informado al titular de la Secretaría del Trabajo, así como a los responsables de las diferentes áreas, de hechos, noticias o 
sucesos que resulten de interés para sus actividades laborales. 

- Verificar que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los objetivos, metas y prioridades establecidas en los 
planes y programas, así como evaluar su ejecución. 

- Vigilar que las actividades en materia de planeación de las áreas, se conduzcan conforme a los planes de desarrollo y sus programas. 

- Verificar el cumplimiento de los convenios de coordinación y de participación, respecto de las obligaciones a su cargo. 

- Autorizar y supervisar que se realicen las actualizaciones a la página Web de la Secretaría del Trabajo y a la página de Transparencia, 
así como revisar la información del sector para realizar el texto y anexo del Informe de Gobierno. 

- Realizar el seguimiento informativo en materia laboral, a través de la elaboración de una síntesis informativa diaria para el Secretario 
del Trabajo, con base en los principales periódicos del ámbito nacional y local. 

- Proporcionar a la Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno del Estado de México, previa autorización del 
Secretario del Trabajo, la información de carácter oficial en materia laboral, con el propósito de difundirla en los medios de 
comunicación. 

- Apoyar a las diferentes áreas de la Secretaría del Trabajo con servicios de mantenimiento preventivo y correctivo al software, 
hardware y equipo de comunicaciones de audio, vídeo y fotografía, para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

- Concentrar el informe de ejecución del Plan de Desarrollo del Estado de México del sector trabajo, a través de indicadores de 
proyectos de gestión y estratégicos, requiriendo periódicamente los avances a las diferentes unidades administrativas adscritas a la 
Secretaría. 

- Generar mensualmente los indicadores básicos del sector laboral para el Secretario del Trabajo y para el Instituto de Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 

- Desarrollar estándares informáticos para propiciar la compatibilidad entre el parque computacional, entre sí, y con los establecidos por 
la Dirección General del Sistema Estatal de Informática. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204010000 	DIRECCIÓN GENERAL DEL TRABAJO 

OBJETIVO: 

Representar jurídicamente a la Secretaría; vigilar que los patrones cumplan con las condiciones generales de trabajo; prestar el servicio 
público de mediación-conciliación laboral a petición de los órganos jurisdiccionales laborales locales; apoyar con la emisión de dictámenes 
periciales; brindar asesoría y consultoría en la aplicación de la normatividad laboral, así como fungir como autoridad auxiliar en materia de 
inspección sobre seguridad, salud en el trabajo, capacitación y adiestramiento; y promover la formación profesional en materia laboral. 

FUNCIONES: 
Representar al Secretario del Trabajo en las actividades de su competencia, cuando así lo determine. 
Vigilar que los centros de trabajo de competencia local cumplan con las condiciones generales de trabajo y de seguridad y salud en el 
trabajo, contenidas en la Ley Federal del Trabajo y los reglamentos respectivos, así como instaurar el procedimiento administrativo 
sancionador por incumplimiento de las condiciones generales de trabajo y las contractuales. 

- Brindar asistencia técnica y jurídica a las unidades administrativas de la dependencia en la formulación de convenios, contratos y 
demás actos jurídicos en los que intervenga o sea parte la Secretaría del Trabajo. 

- Asesorar y orientar a trabajadores y patrones, mediante visitas directas a los centros de trabajo de competencia local, sobre 
seguridad, salud y condiciones generales de trabajo para facilitar el cumplimiento de las obligaciones laborales. 

- Asesorar a los patrones para cumplir con las normas de trabajo, así como a trabajadores y sindicatos respecto de sus derechos y 
obligaciones laborales. 

- Proteger y vigilar, de manera especial, a través de inspecciones o por cualquier otro medio, el trabajo de los mayores de 14 años y 
menores de 16, así como expedirles las autorizaciones que señala la Ley Federal del Trabajo, previo cumplimiento de los requisitos. 

- Atender los asuntos donde la Secretaría del Trabajo sea parte, ante las autoridades jurisdiccionales y no jurisdiccionales del ámbito 
federal, estatal y municipal, en sus diferentes instancias. 
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Promover la profesionalización y capacitación de servidores públicos, factores de la producción e interesados en las materias de 
seguridad, salud en el trabajo y condiciones generales de trabajo. 

- Asesorar a los centros laborales, dependencias y organismos en la instalación de Comisiones de Seguridad e Higiene. 

- Hacer recomendaciones a las cámaras y asociaciones de patrones para que se formulen e implanten programas preventivos en 
materia de seguridad, salud en el trabajo y condiciones generales de trabajo. 

- Coordinar acciones con instituciones federales, estatales y municipales para llevar a cabo programas y campañas de seguridad, salud 
en el trabajo y condiciones generales de trabajo. 

- Coordinar eventos en materia laboral del Gobierno del Estado de México, en los que participen las organizaciones sindicales y 
patronales de la entidad. 

- Coordinar el servicio público de la mediación-conciliación laboral, en conflictos individuales y colectivos de trabajo, así como los que 
surjan de las relaciones laborales entre el Estado y sus servidores públicos. 

- Expedir a petición de parte, copias certificadas de los documentos que obran en los archivos de las unidades administrativas a su 
cargo de acuerdo a la normatividad aplicable. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204010200 
	

SUBDIRECCIÓN DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO 

OBJETIVO: 

Supervisar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la normatividad laboral en materia de condiciones generales de trabajo, y 
en auxilio de las autoridades federales del trabajo; así como verificar que se cumpla con los planes y programas de capacitación y 
adiestramiento en el trabajo. 

FUNCIONES: 

- Ordenar la programación de visitas de inspección, ordinarias y extraordinarias, en los centros de trabajo de competencia local para 
vigilar el cumplimiento de las condiciones generales de trabajo. 

- Comisionar Inspectores del Trabajo de oficio o a petición de parte, para que den fe de los hechos cuando se presente un conflicto 
laboral en algún centro de trabajo de competencia local. 

- Coordinar la orientación y asesoría a patrones y trabajadores sobre el cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de sus derechos 
en materia laboral. 

- Promover y coordinar la inscripción al programa de Auto-Verificación de los centros de trabajo de competencia local que cumplan con 
la normatividad laboral. 

- Promover la regularización de las empresas y centros de trabajo visitados, para que se ajusten a las obligaciones laborales que deben 
cumplir, en términos de la Ley Federal del Trabajo y de los contratos individuales o colectivos de trabajo. 

- Coadyuvar en la elaboración y contestación de cualquier tipo de demanda, e interponer los recursos legales procedentes, así como 
emitir los informes solicitados por cualquier autoridad y particulares de acuerdo a la normatividad aplicable. 

- Establecer coordinación con la Consultoría Jurídica para la tramitación y sustanciación de los recursos ventilados ante las diversas 
autoridades jurisdiccionales y no jurisdiccionales, en los casos en que por su relevancia lo amerite. 

Coordinar la sustanciación del procedimiento administrativo sancionador. 

- Imponer las sanciones económicas correspondientes a aquellos centros de trabajo que no cumplan con las condiciones generales de 
trabajo. 

- Intervenir en los juicios promovidos ante Tribunales Administrativos Locales y Federales interpuestos con motivo de la imposición de 
sanciones. 

- Vigilar y supervisar que los centros de trabajo cumplan con el reparto de utilidades, de conformidad a lo establecido en la Ley Fed, sal 
del Trabajo. 

- Vigilar el cumplimiento de la normatividad en materia de inclusión laboral de menores trabajadores de 14 a 16 años de edad. 

- Asesorar a menores trabajadores de 14 a 16 años de edad sobre sus derechos laborales. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204010201 	DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

OBJETIVO: 

Supervisar y vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente relativa a las condiciones generales de trabajo en los centros de trabajo de 
competencia local. 

FUNCIONES: 

- Atender y programar inspecciones ordinarias y extraordinarias en condiciones generales de trabajo a los centros de trabajo en los que 
se detecten anomalías o a petición de parte. 

- Instrumentar la inscripción al programa de Auto-Verificación de los centros de trabajo de competencia local para que mediante el 
llenado del formulario que reciban a través de la visita de un inspector o por medios electrónicos, comprueben el cumplimiento de las 
condiciones generales de trabajo. 

- Promover e instruir la visita de orientación y asesoría a los centros de trabajo sobre las condiciones generales de trabajo. 
- Atender las peticiones de orientación y asesoría en materia de condiciones generales de trabajo que realicen los trabajadores, ya sea 

de manera personal o por medios electrónicos. 

- Determinar la competencia local, previa verificación del proceso de producción en los centros de trabajo. 
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- Atender y programar inspecciones a los centros de trabajo en los que presten servicios menores trabajadores de 14 a 16 años de 
edad. 

- Promover la capacitación constante de los Inspectores del Trabajo, a través de la asistencia a cursos de capacitación y mejora en el 
servicio. 

- Generar la estadística de trabajadores beneficiados con los distintos programas inherentes a las funciones del departamento. 

- Supervisar en coordinación con diversas autoridades la observancia de las normas que regulan el cumplimiento de la participación de 
utilidades de los trabajadores. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204010202 
	

DEPARTAMENTO DE COMPARECENCIAS Y SANCIONES 

OBJETIVO: 

Elaborar el proyecto de resolución del procedimiento administrativo sancionador a los centros de trabajo de competencia local, que no 
acreditaron durante la inspección el cumplimiento de las condiciones generales de trabajo. 

FUNCIONES: 
- Instaurar el procedimiento administrativo sancionador a los centros de trabajo que infrinjan las condiciones generales de trabajo, de 

acuerdo a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo y su reglamentación correspondiente. 
- Atender las comparecencias derivadas de las inspecciones realizadas a los centros de trabajo. 
- Solicitar a la autoridad fiscal local el inicio del procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de las sanciones económicas 

impuestas a los centros de trabajo. 
- Establecer coordinación con la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal para la tramitación y sustanciación de los recursos ventilados 

ante las autoridades jurisdiccionales y no jurisdiccionales, en los casos en que por su relevancia lo amerite. 
- informar a la Subdirección de Inspección del Trabajo sobre los expedientes en que se emita la resolución sancionadora. 
- Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Administración Local del Servicio de Administración 

Tributaria, así como a las Delegaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto Nacional de Fomento a la Vivienda de 
los Trabajadores de la Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social, respectivamente, sobre violaciones a las leyes aplicables, 
según su competencia. 

- Determinar las sanciones económicas a los patrones que no cumplan con las normas laborales, sobre condiciones generales de 
trabajo, previa sustanciación del procedimiento administrativo sancionador. 

- Interponer juicios y recursos ante las autoridades correspondientes en contra de las resoluciones que declaren la invalidez del 
procedimiento administrativo sancionador o de la resolución emitida por esta autoridad. 

- Elaborar proyectos y contestación de demanda, juicios, recursos legales e informes solicitados por las autoridades jurisdiccionales, 
administrativas y no jurisdiccionales del ámbito federal, estatal y municipal, relacionados con las funciones de la Dirección General del 
Trabajo. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204010204 
	

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A TRABAJADORES EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD 
OBJETIVO: 

Expedir la autorización de incorporación laboral a los menores trabajadores de 14 a 16 años de edad, así como brindarles asesorías que les 
permitan participar en el mercado laboral tutelando sus derechos de conformidad con la Ley Federal del Trabajo. 

FUNCIONES: 
- Expedir autorizaciones para desarrollar la actividad económica de los menores trabajadores de 14 a 16 años de edad. 
- Difundir y promover en los centros de trabajo de la entidad, los derechos y obligaciones de los menores trabajadores de 14 a 16 años 

de edad. 
- Aplicar cuestionarios a los menores trabajadores de 14 a 16 años de edad, para conocer las condiciones en que se desenvuelven 

laboralmente y proponer medidas de mejora correspondiente. 
- Elaborar estadísticas sobre la actividad económica de los menores trabajadores de 14 a 16 años de edad, que sirva de herramienta 

para vigilar la política de inclusión laboral. 
- Mantener comunicación permanente con dependencias y organismos del ejecutivo encargados de la asistencia y protección a la 

infancia y adolescencia. 
- Instrumentar estrategias de vinculación con los centros de trabajo de competencia local que emplean a menores trabajadores, para 

coordinar la política de inclusión laboral. 
- Brindar a los menores trabajadores y padres de familia que así lo requieran, la asesoría necesaria para que puedan participar de 

mejor forma en el mercado laboral. 
- Recibir de parte de los menores, las quejas o solicitudes de intervención ante situaciones de violación a la normatividad laboral, 

impulsando la solución mediante el diálogo y la concertación. 
- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204010300 
	

SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE 
OBJETIVO: 

Coordinar a las instancias administrativas subordinadas a ésta, en apoyo a las autoridades federales del trabajo, con la finalidad de que en 
los centros laborales de competencia local se cumpla con las normas de seguridad y salud en el trabajo, a través de visitas de inspección 
ordinarias, extraordinarias y/o asesorías a patrones, trabajadores y sindicatos, así como propiciar la profesionalización y capacitación de 
servidores públicos, factores de la producción e interesados en seguridad, salud en el trabajo y condiciones generales de trabajo. 
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FUNCIONES: 

- Planear y coordinar las visitas de inspección, ordinarias y extraordinarias sobre condiciones generales de seguridad y salud en el 
trabajo a los centros de trabajo de competencia local. 

- Planear y coordinar las visitas de asesoría sobre condiciones generales de seguridad y salud en el trabajo en los centros de trabajo de 
competencia local. 

- Programar y coordinar la supervisión periódica a los centros de trabajo, a fin de constatar el cumplimiento de los programas anuales 
de las Comisiones de Seguridad e Higiene. 

- Organizar, vincular, promover e impartir la profesionalización y capacitación de servidores públicos, factores de la producción e 
interesados en seguridad, salud y condiciones generales de trabajo. 

- Establecer los procedimientos y métodos necesarios para realizar un diagnóstico situacional de la seguridad y salud en el trabajo en 
los centros laborales de competencia local. 

- Propiciar la formación de una cultura preventiva de riesgos de trabajo en los centros laborales de competencia local. 

- Promover en los centros de trabajo la operación del Programa Federal de Auto-Gestión, a fin de que cumplan con la normatividad 
laboral en seguridad y salud en el trabajo. 

- Promover la capacitación de las Comisiones de Seguridad e Higiene del sector privado y público para un mejor desempeño de las 
funciones y responsabilidades en sus centros de trabajo. 

- Remitir a la autoridad federal dentro del término de ley, los datos de los centros de trabajo que estén sujetos a competencia local y 
que no cumplen con los lineamientos en seguridad y salud en el trabajo. 

- Establecer mecanismos de comunicación permanente con los empresarios, sindicatos y demás organizaciones, a fin de proporcionar 
a los trabajadores, asesoría y cursos especializados en seguridad y salud en el trabajo. 

- Promover la vinculación y cooperación con las instituciones académicas, públicas y privadas, para la profesionalización y capacitación 
de servidores públicos, factores de la producción e interesados en condiciones generales, seguridad y salud en el trabajo. 

- Revisar y aprobar el programa anual de proyectos y actividades de capacitación y formación en las materias de condiciones 
generales, seguridad y salud en el trabajo. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204010301 
	

DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN EN SEGURIDAD E HIGIENE 

OBJETIVO: 

Realizar visitas de inspección, ordinarias y extraordinarias, así como asesorar a patrones y trabajadores en los centros de trabajo de 
competencia local para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral en seguridad y salud en el trabajo, que permita garantizar la 
integridad y salud de los trabajadores, actuando como auxiliar de las autoridades federales del trabajo. 

FUNCIONES: 
Diseñar y vigilar la operación de los Programas de Visitas de Inspección Ordinarias y Extraordinarias, de Asesoría y Orientación en 
Condiciones Generales de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como promover el Programa Federal de Autogestión. 

- Generar los registros de las inspecciones ordinarias y extraordinarias realizadas y, en caso que los centros de trabajo no cumplan con 
las disposiciones legales en la materia, elaborar la documentación necesaria para su envío a la autoridad federal. 

- Llevar a cabo las inspecciones ordinarias y extraordinarias en los centros de trabajo de competencia local, sobre condiciones 
generales de seguridad y salud en el trabajo. 

- Verificar que los centros de trabajo cumplan con las medidas de seguridad y salud en el trabajo indicadas en las actas de inspección, 
dentro de los términos de ley. 

- Solicitar a la autoridad federal la comprobación del cumplimiento de las medidas emplazadas producto de las inspecciones ordinarias 
o extraordinarias en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

- Proporcionar asesoría a los patrones y trabajadores sobre el cumplimiento de las obligaciones relativas a las normas de seguridad y 
salud en el trabajo. 

- Mantener comunicación con los patrones de los centros de trabajo, líderes sindicales y de organizaciones, a fin de proporcionar a sus 
trabajadores la asesoría en materia de seguridad, salud en el trabajo, y aplicación de las normas respectivas. 

- Validar, resellar y registrar la documentación que demuestre la integración de las Comisiones de Seguridad e Higiene, así como su 
funcionamiento mediante los Programas Anuales de Actividades y las Actas de Verificación del sector público y privado. 

- Elaborar la estadística de los servicios prestados, así como aquella para el diagnóstico situacional de la seguridad y salud en los 
centros de trabajo de competencia local. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204010302 	DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN EN SEGURIDAD E HIGIENE 

OBJETIVO:  

Organizar y coordinar la profesionalización y capacitación de factores de la producción, servidores públicos e interesados en las materias de 
seguridad, salud y condiciones generales de trabajo. 

FUNCIONES: 
- Elaborar y presentar el programa anual de proyectos y actividades de capacitación y formación en las materias de condiciones 

generales, seguridad y salud en el trabajo. 

- Diseñar y ejecutar las acciones necesarias para la revisión y actualización de los programas de estudio en materia de condiciones 
generales, seguridad y salud en el trabajo, así como actividades de profesionalización que se realicen por convenio. 
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- Instrumentar los mecanismos necesarios para la selección y contratación del personal que se encargará de impartir los estudios en 
materia de condiciones generales, seguridad y salud en el trabajo. 

Elaborar el registro y control académico-administrativo de los expedientes de cada uno de los alumnos que ingresan a cursar los 
estudios en materia de condiciones generales, seguridad y salud en el trabajo. Una vez concluidos, realizar los trámites necesarios 
que acrediten su preparación. 

- Promover y fomentar en los centros de trabajo del Estado de México y a quien lo solicite, una cultura en materia de condiciones 
generales, seguridad y salud en el trabajo, a través de la capacitación. 

Difundir la impartición de cursos y estudios en materia de condiciones generales, seguridad y salud en el trabajo. 

Elaborar la estadística de los servicios prestados en materia de capacitación y formación en condiciones generales, seguridad y salud 
en el trabajo. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204010400 	 SUBDIRECCIÓN DE CONCILIACIÓN Y SERVICIOS PERICIALES 

OBJETIVO: 

Promover la mediación-conciliación entre trabajadores, patrones y/o sindicatos de la entidad cuando existan o no conflictos laborales, a fin 
de mantener la paz laboral, a solicitud de parte o de los órganos jurisdiccionales laborales, y emitir dictámenes periciales a solicitud de los 
órganos jurisdiccionales laborales que así lo soliciten. 

FUNCIONES: 

- Asesorar a los trabajadores, patrones y sindicatos sobre sus derechos y obligaciones establecidas en la normatividad laboral vigente. 

- Difundir entre trabajadores, patrones y sindicatos el servicio público de la mediación-conciliación laboral. 

- Auxiliar a los órganos jurisdiccionales laborales locales en la mediación-conciliación de los conflictos individuales y colectivos 
laborales. 

- Intervenir a través de la mediación-conciliación a petición de parte respecto de las controversias laborales que se presenten. 

- Asistir a las partes, que lo soliciten, para la celebración de los convenios derivados de la mediación-conciliación ante los órganos 
jurisdiccionales laborales locales. 

- Coordinar la actividad de servicios periciaies que soliciten los órganos jurisdiccionales locales. 

- Coordinar la emisión de dictámenes periciales a través del personal calificado en la materia. 

- Contar con un registro actualizado de las organizaciones sindicales que operan en la entidad en coordinación con los órganos 
jurisdiccionales laborales. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204010401 	DEPARTAMENTO DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Conciliar-mediar a solicitud de parte o de los órganos jurisdiccionales laborales locales, los conflictos suscitados entre trabajadores, 
patrones y sindicatos de la entidad. 

FUNCIONES: 

Prestar de oficio o a petición de parte el servicio público de mediación-conciliación en conflictos individuales y colectivos de trabajo. 

- Asesorar a trabajadores, patrones y sindicatos en la celebración de convenios ante los órganos jurisdiccionales laborales locales, 
como resultado de la conciliación-mediación. 

- Asesorar de manera personal a los trabajadores, patrones y sindicatos cuando así lo soliciten. 

- Celebrar las pláticas conciliatorias necesarias, entre las partes interesadas en los conflictos laborales, promoviendo la solución. 

- Elaborar registro y control de las acciones de mediación-conciliación que emprenda la Dirección General del Trabajo en el ámbito 
estatal. 

- Asesorar a los centros de trabajo y sindicatos sobre la aplicación e interpretación de las cláusulas de los contratos colectivos de 
trabajo. 

Asesorar a los trabajadores en sus derechos al reparto de utilidades o por despido laboral. 

Elaborar un registro de las empresas atendidas, así como el número de pláticas conciliatorias necesarias para la solución de los 
conflictos de trabajo. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204010403 	DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PERICIALES 

OBJETIVO: 

Atender las solicitudes de dictámenes periciales que formulen los órganos jurisdiccionales laborales locales en materia de documentos 
cuestionados y valuación de bienes muebles e inmuebles. 

FUNCIONES: 

Tramitar las solicitudes de peritos oficiales que realizan los órganos jurisdiccionales laborales locales. 

- Designar al perito oficial para atender las peticiones de dictámenes periciales que formulen los órganos jurisdiccionales laborales 
locales. 
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- Informar a la autoridad laboral peticionaria sobre la designación del perito oficial. 

- Vigilar que el perito oficial designado proteste el cargo conferido ante los órganos jurisdiccionales laborales locales. 

Examinar y analizar las constancias procesales relacionadas con el dictamen pericial. 

- Solicitar a los órganos jurisdiccionales laborales locales los elementos indispensables para emitir el dictamen pericial en tiempo y 
forma. 

- Realizar un registro de las solicitudes y trámite de los dictámenes periciales solicitados para efectos estadísticos. 

- Gestionar la actualización, capacitación y certificación de los peritos oficiales. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204020000 	 DIRECCIÓN GENERAL DE LA PREVISIÓN SOCIAL 

OBJETIVO: 

Supervisar, coordinar y vigilar la operación de los programas de apoyo al empleo y autoempleo, así como los que incidan en el desarrollo y 
bienestar de los trabajadores del Estado de México. 

FUNCIONES: 

- Programar y coordinar acciones que coadyuven al mejoramiento de la calidad y los niveles de empleo, en los diversos sectores de la 
economía. 

Promover programas que contribuyan a generar el autoempleo en la entidad. 

- Ejecutar acciones en coordinación con el Gobierno Federal para operar el Programa de Trabajadores Agrícolas Migratorios 
Temporales. 

- Detectar a los sectores con mayor demanda laboral, con el propósito de dirigir y coordinar acciones para destinar recursos para 
capacitar y formar cuadros técnicos de personal especializado. 

- Promover la celebración de convenios en materia de empleo y desarrollo de los trabajadores con representantes de los sectores 
público, social y privado. 

- Promover y coordinar exposiciones, congresos y conferencias que promuevan las políticas estatales de empleo y el desarrollo de los 
trabajadores. 

- Realizar estudios sobre aspectos económicos y sociales en materia laboral, con el propósito de medir sus efectos y, en su caso, 
proponer políticas y acciones en materia laboral para el Estado de México. 

Recabar mensualmente información estadística del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática para evaluar la evolución del mercado laboral. 

- Representar al Servicio Nacional de Empleo en el Estado de México y fomentar la integración y coordinación con los Servicios 
Municipales de Empleo. 

- Mantener contacto con instituciones públicas, privadas y sociales en materia de empleo, para llevar a cabo acciones de capacitación y 
adiestramiento. 

Coordinar las acciones tendientes a brindar asesoría jurídica y administrativa en la integración de empresas sociales y cooperativas de 
la entidad. 

- Promover y concertar con instituciones públicas y privadas las acciones encaminadas a proteger el salario de los trabajadores. 

- Determinar, en coordinación con la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado y con los sindicatos, la asignación y distribución 
de becas para los hijos de los trabajadores. 

- Coordinar con instituciones públicas y privadas, así como con los ayuntamientos la realización de eventos culturales y recreativos para 
los trabajadores y sus familias. 

- Aportar al Servicio Nacional de Empleo, datos e informes referentes a los movimientos que se registren del empleo, subempleo y 
desempleo en el territorio del Estado. 

- Participar en las acciones de registro y vigilancia de los servicios que prestan las agencias, instituciones u organizaciones de 
colocación de trabajadores. 

- Asesorar a los patrones para que contribuyan al fomento de las actividades educativas, culturales y deportivas de sus trabajadores y 
familias. 

- Supervisar y coordinar la ejecución de los programas federales de apoyo al empleo, en coordinación con las dependencias 
involucradas en la entidad. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204020200 	UNIDAD DE PROGRAMAS FEDERALES 

OBJETIVO: 

Administrar y llevar el seguimiento de los recursos presupuestales, procedentes principalmente del Gobierno Federal para la ejecución de 
los Programas de Apoyo al Empleo en sus diferentes modalidades y otorgamiento de créditos a microempresas. 

FUNCIONES: 

- Elaborar, dirigir y coordinar el programa de trabajo que contribuya a un mejor desempeño de la Dirección General. 

- Llevar el control financiero de los créditos otorgados a microempresarios para su comprobación. 

Revisar que la integración de la documentación financiera soporte de los cursos de capacitación implementados dentro del marco del 
Programa de Apoyo al Empleo en sus diferentes modalidades, así como sus costos, sean acordes a lo aprobado anualmente por la 
Federación y el Estado. 
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- Comprobar los recursos financieros ejercidos, a través de las nóminas de becarios e instructores de los cursos de capacitación 
implementados, así como de los materiales didácticos requeridos para la ejecución del Programa de Apoyo al Empleo, en sus 
diferentes estrategias. 

- Liberar los recursos financieros federales y estatales autorizados para la ejecución y operación de las estrategias del Programa de 
Apoyo al Empleo. 

- Llevar a cabo el proceso para el pago correspondiente a los becarios e instructores del programa de becas, así como para materiales 
didácticos destinados en los cursos de capacitación implementados en el marco del Programa de Apoyo al Empleo, en sus diferentes 
estrategias. 

- Instruir y constatar que se realicen los movimientos presupuestales, contables y administrativos de los recursos asignados por la 
Federación y el Estado. 

- Gestionar y realizar el pago de la nómina federal del personal adscrito a la Dirección General. 

- Supervisar el pago de la nómina del personal del Servicio Estatal de Empleo, así como de su comprobación. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204020201 	DEPARTAMENTO DE FINANZAS 

OBJETIVO: 

Realizar las actividades inherentes al ejercicio, control y aplicación de los recursos federales, observando y cumpliendo con las normas, 
procedimientos y disposiciones emitidas en la materia. 

FUNCIONES: 
- Ejercer los recursos financieros para el cumplimiento del Programa de Apoyo al Empleo (PAE) en sus diferentes estrategias, así como 

en los demás proyectos promovidos por la Federación y el Estado en acciones de apoyo al empleo, y realizar la transferencia de los 
recursos a sus respectivas cuentas bancarias. 

- Elaborar las nóminas y cheques para el pago a los becarios e instructores; empresas de capacitación y proveedores del Programa de 
Apoyo al Empleo (PAE) en sus diferentes estrategias, así como en los demás programas promovidos por la Federación y el Estado. 

- Elaborar los cheques respectivos para el pago, de materiales didácticos utilizados en los cursos del Programa de Apoyo al Empleo 
(PAE) en sus diferentes estrategias, así como en los programas promovidos por la Federación y el Estado en acciones de apoyo al 
empleo. 

- Comprobar el ejercicio de los recursos del Programa de Apoyo al Empleo (PAE) en sus diferentes estrategias, así como en los 
programas promovidos por la Federación y el Estado en acciones de apoyo al empleo, a través de la integración de la documentación 
correspondiente. 

- Generar, revisar y enviar los reportes contables en forma mensual requeridos por las instancias federales y estatales 
correspondientes. 

- Definir los costos de los cursos de capacitación impartidos en la entidad dentro del marco del Programa de Apoyo al Empleo en sus 
diferentes estrategias, con apego a lo aprobado anualmente por la Federación y el Estado. 

- Controlar el presupuesto para la operación y fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo (PROFSNE) para pago de viáticos; 
alimentación; promoción y difusión; ferias de empleo; Boletín mi Chamba, entre otros, de los subprogramas que conforman el 
Programa de Apoyo al Empleo (PAE) en sus diferentes estrategias. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204020202 	DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Coadyuvar al cumplimiento de los ordenamientos para la optimización del pago a los becarios, instructores y/o monitores, así como a la 
entrega oportuna de los recursos para la adquisición de materiales para los cursos del Programa de Apoyo al Empleo en sus diferentes 
modalidades. 

FUNCIONES: 

Coordinar la calendarización para el pago de materiales, instructores y becarios, así como los demás apoyos otorgados a los 
beneficiarios de las diferentes estrategias del Programa de Apoyo al Empleo en el Estado de México. 

- Integrar la documentación soporte para la comprobación de los recursos ejercidos por los pagos realizados a instructores, becarios y 
materiales, con el propósito de hacerla del conocimiento al Departamento de Finanzas. 

- Realizar el pago de la nómina federal del personal del Sistema Nacional de Empleo, adscrito a la Dirección General de la Previsión 
Social. 

- Integrar los paquetes de cheques para la adquisición de materiales y hacer la distribución oportuna ante las oficinas regionales de 
empleo.  

- Mantener comunicación permanente con las Oficinas Regionales de Empleo, con el propósito de que envíen oportunamente la 
documentación generada de los programas federales y estatales. 

- Controlar y distribuir los cheques de becas y apoyos al personal responsable para su pago. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204020400 	SUBDIRECCIÓN DE EMPLEO 

OBJETIVO: 

Coordinar la operación del Programa de Apoyo al Empleo, facilitando la vinculación entre oferentes y demandantes de empleo; fomentando 
la capacitación laboral; promoviendo la organización formal para el trabajo y el otorgamiento de apoyos para proyectos productivos. 
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FUNCIONES: 

- Programar y coordinar las reuniones de empleo que deban efectuarse para el adecuado funcionamiento del Servicio Nacional de 
Empleo en el Estado de México. 

- Coordinar y vigilar la operación de las Oficinas Regionales de Empleo establecidas en la entidad. 

- Coordinar y vigilar la operación del Programa de Becas de Capacitación para Personas Desempleadas o Subempleadas, promoviendo 
la participación de las instituciones del sector público, privado y social. 

- Promover y coordinar el Programa de Proyectos de Inversión Productiva en la entidad para incentivar la generación y consolidación de 
empleos, así como la creación o fortalecimiento de iniciativas de ocupación por cuenta propia. 

- Establecer mecanismos que permitan brindar asesoría jurídica y administrativa en la integración formal de empresas sociales y 
organizaciones productivas. 

- Proponer estrategias para las campañas de promoción y difusión del Servicio Estatal de Empleo, considerando su cobertura en las 
diferentes regiones del Estado. 

- Definir los lineamientos para el funcionamiento de las Oficinas Regionales y Servicios Municipales de Empleo que mejorar la calidad, 
eficiencia y eficacia de las actividades de promoción de vacantes y atención de solicitudes. 

- Orientar recursos y programas que contribuyan a generar autoempleo, con la finalidad de promover la colocación en un empleo o 
actividad productiva a las personas desempleadas y subempleadas. 

- Brindar apoyos a buscadores de empleo para su reincorporación al aparato productivo. 

- Vigilar y coordinar los programas de colocación de trabajadores, a través de la bolsa de trabajo, ferias de empleo y vinculación laboral. 

- Supervisar la operación del Sistema de Información sobre empleo y analizar sus resultados, a fin de proponer las acciones que en 
materia de empleo y capacitación favorezcan a la planta laboral. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204020404 	 DEPARTAMENTO DE FOMENTO DE ORGANIZACIONES PRODUCTIVAS PARA EL 
TRABAJO 

OBJETIVO: 

Fomentar y apoyar el autoempleo y la organización social para el trabajo, a través de la coordinación de los Programas de Otorgamiento de 
Créditos a Microempresarios y de Orientación y Apoyo a Sociedades Cooperativas de Producción. 

FUNCIONES: 

Brindar asesoría jurídica y administrativa para la constitución de sociedades cooperativas para el trabajo, a través de la impartición de 
pláticas sobre el funcionamiento cooperativo, derechos y obligaciones que se establecen en la legislación vigente. 

Operar y promover el Programa de Fomento al Autoempleo en la entidad. 

- Gestionar ante el Servicio Nacional de Empleo la autorización de los proyectos del Programa de Fomento al Autoempleo, para la 
adquisición del equipamiento. 

- Gestionar las propuestas de adquisición del equipamiento de los Proyectos de Inversión Productiva, conforme a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. y demás ordenamientos jurídico-administrativos aplicables en la 
materia. 

- Gestionar los esquemas de capacitación requeridos para el autoempleo de las Sociedades Cooperativas y asesoría en sus procesos 
de operación. 

- Gestionar ante las autoridades competentes los trámites correspondientes para la constitución legal de Sociedades Cooperativas. 

- Dar seguimiento a la operación y conclusión de los Proyectos de Inversión Productiva, a través de las Oficinas Regionales de Empleo. 

- Supervisar la integración de la documentación requerida para los expedientes técnicos del Programa de Fomento al Autoempleo 3n 
apego a la normatividad aplicable en la materia. 

- Evaluar la viabilidad técnica de las propuestas de Proyectos de Inversión Productiva de las Oficinas Regionales de Empleo en apego a 
la normatividad aplicable. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204020402 
	

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE EMPLEO 

OBJETIVO: 

Vincular de manera eficiente y oportuna la oferta y demanda de empleo en las diferentes regiones del Estado de México, a través de las 
Oficinas Regionales de Empleo y de los Servicios Municipales de Empleo, así como coordinar las acciones de información y vinculación 
laboral establecidas en el Programa de Apoyo al Empleo. 

FUNCIONES: 

Programar y coordinar las reuniones regionales de empleo que deban efectuarse para el funcionamiento del Servicio Nacional de 
Empleo en el Estado de México. 

- Operar el Programa de Colocación de Trabajadores en la entidad, a través de las Oficinas Regionales y Servicios Municipales de 
Empleo. 

- Colaborar con las unidades administrativas correspondientes en el seguimiento de los programas de empleo en los diferentes ámbitos 
de gobierno. 

- Realizar acciones tendientes a promover el Servicio Nacional de Empleo en el Estado de México, entre los diferentes sectores de la 
entidad. 
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- Promover la realización de ferias de empleo en coordinación con las Oficinas Regionales y Servicios Municipales de Empleo. 

- Promover, coordinar y asesorar la operación de las Oficinas Regionales de Empleo y Servicios Municipales de Empleo en los 
programas inherentes al departamento 

- Supervisar y asesorar al personal de las Oficinas Regionales de Empleo en la operación del Sistema de Información Automatizado del 
Servicio Nacional de Empleo en e! Estado de México. 

- Vigilar el cumplimiento de la aplicación de los procedimientos de selección, tanto en las Oficinas Regionales de Empleo como en los 
Servicios Municipales de Empleo. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204020403 	DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 

OBJETIVO: 

Coordinar la operación del Subprograma de Becas de Capacitación para Personas Desempleadas o Subempleadas en sus diferentes 
modalidades, con el fin de que los egresados obtengan la calificación requerida por el aparato productivo y facilitar su acceso a un empleo o 
el desarrollo de una actividad productiva por su cuenta. 

FUNCIONES: 
- Planear y programar los cursos de capacitación para el trabajo, con base en los requerimientos del aparato productivo de la entidad. 
- Programar, concertar y vigilar la impartición de cursos con las instituciones capacitadoras conforme a su infraestructura y capacidad 

instalada. 

- Apoyar mediante el Programa de Becas a personas desempleadas en el sector empresarial, con el objetivo de colocar un mayor 
número de personas en un empleo formal. 

Promover y difundir el Subprograma entre la población desempleada y el sector empresarial para llevar a cabo el reclutamiento y 
selección de becarios, a través de la Oficina Regional de empleo correspondiente. 

- Difundir el Programa de Becas de Capacitación para Personas Desempleadas o Subempleadas entre las diferentes organizaciones 
empresariales y dependencias de la entidad. 
Analizar el comportamiento del Programa de Becas de Capacitación para Personas Desempleadas o Subempleadas y proponer los 
cambios o ajustes que se requieran, de acuerdo con los resultados obtenidos. 

- Resguardar y supervisar la integración de los expedientes documentales y técnicos requeridos para la operación del subprograma de 
Becas de Capacitación para Personas Desempleadas o Subempleadas en sus diferentes modalidades, promovidos y supervisados 
por las Oficinas Regionales de Empleo. 

- Vincular con los diferentes sectores productivos la orientación de las políticas de capacitación para potencializar las vocaciones 
productivas de las diferentes regiones de la entidad. 

- Revisar y, en su caso, autorizar los estudios de viabilidad de los requerimientos de capacitación formulados por las empresas. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204020500 
	

SUBDIRECCIÓN DE LA PREVISIÓN Y POLÍTICA LABORAL 

OBJETIVO: 

Coordinar la operación de los Programas de Protección al Salario, Orientación al Consumo de Productos Básicos de los Trabajadores, 
Becas para los Hijos de los Trabajadores y Cultura para los Trabajadores y sus Familias, Otorgamiento de Créditos a Microempresarios y el 
de Orientación y Apoyos a Sociedades Cooperativas de Producción. 

FUNCIONES: 
- Diseñar e instrumentar mecanismos y acciones de protección al salario de los trabajadores. 
- Promover, concertar y supervisar acciones en beneficio de la clase trabajadora, fomentando la previsión y responsabilidad social. 
- Analizar y evaluar los niveles en materia de previsión y responsabilidad social en la entidad, y proponer acciones para elevar estos 

indicadores. 
- Coordinar la realización de investigaciones documentales y de campo sobre la situación del mercado laboral en la entidad, para 

orientar la política laboral del Estado. 

Coordinar acciones con instituciones públicas y con el sector privado en beneficio de la clase trabajadora. 
- Analizar y evaluar los niveles de empleo y desempleo en la entidad para realizar propuestas específicas que fortalezcan y/o, en su 

caso, reorienten los Programas de Empleo en el sector. 
- Concertar convenios con la iniciativa privada, a fin de que se favorezca el bienestar de los trabajadores. 
- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204020501 	DEPARTAMENTO DE GRUPOS PRIORITARIOS Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS 

OBJETIVO: 

Operar los Programas de Protección al Salario y de Orientación al Consumo de Productos Básicos de los Trabajadores, así como concertar 
acciones para apoyar a los trabajadores con los Programas de Educación para Adultos. 

FUNCIONES: 
- Impulsar una cultura empresarial y laboral comprometida con el desarrollo integral de los trabajadores y equidad laboral para grupos 

prioritarios. 

- Realizar acciones que propicien entre los empresarios y trabajadores del Estado una cultura de respeto a las diferencias de género, 
edad, cultura y capacidades. 



I8 de junio de 2015 GACETA 
E)EL GO ES IE Ft N Página 27 

- Elaborar, distribuir y difundir trípticos de los precios de los productos de la canasta básica, en coordinación con la Procuraduría 
Federal del Consumidor. 

- Fomentar entre los trabajadores la conciencia del ahorro. 
- Difundir los avances en materia de previsión y responsabilidad social alcanzados en la planta productiva de la entidad. 
- Coordinar la operación del Subprograma "Abriendo Espacios del Programa de Apoyo al Empleo". 
- Promover acciones dirigidas a impulsar el empleo, autoempleo y capacitación para el trabajo de grupos prioritarios. 
- Fomentar entre los diferentes sectores empresariales la cultura de la responsabilidad social laboral. 
- Concertar con el sector empresarial y sus respectivas organizaciones la captación de vacantes mediante la bolsa de trabajo de la 

Secretaría del Trabajo y el Centro de Evaluación de Habilidades Laborales. 

- Fomentar dentro de las empresas el distintivo como Empresa Incluyente y Familiarmente Responsable. 
- Asesorar técnicamente a los sectores productivos en la planeación, implementación y seguimiento de sus programas de previsión 

social, a fin de coadyuvar al mejoramiento de las condiciones de los trabajadores. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204020502 	DEPARTAMENTO DE BIE'',IESTAR Y APOYO A LOS TRABAJADORES 
OBJETIVO: 

Promover y concertar acciones con empresas y sus organizaciones, a fin de realizar actividades tendientes a favorecer a la clase 
trabajadora en materia de recreación y cultura, y en el Programa de Becas para Hijos de Trabajadores Sindicalizados. 
FUNCIONES: 
- Promover la realización de eventos culturales dirigidos a los trabajadores y sus familias en coordinación con el sector empresarial y 

sus sindicatos. 

- Promover entre las organizaciones sindicales la formación de grupos artísticos, culturales, deportivos y de recreación, para llevar a 
cabo eventos de competencia y concursos. 

- Promover con el sector productivo, sindicatos y organizaciones empresariales, los programas sociales de la Dirección General de la 
Previsión Social en apoyo a la familia de los trabajadores. 

- Participar en la coordinación de las jornadas culturales y deportivas de los trabajadores. 

- Realizar los trámites ante la Secretaría de Educación del Gobierno Estatal, para otorgar becas a hijos de trabajadores sindicalizados 
de las empresas ubicadas en el territorio estatal y que estudien en los niveles educativos básico, medio básico, medio superior y 
superior. 

- Recibir la documentación de los aspirantes a becarios y participar dentro del Comité de Asignación y Selección de Becas y en la 
realización de los estudios socioeconómicos de los aspirantes. 

- Coordinar la entrega de los cheques a los beneficiarios del Programa de Becas para los Hijos de Trabajadores. 
- Vigilar que los interesados cumplan con los requisitos para la asignación de becas, así como elaborar y emitir el dictamen de 

beneficiarios del Programa de Becas para Hijos de Trabajadores. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204020504 	DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y POLÍTICAS DE EMPLEO 
OBJETIVO: 

Analizar permanentemente el comportamiento del mercado de trabajo, estimando el volumen de la oferta y demanda de la mano de obra y 
tasa de variación, proponiendo las medidas que coadyuven a impulsar la ocupación en el Estado de México. 
FUNCIONES: 
- Coordinar la difusión de los programas de apoyo al empleo en sus diferentes estrategias, y la edición de los estudios e investigaciones 

en la materia. 
- Realizar estudios en materia de empleo, diseñando la metodología a seguir en el proceso de investigación correspondiente. 
- Realizar estudios de investigación y propuestas de atención sobre la problemática del empleo en el Estado. 
- Proyectar los principales indicadores de empleo de acuerdo con la información del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
- Analizar, evaluar y registrar el comportamiento en el nivel de empleo, relacionando las variables de edad, sexo, escolaridad, 

ocupación, experiencia, salario promedio, lugar de residencia, entre otros, a través de la información generada por el Servicio Estatal 
de Empleo u otras instituciones para fines estadísticos, de consulta y análisis, con el propósito de proponer innovaciones y proyectos 
viables para el mercado laboral. 

- Conocer y evaluar las necesidades de mano de obra capacitada que requiere el aparato productivo de la entidad, mediante estudios 
de detección de necesidades. 

- Proponer alternativas de financiamiento para el desarrollo de proyectos productivos en la entidad. 
- Evaluar la actividad e indicadores de las áreas y programas que realiza la Dirección General de la Previsión Social y el Servicio 

Nacional de Empleo en el Estado de México. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204020010 	OFICINA REGIONAL DE EMPLEO TOLUCA, IXTAPALUCA, ECATEPEC, TLALNEPANTLA, NEZAHUALCÓYOTL 
AL 	Y ATLACOMULCO 

204020015 
OBJETIVO: 

Operar en la circunscripción territorial correspondiente los programas de la Dirección General de la Previsión Social relativos a colocación 
de trabajadores, sistema de capacitación para el trabajo y otorgamiento de créditos a microempresarios. 
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FUNCIONES: 

- Vincular a los solicitantes de empleo con las oportunidades de trabajo que se presenten, llevando a cabo los procedimientos de 
difusión, reclutamiento y selección. 

- Establecer coordinación con instituciones de capacitación para la realización de los cursos dentro del Subprograma de Becas de 
Capacitación para Personas Desempleadas o Subempleadas. 

- Promover y apoyar la movilidad laboral regional. 

- Atender y vincular a los desempleados interesados en incorporarse a los cursos del Programa de Becas de Capacitación para 
Personas Desempleadas o Subempleadas. 

Mantener coordinación con autoridades municipales y del sector empresarial, a fin de promover y organizar acciones para obtener 
beneficios de los programas sociales, responsabilidad de la Dirección General de la Previsión Social. 

- Asesorar a los Servicios Municipales de Empleo de su circunscripción territorial correspondiente. 

- Celebrar reuniones a nivel regional con los Servicios Municipales de Empleo. 

- Supervisar el desarrollo de los cursos del subprograma de Becas de Capacitación para Personas Desempleadas o Subempleadas. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204030000 
	

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO 

OBJETIVO: 

Procurar la justicia laboral entre los actores de la producción, proponiendo a las partes interesadas soluciones amistosas para el arreglo de 
sus conflictos, así como asesorar o representar en forma gratuita a los trabajadores, a los beneficiarios de éstos, o a los sindicatos de 
trabajadores que así lo soliciten, ante cualquier autoridad en las cuestiones que se relacionen con la aplicación de las normas de trabajo, 
así como interponer los recursos ordinarios y extraordinarios procedentes. 

FUNCIONES: 
- Coordinar y llevar a cabo programas de difusión de los derechos y obligaciones laborales entre los trabajadores, sus beneficiarios y 

sindicatos, con el propósito de sustentar con objetividad sus demandas. 
- Emitir y difundir lineamientos a seguir por las Subprocuradurías Auxiliares para la asesoría y representación que soliciten los 

trabajadores y trabajadoras, sus beneficiarios y los sindicatos en materia laboral. 
Procurar ante los Tribunales Laborales la unificación de los criterios que éstos sostengan. 

- Definir políticas y estrategias de coordinación con la Dirección General del Trabajo y con la Dirección General de la Previsión Social, 
para la atención integral de los conflictos laborales que afecten a la mujer trabajadora, a los menores y a los trabajadores 
mexiquenses en general. 

- Fijar mecanismos de coordinación con autoridades Federales, Estatales o Municipales y la Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajo, con el propósito de unificar criterios para la eficaz formulación de anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos 
en materia laboral. 

- Concertar y controlar los convenios y las actuaciones de las autoridades laborales que formulen y donde sea partícipe la Procuraduría 
de la Defensa del Trabajo y, en su caso, proporcionar a solicitud de parte, copias de los mismos, para dar legalidad y constancia de lo 
asentado. 
Proponer la creación, modificación y reorganización de unidades administrativas en la Procuraduría y someterlas a consideración del 
Secretario, para su visto bueno. 

- Definir y unificar los criterios para la atención y trámite de los asuntos de competencia de la Procuraduría. 
Promover programas de excelencia y mejoramiento de los servicios que ofrece la Procuraduría. 

Establecer los criterios generales para la conciliación y celebración de convenios en los conflictos laborales obrero-patronales. 

Autorizar los cambios de situación laboral de los servidores públicos adscritos a la Procuraduría, de conformidad con lo que señalen 
las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

Asignar y reasignar a los servidores públicos adscritos a la Procuraduría, a sus áreas o lugares de trabajo, de acuerdo a las 
necesidades del servicio. 

Denunciar ante el Órgano de Control Interno de la Secretaría, las presuntas irregularidades en que incurran los servidores públicos 
adscritos a la Procuraduría. 

- Mediar entre las partes interesadas (trabajadores y patrones), cuando a petición de éstas se intervenga para tratar de solucionar 
conflictos laborales. 

- Verificar que las Procuradurías Auxiliares representen y asesoren jurídicamente a los trabajadores, a sus beneficiarios y sindicatos 
ante las autoridades competentes, para la defensa de sus derechos en conflictos individuales o colectivos, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales vigentes. 

- Vigilar que las actividades realizadas por las Subprocuradurías Auxiliares, se realicen conforme a la legislación vigente. 
- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204030200 	 SUBPROCURADURÍA ZONA NORORIENTE 
204030300 	 SUBPROCURADURÍA ZONA ORIENTE 
OBJETIVO: 
Coordinar, supervisar y vigilar que se proporcione asesoría y representación jurídica a los trabajadores, a sus beneficiarios o a los 
sindicatos que lo soliciten en forma individual o colectiva, en materia laboral en el ámbito de sus atribuciones en términos de la ley. 
FUNCIONES: 
- Elaborar y presentar al titular de la Procuraduría los informes relativos a los programas de trabajo asignados, de forma quincenal o 

cuando éstos le sean solicitados. 
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- Informar al Procurador de la Defensa del Trabajo sobre las denuncias por presunta violación a la legislación laboral, por parte de los 
patrones, para que por su conducto se hagan del conocimiento a la Dirección General de Trabajo o la autoridad competente. 

- Aprobar y autorizar el dictamen sobre los impedimentos que tengan los servidores públicos adscritos a la Procuraduría para conocer 
de determinados asuntos, en los cuales pueda existir una causa de excusa de su parte. 

- Definir previo acuerdo con el titular de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, así como verificar el cumplimiento de las políticas y 
estrategias en materia de conciliación tutelar, respecto al trabajo de los menores. 

- Asesorar y representar en forma gratuita a todos aquellos trabajadores, a sus beneficiarios y a sus sindicatos cuando así lo soliciten, 
en conflictos laborales ya sean individuales o colectivos, o bien, cuando así le sea instruido por el Procurador de la Defensa del 
Trabajo. 

- Coordinar y supervisar a los servidores públicos adscritos a la unidad administrativa a su cargo, a efecto de que atiendan con la 
máxima diligencia las solicitudes de servicios que sean formuladas por trabajadores, por sus beneficiarios o por sindicatos. 

- Representar y asesorar a los trabajadores, a sus beneficiarios y a sus sindicatos cuando así lo soliciten, en forma individual o colectiva 
ante cualquier autoridad, en los asuntos que se relacionen con las normas de trabajo, así como interponer los recursos ordinarios y 
extraordinarios procedentes para su defensa. 

- Concertar citas con las partes interesadas y proponer soluciones conciliatorias para el arreglo de los probables conflictos laborales de 
los que tenga conocimiento, asentando los resultados en las actas autorizadas. 

- Atender con oportunidad y eficiencia los asuntos de la consulta popular del señor Gobernador, turnados al Procurador de la Defensa 
del Trabajo, así como los remitidos por el Secretario del Trabajo. 

- Instrumentar y supervisar el manejo de los libros de registro de asuntos, y de los demás que sean necesarios para el debido 
cumplimiento de las funciones regionales de la Subprocuraduría. 

- Analizar, compilar y difundir la tesis y los criterios jurisdiccionales en materia de Derecho del Trabajo entre los servidores públicos 
adscritos a la Subprocuraduría. 

- Dictar medidas que aseguren la adecuada defensa de los derechos de los trabajadores, de sus beneficiarios y de los sindicatos que 
así lo soliciten. 

- Proponer para la aprobación del Procurador de la Defensa del Trabajo los criterios y lineamientos jurídicos que juzgue necesarios para 
la atención y trámite de los asuntos en los que la Procuraduría sea parte. 

- Establecer y verificar el programa de citas, comparecencias, audiencias o diligencias, así como la citación de los usuarios de los 
servicios que proporciona la Subprocuraduría. 

- Participar en los actos de conciliación de aquellos conflictos que por su complicación presente dificultades entre las partes, o bien, 
porque le sean asignados de forma directa por el Procurador de la Defensa del Trabajo. 

- Recibir y atender las quejas que formulen los trabajadores, sus beneficiarios, o bien, de los sindicatos, sobre la presunta violación de 
normas laborales, promoviendo las instancias o trámites que sean necesarios, a fin de hacer respetar los derechos de los mismos y, 
en su caso, formular las denuncias procedentes ante las autoridades competentes. 

- Difundir entre los trabajadores, a sus beneficiarios y a sus sindicatos los derechos laborales, con el propósito de que los conozcan y 
puedan exigir su cumplimiento. 

- Coordinar el funcionamiento del archivo en las oficinas regionales a su cargo y ordenar la baja de aquellos expedientes que se 
encuentren total y definitivamente concluidos. 

- Someter al conocimiento del Procurador de la Defensa del Trabajo, los criterios contradictorios en que incurran los tribunales 
laborales. 

- Difundir y vigilar el cumplimiento de los criterios y lineamientos jurídicos que emita el Procurador. 

- Supervisar que en las Procuradurías Auxiliares, se brinde asesoría y representación jurídica gratuita a los trabajadores, a sus 
beneficiarios y a sus sindicatos ante los tribunales laborales competentes, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

- Supervisar y verificar el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de conciliación, a efecto de que sean congruentes con 
las prestaciones que legalmente les corresponden en términos del acuerdo de voluntades de las partes y de la legislación vigente. 

- Supervisar que las actuaciones en juicio por parte de los servidores públicos adscritos a la Procuraduría, se realice con la máxima 
diligencia y eficiencia requerida y, en su caso, intervenir a efecto de que se cumpla la legislación laboral en beneficio de los 
trabajadores, de sus beneficiarios o de sus sindicatos. 

- Supervisar, analizar y, en su caso, autorizar los proyectos de escritos iniciales de demandas que sean elaborados por los servidores 
públicos adscritos a las oficinas regionales a su cargo, verificar el apego a la legislación vigente y a los criterios establecidos para ello. 

- Supervisar la concentración, guarda y control de los convenios y actuaciones laborales donde sea parte la Procuraduría de la Defensa 
del Trabajo y, en su caso. proporcionar a solicitud de parte copia de los mismos. 

- Supervisar y autorizar los dictámenes de improcedencia del ejercicio de acciones o de la interposición de las demandas de amparo, 
que sometan a su consideración los Supervisores de las Procuradurías Auxiliares. 

- Supervisar que en los casos de riesgos profesionales, el expediente del trabajador contenga los dictámenes médicos 
correspondientes expedidos por las instancias competentes. 

- Supervisar la participación de los servidores públicos adscritos a la Subprocuraduría, cuando a petición de los tribunales laborales se 
intervenga en un juicio en el que sea parte un menor de edad. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
204030015 	SUPERVISIONES DE PROCURADURÍAS AUXILIARES TLALNEPANTLA, ECATEPEC, CUAUTITLÁN IZCALLI Y 

AL 	TOLUCA 
204030018 

OBJETIVO: 
Supervisar y vigilar que las actividades que realicen los Procuradores Auxiliares de la Defensa del Trabajo, relacionadas con la conciliación 
administrativa, asesoría y representación jurídica, individual o colectiva, se brinde con eficiencia y eficacia a los trabajadores, sus 
beneficiarios o sindicatos. 
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FUNCIONES: 
Llevar a cabo visitas de supervisión a los Procuradores Auxiliares en las instalaciones de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, así 
como del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, según sea el caso, a fin de verificar el cumplimiento de sus obligaciones. 

- Concertar citas con las partes interesadas y proponer soluciones conciliatorias para el arreglo de los conflictos laborales, asentando 
los resultados en las actas autorizadas. 

- Recibir y atender las quejas de los trabajadores, servidores públicos, sus beneficiarios o sindicatos con motivo de la atención de los 
Procuradores Auxiliares, así como prevenir y/o denunciar ante las autoridades competentes la violación de normas laborales, 
promoviendo las instancias y los trámites que sean necesarios con la finalidad de hacer valer sus derechos. 

- Llevar el registro y control de los juicios con resolución condenatoria y absolutoria que tienen los Procuradores Auxiliares, a fin de 
conocer la eficacia y eficiencia en el servicio. 

- Determinar con los Procuradores Auxiliares la interposición del juicio de Amparo en los juicios con laudo contrario a los intereses de 
los trabajadores, así como llevar el control y supervisión de los mismos. 

- Verificar que la asesoría y representación se ofrezca en forma gratuita a todos aquellos trabajadores, servidores públicos, sus 
beneficiarios y sindicatos que lo soliciten. 

- Supervisar que los Procuradores Auxiliares representen y asesoren jurídicamente a los trabajadores, sus beneficiarios o sindicatos 
ante las autoridades laborales competentes, realizando los trámites correspondientes de acuerdo a los ordenamientos legales 
aplicables. 

- Informar periódicamente al Procurador de la Defensa del Trabajo lo relativo a los programas de trabajo asignados. 
- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

204030010 	PROCURADURÍAS AUXILIARES TLALNEPANTLA, ECATEPEC, CUAUTITLÁN IZCALLI, TOLUCA Y LA PAZ 
AL 

204030014 

OBJETIVO: 

Asesorar y representar legalmente en forma gratuita a todos aquellos trabajadores que lo soliciten en conflictos laborales, ante cualquier 
autoridad, ya sea de forma individual o colectiva. 

FUNCIONES: 

Recibir y atender las quejas de los trabajadores, de sus beneficiarios o de los sindicatos que así lo soliciten, así como prevenir o 
comunicar por escrito a su superior inmediato la violación de las normas laborales, promoviendo las instancias o trámites que sean 
necesarios, a fin de hacer respetar los derechos de los trabajadores en la región de su competencia. 

- Representar, asesorar y defender a los trabajadores, a sus beneficiarios y a sus sindicatos cuando así lo soliciten, en forma individual 
y colectiva ante cualquier autoridad laboral. 

- Reunir a las partes interesadas y procurar una conciliación entre ambas, a fin de lograr un arreglo en los conflictos laborales, 
asentando los resultados en el acta respectiva. 

- Dar a conocer a los trabajadores, a sus beneficiarios y a los sindicatos que así lo soliciten, los derechos y obligaciones laborales que 
les correspondan. 

- Tratar con respeto, diligencia, rectitud y responsabilidad profesional a todos y cada uno de los solicitantes de los servicios de la 
Procuraduría. 

- Proponer alternativas de soluciones que tengan por objeto evitar o dirimir una controversia surgida con motivo de la relación de 
trabajo. 

- Citar oportunamente a los trabajadores, a sus beneficiarios o a los sindicatos, para que acudan a las citas, audiencias y diligencias en 
las que sea requerida su presencia, a través de los medios que tenga a su alcance. 

- Estudiar y tramitar oportunamente los asuntos y conflictos que le sean planteados hasta obtener una resolución definitiva que cause 
ejecutoria, incluyendo el Juicio de Amparo. 

- Participar en las citas conciliatorias, audiencias y demás diligencias que tengan programadas o que les sean turnadas y recabar toda 
la documentación correspondiente al asunto que le fuera encomendado. 

- Representar a los trabajadores, a sus beneficiarios o a los sindicatos que así lo soliciten, ante las autoridades correspondientes, para 
la realización de gestiones, ejercicio de acciones e interposición de recursos o, en su caso, formular el dictamen correspondiente de 
improcedencia y someterlo a la consideración de sus superiores. 

- Informar por escrito a su superior jerárquico del resultado de las diligencias en que intervengan y sus labores desarrolladas. 
- Llevar el registro en orden alfabético y por año de los asuntos que les sean encomendados, anotando la fecha en que se haya hecho 

el cargo de los mismos, el resultado del trámite conciliatorio, la fecha en que se celebren las audiencias, el avance y seguimiento del 
negocio, a fin de que en un momento dado se pueda conocer su estado real. 

- Mantener debidamente integrados los expedientes de los asuntos a su cargo, con las copias de los citatorios, hojas de datos y demás 
documentos derivados de las actuaciones ante los Tribunales Laborales, así como de aquellos de los que se pueda determinar una 
estrategia jurídica, para el caso de que haya fracasado la conciliación y exista la necesidad de promover un juicio laboral por medio 
del escrito inicial de demanda. 

- Atender los asuntos que les sean encomendados y resolver las consultas jurídicas que les formulen respecto de los mismos, anotando 
en la hoja de control todos aquellos datos necesarios para conocer el estado de los asuntos. 

- Informar a los interesados el estado que guardan sus asuntos y elaborar la correspondencia relacionada con aquellos que tengan a su 
cargo. 

- Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, los impedimentos que tengan para conocer de determinados asuntos y que puedan 
ser causa de excusas, a efecto de que previo dictamen sean calificados de procedentes o no. 

- Solicitar y recabar oportunamente de las instancias competentes, los dictámenes técnicos correspondientes. 
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- Hacer las peticiones, gestiones y trámites que sean necesarios ante las autoridades jurisdiccionales y administrativas para la defensa 
de los derechos de los trabajadores, de sus beneficiarios o de los sindicatos. 

- Solicitar por conducto de su superior jerárquico la realización de inspecciones y diligencias administrativas en las que deba intervenir 
la Dirección General del Trabajo. 

- Recabar del interesado los datos, elementos y medios de prueba de que disponga para la tramitación de los asuntos que se le 
encomienden, teniendo éstos carácter de confidenciales. 

- Analizar los asuntos que les sean encomendados y proyectar el dictamen de improcedencia del ejercicio de acciones o de la 
interposición de las demandas de amparo. 

- Interponer los recursos ordinarios y extraordinarios procedentes para la defensa legítima de los derechos de los trabajadores, de sus 
beneficiarios o de los sindicatos. 

- Elaborar y presentar quincenalmente o cuando les sean solicitados, los informes de actividades o de resultados obtenidos en el 
encargo encomendado. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

VIII. DIRECTORIO 

Dr. en D. Eruviel Ávila Villegas 
Gobernador Constitucional del Estado de México 

Lic. Francisco Javier García Bejos 
Secretario del Trabajo 

Lic. Evangelina Lara Alcántara 
Directora General del Trabajo 

Lic. Armando López Salinas 
Director General de la Previsión Social 

Lic. Xavier Colín Rico 
Encargado del Despacho de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 

IX. VALIDACIÓN 

SECRETARÍA DEL TRABAJO 

Lic. Francisco Javier García Bejos 
Secretario del Trabajo 

(RÚBRICA) 

Lic. Evangelina Lara Alcántara 
Directora General del Trabajo 

(RÚBRICA) 

Lic. Armando López Salinas 
Director General de la Previsión Social 

(RÚBRICA) 

Lic. Xavier Colín Rico 
Encargado del Despacho de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 

(RÚBRICA) 

ÁREAS STAFF 

Lic. Rafael Eduardo Robles Sánchez 
Secretario Particular 

(RÚBRICA) 

C.P. Juan José Miranda Medina 
Coordinador Administrativo 

(RÚBRICA) 

Mtra. Nicolle Gisel Rogel Mercado 
Contralora Interna 

(RÚBRICA) 

Oscar Alberto Hernández Durana 
Jefe de la Unidad de Informática y Documentación 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

Elizabeth Pérez Quiroz 
Directora General de Innovación 

(RÚBRICA) 

X. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

El presente Manual General de Organización de la Secretaría del Trabajo, deja sin efectos al publicado el 28 de abril de 2014 en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", sección tercera. 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO TRIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra de JUAN DIAZ 
SALGADO y LETICIA VILLEGAS SERRANO, expediente número 
79/07, la C. Juez Interina Trigésimo Quinto de lo Civil del Distrito 
Federal, dictó un auto de fecha once, trece y veinte de mayo de 
dos mil quince que en su parte conducente dice: "...vistas las 
constancias que integran los presentes autos para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda se 
señalan las once horas con treinta minutos del día treinta de junio 
del año en curso respecto del bien inmueble consistente en el 
inmueble identificado como: Casa número tres en condominio 
manzana treinta y nueve lote siete del conjunto habitacional 
denominado "Los Héroes" número ciento treinta de la calle de 
Miguel Hidalgo en el Municipio de Ixtapaluca, Distrito de Chalco, 
Estado de México, con las medidas, colindancias y superficie que 
obran en autos, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N., que arroja el avalúo, 
realizado en autos, debiéndose de convocar postores por edictos 
que deberán publicarse por dos veces en los tableros de avisos 
del Juzgado y en los de la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal 
y en el periódico "Diario de México" debiendo mediar entre una y 
otra publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha de 
remate igual plazo...". México, D. F., a 20 de mayo de 2015.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Lizzet Urbina Anguas.- Rúbrica. 

2703.- 8 y 18 junio. 

JUZGADO SEXTO FAMILIAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA - ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

EDICTO 

En los autos del expediente 1454/2014, relativo al 
Procedimiento Especial de Divorcio Incausado solicitado por 
JAVIER VALDEZ AGUIRRE a EVONNE MARIE BERNIER 
CALICCHIO, la Juez del conocimiento dicto un auto de fecha seis 
de abril de dos mil quince, que a la letra dice: Agréguese a sus 
antecedentes el escrito de cuenta presentado por JAVIER 
VALDEZ AGUIRRE, visto su contenido y atento el estado de los 
autos, así como a la contestación que hace las diferentes 
Dependencias a donde se le solicitaron informes, como se 
solicita, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, NOTIFIQUESE a 
EVONNE MARIE BERNIER 	EVONNE MARIE BERNIER 
CALICCHIO POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERÁN SER 
PUBLICADOS POR TRES VECES DE siete en siete días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en el periódico 
de mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial y 
fíjese una copia del mismo en la puerta del Juzgado durante el 
tiempo que dure la notificación el cual deberá de contener una 
relación suscinta del juicio, haciéndole saber que: En fecha veinte 
de marzo de mil novecientos ochenta y nueve el promovente 
JAVIER VALDEZ AGUIRRE contrajo matrimonio civil con 
EVONNE MARIE BERNIER CALICCHIO en el condado de Travis 
Estado de Texas de los Estados Unidos de Norte América bajo el 
régimen de bienes mancomunados cuya inserción se realiza en la 
oficialia 02 del Registro Civil de Tlalnepantla de Baz, Estado de 

México el diecisiete de diciembre de dos mil trece, de dicha unión 
procrearon a dos hijos de nombres JAVIER y BRENDON DE 
APELLIDOS VALDEZ BARNIER, que su domicilio conyugal lo 
establecieron en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado 
de México. 

Asimismo se le previene para que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro de esta Ciudad con el 
apercibimiento que para el caso de no hacerlo las posteriores 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista y Boletín Judicial. 

NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma la Licenciada Ma. 
Concepción Nieto Jiménez, Jueza Sexto de lo Familiar de 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, que actúa en forma 
legal con Secretario de Acuerdos Licenciado Alfredo Rosano 
Rosales que firma y da fe de lo actuado. 

Validación. Fecha del acuerdo que ordena la publicación 
6 de Abril de 2015.- Secretario de Acuerdos, Lic. Alfredo Rosano 
Rosales.- Rúbrica. 

1111-A1.- 29 mayo, 9 y 18 junio. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 
EDICTO 

C. JUANA EPIFANIA VARELA ZARAGOZA. 

Los C. JOSE SERVANDO GONZALEZ MORALES y 
MARIA DE LA LUZ MARIN MORALES, promueven ante el 
Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia de Texcoco, Estado de México, bajo el expediente 
número 411/2015, Juicio Ordinario Civil sobre Usucapión 
respecto de una fracción de terreno denominado "Cuanalan 
Segundo", ubicado en la calle Fresno, número once, Colonia El 
Calvario de la Cabecera Municipal de Tepetlaoxtoc, Estado de 
México, con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 29.20 
metros y linda con calle Fresno, al sur: 28.50 metros y linda con el 
resto del terreno propiedad de la vendedora, al oriente: 18.50 
metros y linda con José Ramírez, al poniente: 21.30 metros y 
linda con el resto del terreno propiedad de la vendedora, con una 
superficie total de 574.115 metros cuadrados. Fundándose en los 
siguientes HECHOS: PRIMERO.- Refiriendo los actores que en 
fecha treinta y uno de agosto del año mil novecientos noventa y 
tres, celebraron un contrato de compraventa respecto del 
inmueble referido con JUANA EPIFANIA VARELA ZARAGOZA. 
SEGUNDO.- Al momento de celebrar el contrato de compraventa 
con la señora JUANA EPIFANIA VARELA ZARAGOZA, la 
totalidad del inmueble denominado "Cuanalan Segundo", ya se 
encontraba inscrito a su favor en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, región Texcoco. TERCERO.-
Manifiestan los actores que desde que adquirieron dicho predio 
han tenido la posesión del inmueble en forma pacífica, continua, 
pública de buena fe, sin interrupción alguna y en calidad de 
dueño, exhibiendo documentos para acreditar su dicho, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibiendo al demandado que si pasado éste plazo 
no comparece por sí o por apoderado que pueda representarlo, 
se seguirá el juicio en su rebeldía, teniéndose por contestada la 
demanda en sentido negativo tal como lo previene el artículo 
2.119 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de México, así también para que señale domicilio dentro de esta 
Ciudad para oír y recibir notificaciones, y que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se le harán en términos de los artículos 1.168, 1.169, 
1.170, 1.172 y 1.174 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de México. 
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Se expide el presente edicto para su publicación por tres 
veces de siete en siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado, en un periódico de mayor circulación y en el Boletín 
Judicial. Dado en Texcoco, Estado de México, a los diecinueve 
días del mes de mayo del año dos mil quince.-Doy fe.-Fecha del 
acuerdo que ordena su publicación catorce de mayo del año dos 
mil quince.-Secretario Judicial, Lic. Luz María Martínez Colín.-
Rúbrica. 

351-B1.-29 mayo, 9 y 18 junio. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

CRESCENCIO GABRIEL SANCHEZ. 

ZACARIAS LUIS BAUTISTA ORTIZ, promovió bajo el 
número de expediente 07/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil 
(Usucapión) en contra de CRESCENCIO GABRIEL SANCHEZ, 
respecto a las siguientes prestaciones: A).- La declaración judicial 
en sentencia definitiva, que ha operado a mi favor "La Usucapión" 
y en consecuencia, me he convertido en legítimo propietario del 
lote de terreno ubicado en la calle Porfirio Díaz, Colonia Barrio 
Santiaguito, Código Postal 54900, Tultitlán, Estado de México, 
perteneciente al terreno denominado Carretonco o también 
conocido como Carretonio, que se localiza en calle Porfirio Díaz 
número 16, al cual pertenece el inmueble materia del presente 
juicio y que se localiza en calle Porfirio Díaz, que le pudiera 
corresponder el número 20 de la Colonia Barrio de Santiaguito, 
Código Postal 54900, Tultitlán, Estado de México, el cual tiene 
una superficie de 240.11 m2. con las medidas y colindancias que 
a continuación se describen: al norte: 23.75 metros con José 
Tapia Arreola, al sur: 23.75 metros con Aulalio Salinas, al oriente: 
10.11 metros con Porfirio Díaz y al poniente: 10.11 metros con 
Anastasio Velázquez. B).- La inscripción de la sentencia definitiva 
en las oficinas de la Función Registral o Registro Público de ia 
Propiedad y del Comercio de Cuautitlán, México, del lote de 
terreno... en los antecedentes regístrales de la partida 73, 
volumen 329, libro primero, sección primera, folio real 00134390. 
C).- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente, ello en atención a los siguientes hechos: 

1.- En fecha 03 de octubre de 1994, el promovente 
celebró contrato de compraventa con el señor CRESCENCIO 
GABRIEL SANCHEZ, como vendedor de una fracción del lote de 
terreno ubicado en el Barrio de Santiaguito, Tultitlán, Estado de 
México, denominado Carretonco o también conocido como 
Carretonio, que se localiza en la calle Porfirio Díaz número 16, al 
cual pertenece el inmueble que es materia del presente juicio y 
que se localiza en la calle Porfirio Díaz y que le pudiera 
corresponder el número 20, Colonia Barrio Santiaguito, Código 
Postal 54900, en Tultitlán, Estado de México, como se acredita 
con el contrato de compraventa.... Inmueble que aparece en 
dicho contrato con una superficie de 271.04 m2, con las medidas 
y colindancias: al norte: 26.81 mts. con José Tapia Arreola, al sur: 
26.81 mts. con Eulalio Salinas, al oriente: 10.11 mts. con 
Venancio Ramírez y al poniente: 10.11 mts. con Anastasio 
Velázquez. 2.- Como se acredita con copia certificada de la 
escritura pública número 14355, que se exhibe, el inmueble que 
es de mi propiedad, inicialmente pertenecía al lote de terreno 
propiedad del señor CRESCENCIO GABRIEL SANCHEZ, quien 
fue quien vendió al promovente y a otras tres personas, entre 
ellas a JOSE TAPIA ARREOLA colindante norte, dicho inmueble 
tenía como superficie total 813.00 metros cuadrados... 3.- En 
fecha 25 de enero de 1995, el vendedor CRESCENCIO GABRIEL 
SANCHEZ, solicitó a la Secretaría de Finanzas y Planeación de 
Instituto de Formación, Investigación Geográfica, Estadística y 
Catastral diligencia de apeo y deslinde, que realizara el señor 
JOSE RAMOS MOJICA, en fecha 31 de enero del mismo año, 
levantándose el acta circunstanciada que se exhibe al presente 
escrito, en dichas diligencias se ordenó trazar la calle que lleva 
por nombre Porfirio Díaz, disminuyendo la superficie total del 
inmueble y cambiando las medidas y colindancias, quedando  

como superficie total 724.00 m2, con las medidas y colindancias: 
al norte: 23.75 mts. con Refugio Ortega, al sur: 23.75 mts. con 
Eulalio Salinas, al oriente: 30.50 mts. con Porfirio Díaz y al 
poniente: 30.50 mts. con Anastasio Velázquez, éstas medidas y 
colindancias son las reales que actualmente tiene el inmueble 
que es de mi propiedad... 4.- De las diligencias de apeo y 
deslinde realizadas el 31 de enero de 1995, tomando en 
consideración que se trazo la calle Porfirio Díaz y que con dichas 
diligencias se redujeron la superficie total, se redujo en 30.83 
metros el lote que es de mi propiedad, quedando una superficie 
total y real de 240.21 m2., por tanto la superficie real medidas y 
colindancias es: superficie 240.21 m2., al norte: 23.75 mts. con 
José Tapia Arreola, al sur: 23.75 mts. con Eulalio Salinas, al 
oriente: 10.11 mts. con Porfirio Díaz, al poniente: 10.11 mts. con 
Anastasio Velázquez. 5.- Las medidas y colindancias realizadas 
con anterioridad pertenecen al plano manzanero que se exhibe. 
6.- En la declaración segunda del contrato base de acción, el 
vendedor CRESCENCIO GABRIEL SANCHEZ, manifestó ser 
legítimo propietario del inmueble materia de la compraventa, por 
haberlo adquirido mediante información ad perpetuam... 7.- En la 
Cláusula Segundo del contrato se estableció que el precio del 
inmueble sería por la cantidad de $20,000.00 (VEINTE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), cantidad que entregó el promovente a la 
parte vendedora en una sola exhibición y a su entera satisfacción 
del vendedor. 8.- En la Cláusula Tercera del contrato, el vendedor 
manifestó que se obligaba a la evicción y saneamiento de la 
venta en forma de contrato... 9.- En la fecha de celebración del 
contrato de compraventa y la entrega total del pago total del 
precio, el vendedor me puso en posesión física jurídica y material 
del inmueble del cual se solicita la usucapión, que tengo desde el 
03 de octubre de 1994, en calidad de propietario de manera 
pública, pacífica, de buena fe, continua e ininterrumpida... 10.- En 
la Cláusula Quinta del Contrato base de la acción se estableció 
que los gastos de escrituración, traslado de dominio, serán a 
cargo del comprador. XI.- Tomando en cuenta que desde la fecha 
03 de octubre de 1994 tengo la posesión, física, jurídica y 
material, por habérmela entregado el vendedor CRESCENCIO 
GABRIEL SANCHEZ, del inmueble que es de mi propiedad y que 
ostento en calidad de dueño hasta la actualidad, por lo que se 
advierte que la propiedad y posesión se encuentran fundadas en 
justo título, actualizando la hipótesis del artículo 5.129 del Código 
Civil vigente. 12.- Exhibo certificado de inscripción, como anexo 
cinco. 13.- A todos y cada uno de los hechos y manifestaciones 
realizadas por el que suscribe son sabedores y les consta a los 
señores ALBERTO BAUTISTA JARAMILLO, VERONICA 
MARTINA TAPIA ORTIZ y JUAN MENDEZ SALINAS, personas 
que desde este momento ofrezco como testigos para acreditar 
que soy legítimo propietario del inmueble. 

Se hace saber el contenido del proveído de fecha seis 
(06) de enero de dos mil quince (2015). Con el escrito de cuenta 
se tiene por presentado a ZACARIAS LUIS BAUTISTA ORTIZ, 
por su propio derecho, demandando en la vía Ordinaria Civil 
(Usucapión), en contra de CRESCENCIO GABRIEL SANCHEZ, 
las prestaciones que menciona por las razones que hace valer, 
en consecuencia, 

FORMESE EXPEDIENTE Y REGISTRESE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2.100, 
2.107, 2.108, 2.111, 2.114, 2.115 y 2.116 del Código de 
Procedimientos Civiles, se admite la demanda en la vía y forma 
propuesta, en contra de CRESCENCIO GABRIEL SANCHEZ, en 
consecuencia, túrnese los autos a la notificadora a fin de que se 
constituya en el domicilio señalado y emplace al demandado y 
con las copias simples de la demanda le corra traslado para que 
dentro del plazo de nueve días de contestación a la instaurada en 
su contra, apercibiéndole que de no hacerlo se le tendrá por 
presuntamente confeso de los hechos o por contestada en 
sentido negativo, según sea el caso. Asimismo, se le previene 
para que señale domicilio dentro del perímetro de la población de 
la ubicación de este Juzgado, para recibir notificaciones que son 
las Colonias Centro, Guadalupe y Santa María, Cuautitlán, 
México, con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
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subsecuentes y aún las de carácter personal, se le harán en 
términos de lo que disponen los artículos 1.168 y 1.170 del 
Código en consulta, es decir, por lista y Boletín Judicial. Con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1.168 y 1.170 del 
Código en consulta, se tiene por señalado el domicilio que refiere 
para oír y recibir notificaciones. 

En términos del artículo 1.185 del Código en consulta, se 
tiene por autorizadas a los profesionistas que refiere y personas 
que menciona en el escrito que se acuerda, para recibir toda 
clase de notificaciones y documentos. Y toda vez que el último 
domicilio que refiere del demandado CRESCENCIO GABRIEL 
SANCHEZ, se encuentran fuera del ámbito de la competencia 
territorial de este Juzgado, con fundamento en los artículos 1.141 
y 1.142 del Código de Procedimientos Civiles, con los insertos 
necesarios gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera 
Instancia del Distrito Federal, que por turno le corresponda 
conocer del presente asunto, a efecto de que cumplimente el 
presente auto, facultándolo para que acuerde todo tipo de 
promociones tendientes a la diligenciación del mismo, como tener 
por señalados nuevos domicilios del demandado dentro de su 
jurisdicción y habilitar días y horas inhábiles. 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en los artículo 14 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Poder Judicial del Estado de México, se previene a 
las partes para que dentro del plazo de tres días, contados a 
partir de que les sea notificado el presente proveído, manifiesten 
su consentimiento expreso y por escrito, de publicar sus datos 
personales, con el señalamiento que en caso de no hacer 
manifestación alguna o hacerla en sentido negativo, las 
resoluciones o en su caso la información que queda a disposición 
del público, se hará en versión pública, plazo que empezará a 
correr para la parte actora a partir de que sea notificado el 
presente auto y para la parte demandada a partir del día siguiente 
en que sea emplazada a juicio. 

En cumplimiento a los artículos 1 fracción III, 3, 5 fracción 
III, 9 fracción II, 16, 19, 20, 24, 28 fracción I, 29, 32 fracción II, 38, 
43, 44 y 46 de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de 
la Paz Social para el Estado de México, hágase saber a las 
partes su derecho al diálogo, negociación, mediación, conciliación 
y justicia restaurativa, que solucione el conflicto planteado en la 
introductoria de la instancia, a través del Centro de Mediación, 
Conciliación y Justicia Restaurativa del Poder Judicial de la 
Entidad que respecto a esta región tiene su sede en: Avenida 
Ferronales sin número, Colonia Guadalupe, edificio de Juzgados 
Civiles planta baja, código postal 54805, Cuautitlán, México, para 
lo cual deberán expresarlo así a este Organo Jurisdiccional, a fin 
de promover lo conducente. 

Guárdense en el Seguro del Juzgado los documentos 
exhibidos. 

Por otra parte el auto de fecha ocho (08) de mayo de dos 
mil quince (2015), ordena que, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en la Entidad, se notifique al demandado, por medio de edictos el 
contenido del proveído antes mencionado, los cuales contendrán 
una relación sucinta de los hechos de la demandada, 
publicándose por tres veces, de siete en siete días en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, Boletín 
Judicial del Poder Judicial del Estado de México y en un periódico 
de mayor circulación, en el Estado de México (Rapsoda), 
haciéndole saber que deberá de presentarse dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, 
por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá  

el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones y aún 
las de carácter personal por lista y Boletín Judicial. Dado a los 
quince (15) días del mes de mayo de dos mil quince (2015).-Doy 
fe.-Primer Secretario de Acuerdos, Licenciado Francisco Javier 
Calderón Quezada.-Doy fe.-Auto que lo ordena ocho (08) de 
mayo de dos mil quince (2015).-Licenciado Francisco Javier 
Calderón Quezada, Primer Secretario de Acuerdos.-Doy fe.-
Rúbrica. 

2581.-29 mayo, 9 y 18 junio. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

JOSE SAMPERIO LEON y OTROS se les hace de su 
conocimiento que IGNACIO SAMPERIO GRANADOS promovió 
JUICIO ORDINARIO CIVIL, en su contra mismo que le recayera 
el número de expediente 894/2011, reclamándole las siguientes 
prestaciones; a) La declaración judicial que ha operado en su 
favor la Usucapión Prescripción Positiva, del inmueble ubicado en 
calle Cuatro número 13, Colonia El Olivo 1, en el Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México. b) Como consecuencia 
de lo anterior se ordene la cancelación o tildación de la 
inscripción del inmueble que se encuentra a favor del demandado 
ROBERTO BRACCHINI CASTREJON en el INSTITUTO DE LA 
FUNCION REGISTRAL OFICINA REGISTRAL DEL DISTRITO 
DE TLALNEPANTLA MEXICO. C) De la Dirección General del 
Instituto de la Función Registra' del Distrito de Tlalnepantla, 
México, a través de su C. Registrador de la Prcpiedad de los 
Municipios de Tlalnepantla y Atizapán, Estado de México, 
demanda la cancelación o tildación del inmueble ubicado en calle 
4, número 13, Colonia El Olivo 1, Código Postal 54010, Municipio 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, y por ende la 
inscripción a su favor de la sentencia que le sirva de título de 
propiedad del inmueble. d) El pago de gastos y costas que se 
originen con motivo del presente juicio; basándose en la narración 
de los hechos aducidos a la misma. Por lo que ignorándose el 
domicilio de los demandados, llámese a juicio a ROBERTO 
BRACCHINI CASTREJON, JOSE SAMPERIO LEON, LAURA 
CASTREJON VDA. DE BRACCHINI, SILVIA BRACCHINI 
CASTREJON, CARLOS BRACCHINI CASTREJON, JUAN 
BRACCHINI CASTREJON, KRIMILDA BRACCHINI 
CASTREJON, GRACIELA BRACCHINI DE ECHEVERRIA, 
IRENE BRACCHINI DE BREENDEN, LUCIA BRACCHINI DE 
VAZQUEZ y LAURA BRACCHINI DE MONTES por medio de 
edictos que contengan una relación sucinta de la demanda, que 
deberá publicarse por TRES VECES, de SIETE EN SIETE DIAS 
en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de 
mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, 
haciéndoles saber a los demandados que deberán presentarse, 
en el local de este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DIAS, 
contados a partir del día siguiente a la última publicación, a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra y fíjese 
además en la puerta de avisos de este Tribunal, una copia íntegra 
de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, 
apercibiéndole a la parte demandada que si pasado el plazo 
concedido no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarles, se tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo, siguiéndose el luido en su rebeldía; haciéndole 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal a través 
de la lista y Boletín Judicial, quedando en la Secretaría a la 
disposición de la demandada, copia de la demanda y anexos 
exhibidos por la parte actora. Se expide el presente a los trece 
días del mes de mayo de dos mil quince.-VALIDACION: AUTO 
QUE ORDENA LA PUBLICACION DE EDICTOS, SEIS DE 
MAYO DE DOS MIL QUINCE.-SEGUNDO SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LICENCIADA NELLY MONTSERRAT SANCHEZ 
ORTEGA.-RÚBRICA. 

1117-A1.-29 mayo, 9 y 18 junio. 
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JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 

EXPEDIENTE: 24/2013. 

DEMANDADOS: FRACCIONADORA LAS JACARANDAS, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y OTRO. 

En cumplimiento al auto de fecha veintiuno de abril del 
dos mil quince, dictado en el expediente número 24/2013, relativo 
al JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por NATALIA 
RODRÍGUEZ ZAVALA, en contra de FRACCIONADORA LAS 
JACARANDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA Y OTRO, con fundamento en los artículos 1.134, 
1.138, y 1.181 del Código de Procedimientos Civiles vigente en la 
entidad, se ordenó se emplace por medio de edictos a la 
codemandada FRACCIONADORA LAS JACARANDAS, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, a 
deducir lo que a su derecho corresponda, apercibida que si 
pasado este plazo no comparece su apoderado, gestor o 
represéntate legal, se seguirá la tramitación del proceso en 
rebeldía, haciéndoseles las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal por lista y Boletín Judicial. 

Asimismo, se le hace saber que la parte actora le 
demanda las siguientes prestaciones: a).- La declaración judicial 
de que se ha consumado en favor de la actora la Usucapión 
respecto del bien inmueble ubicado en Lote Número 17 de la 
Manzana Número 24 en la calle Sonora, Fraccionamiento Las 
Jacarandas en Tlalnepantla, Estado de México, actualmente 
número oficial 110 de la calle Sonora, Fraccionamiento las 
Jacarandas en Tlalnepantla de Baz Estado de México, 
actualmente número oficial 110 del Fraccionamiento Las 
Jacarandas, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en virtud de 
haber poseído dicho inmueble por más de cinco años, a título de 
dueño en forma, pública, pacífica, continua, de buena fe y una 
vez probados los extremos de la acción ejercitada se lleve a cabo 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio la 
inscripción correspondiente a favor de la actora y con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 5.141 del Código Civil del Estado 
de México, vigente a fin de que se le declare legitima propietaria 
del mismo, cancelando previamente la inscripción a nombre de la 
demandada FRACCIONADORA LAS JACARANDAS, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 5.140 del Código Civil del Estado de 
México, toda vez que esta fraccionadora es la titular registral, tal 
como se acredita con el certificado de inscripción que se adjunta 
a la presente. 

Basándose en los siguientes hechos: 1. Con fecha del día 
veinte de junio del año dos mil tres, la actora celebro el contrato 
de compra-venta, en su carácter de compradora y el señor 
MARIO RODRIGUEZ MENDOZA en su carácter de vendedor 
respecto del inmueble motivo del presente juicio. 

2.- La actora paga su impuesto predial a su nombre. 

3.- El bien inmueble motivo del presente juicio tiene las 
siguientes medidas y colindancias. 

SUPERFICIE DE 144.00 METROS CUADRADOS. 

AL  NORTE: EN 18.00 metros colinda con LOTE 16; 

AL SUR: EN 18.00 metros colinda con LOTE 18; 

AL ORIENTE: EN 8.00 metros colinda con Calle Sonora; 
Y, 

AL PONIENTE: EN 8.00 metros colinda con LOTE 25. 

4.- El inmueble a usucapir, se encuentra inscrito en el H. 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
bajo el volumen 179, partida 281, libro primero, sección primera. 

5.- Desde la fecha veinte de junio de dos mil tres, en que 
adquirió la actora el inmueble motivo del presente juicio, ha tenido 
la posesión del mismo en forma pública, pacífica, continua, de 
buena fe y con el carácter de propietario, este hecho les consta a 
los señores JUAN JOSE MENDOZA ROMERO y JUAN RAMON 
DIAZ MENDOZA. 

Para su publicación por tres (3) veces, de siete (7), en 
siete (7) días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado, en otro de mayor circulación y en el Boletín Judicial. 
Se expide el presente en Tlalnepantla, México el día veintiséis del 
mes de mayo del dos mil quince. 

Auto que ordena la publicación de edictos: veintiuno de 
abril del dos mil quince, expedido por el LICENCIADO CARLOS 
ESTEVA ALVARADO, Segundo Secretario.- DOY FE.- 
SECRETARIO, LIC. CARLOS ESTEVA ALVARADO.- 
RÚBRICA. 

1200-A1.- 9, 18 y 29 junio. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO - IXTAPALUCA 

EDICTO 

EUGENIA ALVA HERNÁNDEZ. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha cinco 
de febrero del año dos mil quince, dictado en el expediente 
número 1162/2014, que se ventila en el JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHALCO, CON RESIDENCIA EN IXTAPALUCA, ESTADO DE 
MÉXICO, relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL SOBRE 
DIVORCIO INCAUSADO, solicitado por ALFREDO SEGUNDO 
CUEVAS de EUGENIA ALVA HERNÁNDEZ; se le hace saber 
que el solicitante le demanda LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL QUE LOS UNE. Haciéndole saber que deberá 
presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA 
DÍAS contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibida que transcurrido ese plazo no comparece 
por sí, por apoderado o gestor que pueda representarla, se 
seguirá la solicitud en rebeldía, haciéndole las posteriores 
notificaciones por lista y Boletín, el Secretario fijará en la puerta 
del Tribunal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA POBLACIÓN 
Y EN EL BOLETIN JUDICIAL. 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA CINCO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EXPEDIDO EN 
IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, A LOS CUATRO DIAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- DOY FE.-
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALFREDO 
EMMANUEL MENDOZA DÍAZ.- RÚBRICA. 

377-B1.- 9, 18 y 29 junio. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

ALFREDO GONZALEZ MARTINEZ, hace del 
conocimiento a CONSTRUCTORA GONZALEZ REYES S.A., que 
lo demanda en la vía Ordinaria Civil, en el expediente 943/2014, 
en fecha cuatro de mayo del año dos mil uno celebró contrato 
privado de compraventa con la CONSTRUCTORA GONZALEZ 
REYES, S.A., respecto inmueble denominado Fraccionamiento 
Ciudad Azteca, ubicado en calle Tlaxcaltecas, manzana 423, lote 
40, Colonia Fraccionamiento Ciudad Azteca, en el Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, con una superficie total 
de 120.37 m2. (ciento veinte metros cuadrados con treinta y siete 
centímetros), el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: en 15.17 metros linda con lote 39, al sur: 
en 15.00 metros linda con calle andador, al oriente en 08.05 
metros linda con calle Tlaxcaltecas, al poniente en 08.00 metros 
linda con lote 20, el cual se encuentra inscrito en el Instituto de la 
Función Registral bajo la partida 556, volumen 340, libro primero, 
sección primera actualmente con folio real electrónico número 
00272784, a favor de CONSTRUCTORA GONZALEZ REYES, 
S.A. Desde la celebración de dicho contrato ha poseído de 
manera pacífica, pública y de buena fe como propietario respecto 
del bien inmueble por lo que se reclaman las siguientes 
prestaciones: A).- La usucapión del inmueble denominado 
Fraccionamiento Ciudad Azteca, ubicado en calle Tlaxcaltecas, 
manzana 423, lote 40, Colonia Fraccionamiento Ciudad Azteca, 
en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, B).-
Cancelación de los anteriores datos registrales y nueva 
inscripción a favor de ALFREDO GONZALEZ MARTINEZ, C).- El 
pago de los gastos y costas que se originen de la presente 
instancia. Comunicándole que se le concede el término de treinta 
días, a fin de que produzca su contestación a la demanda, 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la última 
publicación del presente edicto, si pasado este término no 
comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarla, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por lista y Boletín aún las de carácter 
personal en términos de lo dispuesto por los artículos 1.182 y 
1.83 del Código de Procedimientos Civiles. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días cada uno 
en la GACETA DEL GOBIERNO, periódico de mayor circulación 
en la población en el Boletín Judicial y en la puerta de este 
Tribunal.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Daniel Olivares 
Rodríguez.-En Ecatepec de Morelos, México, a veintinueve de 
mayo del dos mil quince.-Validación en cumplimiento al auto de 
fecha catorce de mayo de dos mil quince.-Secretario de 
Acuerdos, Licenciado Daniel Olivares Rodríguez.-Secretario de 
Acuerdos, Lic. Daniel Olivares Rodríguez.-Rúbrica. 

2730.-9, 18 y 29 junio. 

JUZGADO VIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

Que en los autos del Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA anteriormente 
GE CONSUMO MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE 
ENTIDAD NO REGULADA en contra de GABRIEL JIMENEZ 
MENDEZ, expediente 1042/12, el C. Juez dictó los siguientes 
autos que a la letra dicen: 

... como lo solicita, se procede a aclarar la parte 
conducente del auto de fecha once de mayo de dos mil quince, 
en donde dice: "... "Vivienda en condominio identificada como 
vivienda "D" del conjunto en condominio marcado con el número 
oficial 42 de la calle La Presa, edificado sobre el lote 23, de la 
manzana 4 del conjunto urbano de tipo interés social denominado 
"Cofradía San Miguel" ubicado en la Ex Hacienda de San Miguel 
Tepozotlán, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, se 
señalan las doce horas del veinticuatro de mayo de dos mil 
quince...", debe decir: "... "Vivienda en condominio identificada 
como vivienda "D" del conjunto en condominio marcado con el 
número oficial 42 de la calle La Presa, edificado sobre el lote 23 
de la manzana 4 del conjunto urbano de tipo interés social 
denominado "Cofradía San Miguel", ubicado en la Ex Hacienda 
de San Miguel Tepotzotlán, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado 
de México, se señalan las diez horas del treinta de junio de dos 
mil quince...". Aclaración que se hace para los efectos legales a 
que haya lugar y que deberá formar parte integrante del auto 
aclarado, de conformidad con el artículo 84 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Notifíquese. Lo 
proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Octavo de lo Civil del Distrito 
Federal, Licenciado Agapito Campillo Castro, ante la C. 
Secretaria de Acuerdos, Trinidad Ivonne Díaz Esquivel, con quien 
actúa, autoriza y da fe.-Doy fe. 

México, Distrito Federal a once de mayo de dos mil 
quince. 

... para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
primera almoneda del bien inmueble hipotecado, identificado 
como: "Vivienda en condominio identificada como vivienda "D" del 
conjunto en condominio marcado con el número oficial 42 de la 
calle La Presa, edificado sobre el lote 23 de la manzana 4 del 
conjunto urbano de tipo interés social denominado "Cofradía San 
Miguel", ubicado en la Ex Hacienda de San Miguel Tepozotlán, 
Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, se señalan las 
doce horas del veinticuatro de mayo de dos mil quince, día y hora 
en que lo permiten las labores del Juzgado y la oportuna 
preparación del mismo, debiéndose convocar postores por medio 
de edictos que se publiquen por dos veces, debiendo mediar 
entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y 
la fecha del remate igual plazo, en el periódico "El Diario de 
México" de esta Ciudad, en los estrados de este Juzgado y en los 
tableros de avisos de la Tesorería del Distrito Federal, siendo el 
precio base del remate la cantidad de $586,140.00 (QUINIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), precio del avalúo exhibido en autos, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad. Debiendo los licitadores exhibir cuando menos el diez 
por ciento del precio base para tomar parte en la subasta, lo 
anterior de conformidad con lo previsto por los artículos 570, 573 
y 574 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, con los insertos necesarios gírese atento exhorto al C. 
Juez competente en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, para 
que en auxilio de las labores de este Juzgado se sirva ordenar a 
quien corresponda realice la publicación de los edictos antes 
señalados en los tableros de avisos de este Juzgado, en la 
Tesorería de esa Municipalidad y en el periódico de mayor 
circulación de esa entidad, así como en los lugares de costumbre 
que señale la Legislación de esa localidad.-Notifíquese.-Lo 
proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Octavo de lo Civil del Distrito 
Federal, Licenciado Agapito Campillo Castro ante la C. Secretaria 
de Acuerdos, Trinidad Ivonne Díaz Esquivel, con quien actúa, 
autoriza y da fe.-Doy fe.- 

C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Trinidad Ivone Díaz 
Esquivel.-Rúbrica. 

México, Distrito Federal, a veinte de mayo de dos mil 
quince. 	 2714.-8 y 18 junio. 
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JUZGADO TRIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, en contra de SÁNCHEZ SÁNCHEZ HUMBERTO 
EDUARDO, expediente No. 607/2010, la C. Juez dictó un auto 
que a la letra dice:... en atención a que la suscrita se encuentra al 
cuidado del procedimiento por ser de orden público y interés 
social, así mismo las normas del procedimiento son 
irrenunciables, atento a los preceptos 566, 567 y 578 del 
multicitado Código Procesal Civil notifíquese de forma personal al 
acreedor INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, para hacer saber el estado de 
ejecución para que intervenga en el avalúo y subasta de bienes si 
le conviniere, para intervenir en el acto de remate pudiendo hacer 
al Juez las observaciones que estime oportunas para garantizar 
su derecho, y para recurrir el acto de aprobación de remate; se 
señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, respecto 
del inmueble ubicado en la vivienda tipo Dúplex 58, vivienda "A", 
Zona B de la Unidad Habitacional "Los Reyes Iztacala", 
Tlalnepantla, Estado de México, actualmente también identificada 
como: Vivienda tipo Dúplex número 58, vivienda "A", andador 
José Clemente Orozco, Zona "B", Unidad Habitacional Hogares 
Ferrocarrileros, Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, 
debiéndose anunciar el remate por medio de edictos que se 
fijarán por DOS VECES en los tableros de avisos del Juzgado, en 
los de la Tesorería del Distrito Federal, así como en el periódico 
"El Diario de México" debiendo mediar entre una y otra 
publicación SIETE DÍAS hábiles y entre la última y la fecha del 
remate igual plazo. Se tiene como postura legal la que cubra las 
dos terceras partes de la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 moneda nacional 
precio de avalúo exhibido por la actora. 

Para su publicación por DOS veces, debiendo mediar 
entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y 
la fecha del remate igual plazo.- MÉXICO, D.F., A 13 de Mayo de 
2015.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. SUSANA 
SÁNCHEZ HERNÁNDEZ.- RÚBRICA. 

2721.- 8 y 18 junio. 

JUZGADO SEPTUAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por SANTANDER HIPOTECARIO, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD 
REGULADA en contra de VERONICA ESQUIVEL CARRILLO 
EXPEDIENTE 157/2012, el C. Juez Septuagésimo Primero de lo 
Civil EL C. JUEZ SEPTUAGESIMO DE LO CIVIL DICTO UN 
AUTO QUE A LA LETRA DICE. En la Ciudad de México, Distrito 
Federal, siendo las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIA CATORCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE, día y 
hora señalados para que tenga verificativo LA AUDIENCIA DE 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, ante el C. Juez 
Septuagésimo Primero de lo Civil, LICENCIADO MARIO 
SALGADO HERNANDEZ, con asistencia de la Secretaria de 
Acuerdos "A" Licenciada Ivonne Angulo Gallardo, comparece. .. 
SE MANDA A SACAR A REMATE EN SEGUNDA SUBASTA el 
inmueble dado en garantía Hipotecaria consistente en el inmueble 
ubicado en CALLE PERLA, VIVIENDA NÚMERO 42, LOTE 11, 
MANZANA XIV, DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO 
(HABITACIONAL DE INTERÉS SOCIAL Y SOCIAL 
PROGRESIVO) DENOMINADO "HACIENDA PIEDRAS 

NEGRAS", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN DE 
JUÁREZ, DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, 
registrado en el Instituto de la Función Registra! del Estado de 
México bajo el Folio Real 00056123, con precio de avalúo 
comercial de $541,000.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), emitido por el Arquitecto Oscar Rodríguez 
Loreto, menos el 20% hace un total de $432,800.00 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la cantidad de 
$288,533.34 (DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 34/100 M.N.), 
equivalente a las dos terceras partes del precio de avalúo menos 
el 20%, tomando en consideración las operaciones antes 
señaladas, se convoca a postores para que comparezcan al local 
de este Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE día y 
hora que se señala para que tenga verificativo la Audiencia de 
Remate en Segunda Almoneda, previniéndose a los licitadores 
para que previamente exhiban billetes de depósito exhibidos por 
BANSEFI, por la cantidad de $28,853.34 (VEINTIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 34/100 M.N.), 
equivalente al 10% del precio de avalúo menos el 20%; por lo que 
hágase la publicación de los edictos correspondientes en la forma 
y términos ordenados en auto del treinta de enero del año en 
curso. Asimismo se previene a la parte actora para que exhiba 
avalúo actualizado del inmueble dado en garantía hipotecado, 
apercibida que de no hacerlo así no se celebrará la Audiencia de 
Remate en Segunda Almoneda de referencia. Con lo que terminó 
la presente Audiencia siendo las once horas con veinticinco 
minutos del día de la fecha de su celebración, firmando al margen 
y al calce los que en ella intervinieron en unión del C. Juez 
Septuagésimo Primero de lo Civil del Distrito Federal Licenciado 
Mario Salgado Hernández y de la C. Secretaria de Acuerdos "A" 
Licenciada Ivonne Angulo Gallardo, quién autoriza y da fe. 
Publíquese el presente proveído mediante Edictos por dos veces 
debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y 
entre la última y la fecha de remate igual plazo.-
ATENTAMENTE.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS "A", LIC. 
IVONNE ANGULO GALLARDO.- RÚBRICA. 

2718.- 8 y 18 junio. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V. en 
contra de JAVIER HERNANDEZ VELAZQUEZ, Exp. No. 
144/2013, la C. Juez Décimo Primero de lo Civil del Distrito 
Federal señaló las diez horas del día treinta de junio del año dos 
mil quince, para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
primera almoneda, respecto del bien inmueble hipotecado en 
autos, ubicado en: la vivienda cuatro, del lote 34, de la manzana 
45, de la calle Segunda cerrada de Bosque de las Bugambilias 
del conjunto urbano habitacional de interés social progresivo 
denominado "Los Héroes Tecámac II", Sección Bosques, 
Tecámac, Estado de México. Sirviendo de base para el remate la 
cantidad $410,000.00 (CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS 
00/100 M.N.), diligencia que se verificará en el domicilio de este 
Juzgado, ubicado en Niños Héroes 132, 6° piso, torre sur, Colonia 
Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México, D.F. 

Para su publicación por dos veces debiendo mediar entre 
una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la 
fecha de remate igual plazo.- México, D.F., a 15 de mayo de 
2015.- El C. Secretario de Acuerdos, Lic. Ignacio Bobadilla Cruz.-
Rúbrica. 

2705.- 8 y 18 junio. 
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JUZGADO QUINCUAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

"A" SRIA. 

EXP. No. 145/13. 

En autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
CIBANCO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, en contra de BLANCA ESTELA OLIVARES 
BETANCOURT, expediente número 145/2013, El C. Juez 
Quincuagésimo Sexto de lo Civil, dictó un auto dictado en la 
audiencia de fecha veinticuatro de abril, autos de fechas once y 
nueve de febrero del año dos mil quince, por medio en los cuales 
se ordenó subastar en segunda almoneda el inmueble 
Hipotecado consistente en: vivienda de interés social número 3, 
lote 34, manzana 141, sector 44, conjunto urbano "Los Héroes" 
ubicado en el Municipio de Tecámac, Estado de México, 
quedando como valor para el remate la cantidad de $280,800.00. 
(DOSCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad, resultante después de aplicar 
la reducción del veinte por ciento del valor que se fijó para el 
remate del inmueble hipotecado en la presente audiencia del 
orden de $351,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), y los postores que acudan deberán hacer 
el previo depósito de Ley. Para la subasta se señalan las diez 
horas con treinta minutos del día treinta de junio del dos mil 
quince.- Atentamente.- México D.F., a 29 de abril del año 2015.-
El C. Secretario de Acuerdos "A", Lic. Marco Antonio Silva 
Serrano.- Rúbrica. 

2711.- 8 y 18 junio. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SECRETARIA "B". 

EXPEDIENTE No. 880/2012. 

CONVOQUENSE POSTORES. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 
dieciocho de mayo del año en curso, dictado en el expediente 
número 880/2012, relativo a los autos del Juicio Especial 
Hipotecario promovido por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES, en contra de 
SERGIO ALBERTO GUZMAN ZAMORA, la C. Juez Quinto de lo 
Civil del Distrito Federal señaló: "... las trece horas del día treinta 
de junio del año dos mil quince, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en primera almoneda del inmueble 
hipotecado consistente en la vivienda identificada como unidad 
"K" dos "marcada con el número oficial doscientos veinte de 
condominio comercialmente conocido con el nombre de "Privada 
Alacort", lote nueve, de la manzana cinco, del Conjunto 
Habitacional de Interés Social denominado "Real del Cid", 
localizado en el Municipio de Tecámac, Estado de México, por 
tanto. Sirviendo de base para el remate, el monto que arrojó el 
avalúo emitido por el Arquitecto Venancio Gallegos Centeno 
García, en la cantidad de $411,000.00 (CUATROSCIENTOS 
ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes, esto es $274,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 
Atento a lo establecido por el artículo 574 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, convóquense 
postores, quienes deberán presentar el diez por ciento del valor 
del bien inmueble, o sea, $41,100.00 (CUARENTA Y UN MIL 
CIEN PESOS 00/100 M.N.), hasta el momento de la audiencia 
mediante billete de depósito expedido por BANSEFI, sin cuyo 
requisito no podrán fungir como postores..." 

Publíquense edictos por dos veces, debiendo mediar 
entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última 
publicación y la fecha del remate igual plazo, en el periódico 
Diario Imagen, en el Boletín Judicial del Distrito Federal, en los 
Estrados de la Tesorería del Distrito Federal y en la tabla de 
avisos de este Juzgado. en los estrados del Juzgado de lo Civil 
competente del Municipio de Tecámac, Estado de México, en el 
periódico que se sirva designar el C. Juez exhortado, así como en 
la Receptoría de esa entidad.-México, D.F., a 18 de mayo de 
2015.-En cumplimiento al acuerdo 50-09/2013, emitido en 
Sección Plenaria Ordinaria por el Consejo de la Judicatura 
Federal de fecha veintiséis de febrero de 2013.-El C. Secretario 
Conciliador del Juzgado Quinto Civil, Lic. Hugo Felipe Salinas 
Sandoval.-Rúbrica. 

2753.-9 y 18 junio. 

JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por SANTANDER VIVIENDA SOFOM, ENTIDAD REGULADA 
antes THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO EN 
EL FIDEICOMISO F/385, en contra de MARGARITA BAUTISTA 
GUTIERREZ, expediente 339/2008, Secretaría "A", el C. Juez 
Décimo Quinto de lo Civil ordenó publicar el siguiente edicto en 
base a los autos de fecha veintiocho de noviembre de dos mil 
catorce, treinta de enero de dos mil quince, cinco de mayo de dos 
mil quince y trece de mayo de dos mil quince: 

Se convocan postores para las diez horas del treinta de 
junio de dos mil quince para que tenga verificativo el remate en 
primera y pública almoneda del bien inmueble que se ubica en 
casa Lera "C" de la manzana 67, lote 81, del conjunto urbano 
denominado San Buenaventura, ubicado en el Municipio de 
Ixtapaluca, Estado de México, ordenándose convocar a postores 
por medio de edictos los que se manda publicar por dos veces, 
debiendo mediar entre la primera y la segunda publicación siete 
días y entre la segunda y la tercera igual término, publicaciones 
que deberán llevarse a cabo en los tableros de la Tesorería del 
Distrito Federal, en los tableros del propio Juzgado y en el 
periódico El Sol de México. Sirviendo de base para el remate el 
precio del avalúo hasta por la cantidad de $427,800.00 
(CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) y siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio de avalúo y tomando en consideración que la 
ubicación del bien inmueble se encuentra fuera de la jurisdicción 
de este Juzgado con los insertos necesarios líbrese atento 
exhorto al C. Juez competente en el Municipio Ixtapaluca Estado 
de México para que en auxilio de las labores de este Juzgado se 
sirva convocar a postores por medio de edictos los que se 
mandan publicar por dos veces debiendo mediar entre la primera 
y la segunda publicación siete días y entre la segunda y la fecha 
del remate igual término, publicaciones que deberán llevarse a 
cabo en los lugares de costumbre en los tableros del Juzgado 
exhortado así como en uno de los periódicos de mayor circulación 
en aquella entidad. Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez 
Décimo Quinto de lo Civil Maestro Alejandro Rivera Rodríguez 
ante la Secretaria de Acuerdos "A" Licenciada Hermelinda Morán 
Reséndis con quien actúa y da fe. Doy fe. 339-08. 

Para su publicación por dos veces debiendo mediar entre 
una y otra publicación siete días hábiles y entre la última 
publicación y la fecha del remate, igual término.- La C. Secretaria 
de Acuerdos "A", Lic. Hermelinda Morán Reséndis.- Rúbrica. 

2708.- 8 y 18 junio. 
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JUZGADO VIGESIMO NOVENO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

PRIMERA ALMONEDA. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por SOLUCION DE ACTIVOS RESIDENCIALES S. DE R.L. DE 
C.V. COMO CESIONARIO DE BANCO NACIONAL DE MEXICO 
S.A. COMO CEDENTE en contra de VELAZQUEZ MOLINA 
EDUARDO GUSTAVO y PEREZ MORUA LAURA OLIVA, 
expediente número 587/03, El C. Juez Vigésimo Noveno de lo 
Civil, dictó autos de fechas veintitrés y veintisiete ambos de 
febrero y seis de mayo, todos del dos mil quince que a la letra 
dicen: con fundamento en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles, se señalan las doce horas del día treinta 
de junio del año dos mil quince, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en primera almoneda y pública subasta, del 
bien inmueble hipotecado en autos, consistente en lote de terreno 
19, manzana 52, conforma a la actual nomenclatura 59-C, de la 
calle Retorno Bosque de Caobas del Fraccionamiento Bosques 
del Valle Segunda Sección, Municipio de Coacalco de 
Berriozábal, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad 
de $342,870.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.) precio del 
avalúo que obra en autos. 

Para su publicación en la forma y términos que para tal 
efecto establece dicha Entidad Federativa.- La C. Secretaria de 
Acuerdos "A", Lic. María Susana Leos Godínez.- Rúbrica. 

2709.- 8 y 18 junio. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-HUIXQUILUCAN 

EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE. 

En los autos del expediente 265/07, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por NOE MARTINEZ MEJIA, en 
su carácter de endosatario en procuración de ROBERTO PABLO 
OJEDA NOTARIO, en contra de IRENE MIRANDA SANTIAGO en 
su carácter de deudor principal y ANTONIO BUCIO BARRERA y 
EVERARDO BUCIO MIRANDA en su carácter de avalista, se 
señalan las trece horas del día treinta de julio del dos mil quince, 
para que tenga verificativo la primera almoneda de remate, 
respecto de bien embargado en el presente Juicio consistente en 
el inmueble ubicado en lote nueve (9) manzana setecientos tres 
(703) Fraccionamiento El Olivo, Municipio de Huixquilucan, 
Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: al 
norte 9.30 metros con lote diecinueve (19), al sur 9.97 metros con 
calle Cedro, al oriente 19.90 metros con área y al poniente 19.91 
metros con lote diez (10) con una superficie de 196.90 metros 
cuadrados, inscrito en el Registro del Instituto de la Función 
Registra! adscrito a los Municipios de Naucalpan y Huixquilucan, 
Estado de México, inscrito bajo :a partida 670, volumen 780, libro 
primero, sección primera de fecha veinticinco de junio de mil 
novecientos ochenta y siete, sirviendo de base para el remate del 
bien inmueble, la cantidad de $938,363.35.00 (NOVECIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS 35/100 M.N.) cantidad resultante de los avalúos rendidos 
en autos; en consecuencia, anúnciese la venta en forma legal por 
tres veces dentro de nueve días en la GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado de México, y en la tabla de avisos de este Juzgado. 
Dado en la Ciudad de Huixquilucan, a los cinco días del mes de 
junio del dos mil quince.- Primer Secretario de Acuerdos, Lic. 
José Alfredo Nieto Domínguez.- Rúbrica. 

VALIDACION: Auto de fecha dos de junio del dos mil 
quince.- Doy fe.- Licenciado José Alfredo Nieto Domínguez.-
Primer Secretario de Acuerdos adscrito al Juzgado Décimo 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepantla con 
residencia en Huixquilucan, Estado de México.- Primer Secretario 
de Acuerdos, Lic. José Alfredo Nieto Domínguez.- Rúbrica. 

2804.- 12, 18 y 24 junio. 

JUZGADO QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de 
GARCIA MORENO SARA y CHACON MORENO MIGUEL 
ANGEL expediente número 185/2011. La C. Juez Interina 
Quincuagésimo Octavo de lo Civil, dictó un auto de fecha once de 
mayo del año dos mil quince, que en lo conducente dice: "...como 
lo solicita, para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
primera almoneda se señalan las once horas con treinta minutos 
del día treinta de junio del año dos mil quince, respecto del 
departamento número cuarenta del edificio nueve, del lote ocho 
de la manzana dos del conjunto urbano denominado "Los Héroes" 
sujeto al régimen de propiedad y condominio marcado con el 
número oficial seis de la calle sin número en el Municipio de 
Ixtapaluca, Estado de México, con las superficies y linderos que 
obran en autos; sirviendo como base para el remate la cantidad 
de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N., 
precio rendido por perito único; sirviendo como postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio antes mencionado en 
consecuencia ..., convóquese postores por medio de edictos que 
se publiquen, en el periódico de información La Jornada, en la 
Tesorería del Distrito Federal y en los estrados de este Juzgado 
mismo que deberán de publicarse por dos veces, debiendo 
mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la 
última y la fecha de remate igual plazo, tomando en consideración 
que el inmueble se encuentra fuera de la jurisdicción del suscrito, 
líbrese atento exhorto al C. Juez competente en Ixtapaluca 
Estado de México, para que en auxilio de las labores de este 
Juzgado, se sirva publicar los edictos en los sitios en donde se 
acostumbra conforme a la Legislación de dicha Entidad 
facultándose al C. Juez exhortado para que acuerde todo tipo de 
promociones tendientes a la diligenciación del exhorto; los 
licitadores para poder intervenir en el remate deberán exhibir el 
diez por ciento del precio que se fijó como base para el remate 
del inmueble antes mencionado, mediante billete de depósito.-
Notifíquese.- Así lo proveyó y firma la C. Juez interina 
Quincuagésimo Octavo de lo Civil Licenciada Irma García 
Morales quien actúa con el C. Secretario de Acuerdos "A" por 
Ministerio de Ley Licenciado Luis Armando Vargas Marrón quien 
autoriza y da fe. 	  

Para publicarse por dos veces, debiendo mediar entre 
una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la 
fecha de remate igual plazo. En los estrados de este Juzgado.- A 
los 18 días del mes de mayo de 2015.- El C. Secretario de 
Acuerdos por Ministerio de Ley, Lic. Luis Armando Vargas 
Marrón.- Rúbrica. 

2717.- 8 y 18 junio. 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTO 

En el expediente 859/2015, relativo al juicio 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por ABRAHAM NAVA 
LUGO, sobre un bien inmueble que se encuentra ubicado en la 
Quinta Manzana de la Localidad de Villa de Canalejas, Municipio 
de Jilotepec Estado de México, cuyas medidas y colindancias 
son: Al Norte: 20.00 metros y linda con GABRIEL NOGUEZ 
MARTINEZ, Al Sur: 20.00 metros y linda con CALLE SIN 
NOMBRE, Al Oriente: 15.00 metros y linda con GUILLERMO 
NOGUEZ MARTINEZ y, Al Poniente: 15.00 metros y linda con 
CALLE SIN NOMBRE, con una superficie de 300 m2, en tal 
virtud, mediante proveído de fecha doce de mayo de dos mil 
quince, se ordenó la publicación respectiva, por lo tanto, con 
fundamento en los artículos 8.51 y 8.52 fracción I del Código Civil 
en vigor, procédase a la publicación de los edictos, los cuales se 
publicarán por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, 
en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y en otro 
periódico de mayor circulación.- DOY FE.- Dado en Jilotepec, 
México, veintinueve de mayo de dos mil quince.- Secretario, Lic. 
Salvador Bernal Acosta.- Rúbrica. 

1245-A1.- 15 y 18 junio. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA: 

HELEODORO REYES ALVIRDE, por su propio derecho, 
bajo el número de expediente 578/2015, promovió en la vía de 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACION DE DOMINIO, respecto del inmueble 
denominado "LOTE 143-A" ubicado en CALLE EL NOPAL SIN 
NUMERO, BARRIO DE SANTO TOMAS, MUNICIPIO DE 
TEOLOYUCAN, ESTADO DE MEXICO, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- 30.33 metros y colinda con 
lote 143-B hoy FRANCISCA ZAMORA RAMIREZ: AL SUR.-
30.33 metros, y colinda con CALLE EL NOPAL; AL ORIENTE.-
49.99 metros, colinda con FAUSTINO SOTELO CORTES, hoy 
con MATEO PRADO CHAVEZ; AL PONIENTE.- 49.99 metros 
colinda con propiedad de la señora SOFIA SOTELO CORTES, 
hoy con HELIODORO REYES ALVIRDE; SUPERFICIE TOTAL.-
1,516.19 metros cuadrados. 

Para su publicación dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor circulación 
en este lugar, para conocimiento de las personas que se crean 
con mejor derecho, comparezcan ante éste Tribunal a deducirlo 
en término de Ley. Se expiden a los cuatro días del mes de junio 
del dos mil quince. DOY FE. 

Cuautitlán, México, a cuatro de junio del dos mil quince, 
Licenciada Ruperta Hernández Diego.- Segundo Secretario 
Judicial.- Rúbrica. 

1244-A1.- 15 y 18 junio. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

ISIDRA CAROLINA CRUZ GALVAN, por su propio 
derecho, bajo el expediente número 606/2015, promueve ante 
este Juzgado Procedimiento Judicial no Contencioso 
Inmatriculación, respecto de un inmueble ubicado en calle Río 
Pánuco sin número, Barrio de San José, Municipio de 

Tequixquiac, Estado de México, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- 13.10 metros colinda con 
Pablo Villeda Olguin; AL SUR.- 1ra línea 03.00 colinda con 
Avenida Río Pánuco y 2da línea 13.35 metros colinda con Mario 
Román Cruz Galván; AL ORIENTE.- 1ra línea 15.67 metros 
colinda con Mario Román Cruz Galván y 2da línea 20.00 metros 
colinda con Mario Román Cruz Galván; AL PONIENTE.- 41.10 
metros colinda con Isidra Juárez Miguel: con una superficie total 
aproximada de 310.26 metros cuadrados, para su publicación en 
el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México y en otro periódico de circulación diaria en esta Ciudad, 
por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio 
de edictos, para conocimiento de las personas que se crean con 
mejor derecho y lo hagan valer en términos de Ley, se expiden 
los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los ocho (08) 
días del mes de junio de dos mil quince (2015). 

Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: cinco (05) de 
junio de dos mil quince (2015).- Funcionario: Licenciada Yeimi 
Aydeé Santiago Guzmán.- Secretario de Acuerdos. Firma.-
Rúbrica. 

1249-A1.- 15 y 18 junio. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

- - - ISIDRA CAROLINA CRUZ GALVAN, por su propio 
derecho, bajo el expediente número 605/2015, promueve ante 
este Juzgado Procedimiento Judicial no Contencioso 
Inmatriculación, respecto de un inmueble ubicado en Avenida Río 
Hudson sin número, Barrio de San José, Municipio de 
Tequixquiac, Estado de México, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- 1ra línea 27.61 metros 
colinda con paso de servidumbre y 2da línea 13.90 metros 
colinda con Unidad de Riego Tepetongo; AL SUR.- 1ra línea 
65.11 colinda con Felipa Teresa Balleza, 2da línea 26.45 metros 
colinda con Columba López Gaspar y 3ra línea 11.69 metros 
colinda con Sara López Gaspar; AL ORIENTE.- 1ra línea 6.59 
metros colinda con Unidad de Riego Tepetongo, 2da línea 28.60 
metros colinda con Unidad de Riego Tepetongo y 3ra línea 23.30 
metros colinda con Mariano López Gaspar; AL PONIENTE.- 1ra 
línea 18.53 metros colinda con calle Río Hudson y 2da línea 
21.26 metros colinda con calle Río Hudson: con una superficie 
total aproximada de 3,804.00 metros cuadrados, para su 
publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en otro periódico de circulación diaria en esta 
Ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días 
por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de Ley, se 
expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los 
ocho (08) días del mes de junio de dos mil quince (2015), 
Validación del edicto: Acuerdo de fecha: cinco (05) de junio de 
dos mil quince (2015).-Funcionario: Licenciada Yeimi Aydeé 
Santiago Guzmán.-Secretario de Acuerdos.-Firma.-Rúbrica. 

1248-A1.-15 y 18 junio. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

MARIA ELENA FASCINETTO RENDON, promueve ante 
este Juzgado en el expediente 167/2013, en vía de Procedimiento 
Judicial no Contencioso, DILIGENCIAS DE INFORMACION DE 
DOMINIO, respecto DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
AHUEHUETES SIN NUMERO, COLONIA ROMITA, EN EL 
MUNICIPIO DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO; con las 
medidas y colindancias siguientes: 
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AL NORTE: EN 15.00 METROS CON AURELIA 
CONTRERAS HOY AURELIA HERNANDEZ GUZMAN. 

AL SUR: EN 15.00 METROS CON LOCAL COMERCIAL, 
PROPIEDAD DEL SEÑOR JESUS OROZCO CABRERA. 

AL ORIENTE: EN 6.40 METROS CON VIVERO 
MUNICIPAL, HOY PROPIEDAD MUNICIPAL. 

AL PONIENTE: EN 5.00 METROS CON CALLE 
AHUEHUETES. 

SUPERFICIE: 85.50 M2 (OCHENTA Y CINCO METROS 
CON CINCUENTA CENTIMETROS CUADRADOS). 

Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS 
DE POR LO MENOS DOS DIAS, EN LA GACETA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIODICO DE 
CIRCULACION DIARIA, a fin de que las personas que se crean 
con mejor derecho, comparezcan ante este Tribunal a deducirlo 
en términos de Ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de 
México, el veinticinco de septiembre de dos mil trece.-DOY FE.-
Se emite en cumplimiento al auto de diecinueve de septiembre de 
dos mil trece.-SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. M. YOLANDA 
MARTINEZ MARTINEZ.-RÚBRICA. 

1244-A1.-15 y 18 junio. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

ANTONIA VARGAS ANGELES, por su propio derecho, 
bajo el expediente número 592/2015, promueve ante este 
Juzgado Procedimiento Judicial no Contencioso (Inmatriculación 
Judicial), respecto del inmueble ubicado en calle Labradores sin 
número, Colonia La Asunción, Municipio de Tonanitla, Estado de 
México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al 
norte: 40.00 metros con calle sin nombre actualmente calle 
Labradores, al sur: 40.00 metros con Luis Reyes Mancilla; al 
oriente: 21.00 metros con Leobardo Martínez Ramos actualmente 
con Elvira Patricia Martínez Ramos; al poniente: 21.00 metros con 
Demetria Martínez Ramos, teniendo una superficie aproximada 
de 840.00 metros cuadrados. 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de 
circulación diaria en esta Ciudad, por dos veces, con intervalos de 
por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento 
de las personas que se crean con mejor derecho y lo hagan valer 
en términos de Ley. Se expiden los presentes en la Ciudad de 
Zumpango, México a los cinco (5) días del mes de junio de dos 
mil quince (2015).-Validación del edicto acuerdo de fecha uno (1) 
de junio de dos mil quince (2015).-Funcionario: Licenciada Yeimi 
Aydeé Santiago Guzmán, Secretario de Acuerdos.-Firma.-
Rúbrica. 

1246-A1.-15 y 18 junio. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

RAUL VALENCIA CORTES y EVELYN BARCENAS 
NAVARRETE, en su calidad de acreedores del demandado 
VICTOR CAMPOS PEREZ, autorizados por sentencia definitiva 
que recayó al juicio de acción oblicua, radicada bajo el número de 
expediente 1005/2011, bajo el expediente número 578/2015, 
promueven ante este Juzgado Procedimiento Judicial no 
Contencioso (Inmatriculación Judicial), respecto del inmueble 
ubicado en calle Emiliano Zapata s/n, Barrio San José, en San 
Marcos Jilotzingo, perteneciente al Municipio de Hueypoxtla, 

Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: 42.40 metros con Carlos Reyes Rodríguez; 
al sur: 42.45 metros con María de los Ángeles Lozano Ruiz; al 
oriente: 11.00 metros con calle Emiliano Zapata; al poniente: 
11.00 metros con Edilberto Hernández Jiménez, teniendo una 
superficie total aproximada de 466.17 metros cuadrados. 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de 
circulación diaria en esta Ciudad, por dos veces, con intervalos de 
por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento 
de las personas que se crean con mejor derecho y lo hagan valer 
en términos de Ley, se expiden los presentes en la Ciudad de 
Zumpango, México a los dos (2) días del mes de junio de dos mil 
quince (2015).-Validación del edicto acuerdo de fecha veintinueve 
(29) de mayo de dos mil quince (2015).-Funcionario Licenciada 
Yeimi Aydeé Santiago Guzmán, Secretario de Acuerdos.-Firma.-
Rúbrica. 

1247-A1.-15 y 18 junio. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTOS 

EXP. 148900/588/15, C. EDMUNDO VELAZQUEZ 
ALBARRAN, Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en CALLE CDA. CALVARIO, MANZANA 2, 
LOTE 27, COLONIA BENITO JUAREZ NORTE XALOSTOC, 
Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, Distrito de ECATEPEC, 
mide y linda: AL NORTE: 12.00 MTS. LINDA CON ERASTO 
VELAZQUEZ ALBARRAN, AL SUR: 12.00 MTS. LINDA CON 
ALEJANDRO SALGUERO VALDEZ, AL ORIENTE: 11.00 MTS. 
LINDA CON CDA. CALVARIO, AL PONIENTE: 11.00 MTS. 
LINDA CON LOTE No. 22. SUPERFICIE APROXIMADA 132.00 
METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio. 

EXP. 148902/589/15, C. EDUARDO CRUZ MARTINEZ, 
Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: CALLE PORFIRIO DIAZ, MANZANA 2, LOTE 4, 
COLONIA BENITO JUAREZ NORTE XALOSTOC, Municipio de 
ECATEPEC DE MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: 
AL NORTE: 13.00 MTS. CON PROPIEDAD PRIVADA, AL SUR: 
13.00 MTS. CON PROPIEDAD PRIVADA, AL ORIENTE: 10.00 
MTS. CON CALLE PORFIRIO DIAZ, AL PONIENTE: 10.80 MTS. 
CON PROPIEDAD PRIVADA. SUPERFICIE APROXIMADA 
135.00 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio, 
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INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTOS 

EXP: 148925/600/15, C. MANUEL AGUILAR VALDES, 
Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: CALLE CERRADA MIL CUMBRES, PREDIO 
DENOMINADO CORRALILLOS, COLONIA TEXALPA, 
AMPLIACION TULPETLAC. Municipio de ECATEPEC DE 
MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 
33.90 MTS. LINDA CON JOSE AGUILAR VALDES; AL SUR: 
32.30 MTS. LINDA CON PROPIEDAD PRIVADA; AL ORIENTE: 
17.30 MTS. LINDA CON CERRADA DE MIL CUMBRES; AL 
PONIENTE: 17.05 MTS. LINDA CON EDUARDO AGUILAR 
VALDES; SUPERFICIE APROXIMADA: 566.50 METROS 
CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y Periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de Mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.- REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.- RÚBRICA. 

2835.- 15, 18 y 23 junio. 

EXP: 148933/601/15, C. MARIA DE ROSARIO 
HERNANDEZ PEREZ, Promueve Inmatriculación Administrativa, 
sobre el inmueble ubicado en: CALLE CERRADA PERLA 
NEGRA, MANZANA 4, LOTE 54, PREDIO DENOMINADO LAS 
PEÑITAS, COLONIA LA JOYA DE GUADALUPE VICTORIA. 
Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, Distrito de ECATEPEC, 
mide y linda: AL NORTE: 10.00 MTS. COLINDA CON CERRADA 
PERLA NEGRA; AL SUR: 10.00 MTS. COLINDA CON LOTE 18; 
AL ORIENTE: 20.00 MTS. COLINDA CON LOTE 53; AL 
PONIENTE: 20.00 MTS. COLINDA CON LOTE 55; SUPERFICIE 
APROXIMADA: 200.00 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y Periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de Mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.- REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.- RÚBRICA. 

2835.- 15, 18 y 23 junio. 

EXP: 148935/602/15, C. MARIA GUADALUPE REYES 
HERNANDEZ, Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE RIO BRAVO, LOTE 6, COLONIA 
AMPLIACION TULPETLAC. Municipio de ECATEPEC DE 
MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 
18.00 MTS. LINDA CON LOTE # 5; AL SUR: 18.00 MTS. LINDA 
CON LOTE # 7; AL ORIENTE: 9.00 MTS. LINDA CON 
PROPIEDAD PARTICULAR; AL PONIENTE: 9.00 MTS. LINDA 
CON CALLE RIO BRAVO; SUPERFICIE APROXIMADA: 162.00 
METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y Periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de Mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.- REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.- RÚBRICA. 

2835.- 15, 18 y 23 junio. 

EXP: 148937/603/15, C. MARILYN HUERTA 
HERNANDEZ, Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE PROLONGACION MORELOS 
PASO PRIVADO S/N, LOTE 1, PREDIO DENOMINADO 
TEXCALISPA, COLONIA SAN PEDRO XALOSTOC. Municipio de 
ECATEPEC DE MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: 
AL NORTE: 15.05 MTS. CON ENRIQUE HUERTA HERNANDEZ; 
AL SUR: 15.86 MTS. CON CALLE PROLONGACION MORELOS; 
AL ORIENTE: 24.20 MTS. CON ENCARNACION HUERTA SILVA 
Y MARTIN ROMERO FRAGOSO; AL PONIENTE: 24.50 MTS. 
CON PASO PRIVADO; SUPERFICIE APROXIMADA: 378.99 
METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y Periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de Mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.- REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.- RÚBRICA. 

2835.- 15, 18 y 23 junio. 

EXP: 148939/604/15, C. MIGUEL MEJIA RODRIGUEZ, 
Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: CALLE CALANDRIAS, MANZANA 1, LOTE 7, 
PREDIO DENOMINADO SECC. SAN DIEGO, COLONIA SANTO 
TOMAS CHICONAUTLA. Municipio de ECATEPEC DE 
MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 
11.43 MTS. CON PROPIEDAD PRIVADA; AL SUR: 11.43 MTS. 
CON CALLE CALANDRIAS; AL ORIENTE: 10.50 MTS. CON 
LOTE 6; AL PONIENTE: 10.50 MTS. CON LOTE 8; SUPERFICIE 
APROXIMADA: 120.00 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y Periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de Mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.- REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.- RÚBRICA. 

2835.- 15, 18 y 23 junio. 

EXP: 148942/605/15, C. RICARDO GARCIA GONZALEZ, 
Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: CALLE GARDENIAS, MANZANA 4, LOTE 11, 
COLONIA AMPL. TULPETLAC. Municipio de ECATEPEC DE 
MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 
8.00 MTS. LINDA CON LOTE No. 12; AL SUR: 8.00 MTS. LINDA 
CON CALLE GARDENIAS; AL ORIENTE: 15.00 MTS. LINDA 
CON LOTE No. 10; AL PONIENTE: 15.00 MTS. LINDA CON 
LOTE No. 13; SUPERFICIE APROXIMADA: 120.00 METROS 
CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y Periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de Mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.- REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.- RÚBRICA. 

2835.- 15, 18 y 23 junio. 

EXP: 148945/606/15, C. ROBERTO GARCIA MENDOZA, 
Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: CALLE VENUSTIANO CARRANZA, MANZANA S/N 
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LOTE S/N, PREDIO DENOMINADO EL CERRITO, COLONIA EL 
PROGRESO DE GPE. VICTORIA. Municipio de ECATEPEC DE 
MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 
18.00 MTS. COLINDA CON SALOMON ZARATE LOPEZ; AL 
SUR: 18.00 MTS. COLINDA CON RAYMUNDO ZARATE LOPEZ; 
AL ORIENTE: 8.75 MTS. COLINDA CON PAULINO CORDERO 
HERNANDEZ Y JOSE T. CORDERO HDEZ.; AL PONIENTE: 
8.75 MTS. CON AV. VENUSTIANO CARRANZA; SUPERFICIE 
APROXIMADA: 157.50 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y Periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de Mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.- REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.- RÚBRICA. 

2835.- 15, 18 y 23 junio. 

EXP: 148946/607/15, C. VICTORIA HERNANDEZ 
LUCIO, Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE TEPEOLULCO, MANZANA 6-A, 
LOTE 6, COLONIA AMPLIACION SAN PEDRO XALOSTOC. 
Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, Distrito de ECATEPEC, 
mide y linda: AL NORTE: 08.00 MTS. LINDA CON CALLE 
TEPEOLULCO; AL SUR: 8.00 MTS. LINDA CON LOTE DEL C. 
ANGEL ORTIZ; AL ORIENTE: 18.00 MTS. LINDA CON LOTE 9 
DE C. ENRIQUE MAGAÑA; AL PONIENTE: 18.00 MTS. LINDA 
CON LOTE 4 DEL C. JOSE DE LA LUZ GUTIERREZ; 
SUPERFICIE APROXIMADA: 144.00 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y Periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de Mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.- REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.- RÚBRICA. 

2835.- 15, 18 y 23 junio. 

EXP: 148948/608/15, C. VIDA MARIA DE LOS ANGELES 
FRAGOSO 	GONZALEZ, 	Promueve 	Inmatriculación 
Administrativa, sobre el inmueble ubicado en: CALLE 
PROGRESO NUMERO 11, PREDIO DENOMINADO LA VIRGEN, 
COLONIA SANTA MARIA CHICONAUTLA. Municipio de 
ECATEPEC DE MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: 
AL NORTE: 23.00 MTS. LINDA CON JOSE FRAGOSO; AL SUR: 
23.00 MTS. LINDA CON MARIA DE LA PAZ FRAGOSO G.; AL 
ORIENTE: 9.20 MTS. LINDA CON CALLE PROGRESO; AL 
PONIENTE: 9.20 MTS. LINDA CON MARIANA SILVA; 
SUPERFICIE APROXIMADA: 290.75 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y Periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de Mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.- REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.- RÚBRICA. 

2835.- 15, 18 y 23 junio. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

EXP. 142866/17/2015, C. MARTHA BARRIOS MATIAS, 
PROMUEVE INMATRICULACION ADMINISTRATIVA, SOBRE 
EL INMUEBLE UBICADO EN: PREDIO DENOMINADO 
"ATENANGO", PRIVADA SIN NOMBRE LA CUAL DESEMBOCA 
EN LA AVENIDA DIECISEIS DE SEPTIEMBRE, ACTUALMENTE 
CALLE REFORMA, ACOLMAN, DISTRITO DE TEXCOCO, 
MEXICO, MIDE Y LINDA: AL NORTE: 10.00 MTS. CON 
FLORENTINO A. ZARAZUA; AL SUR: 03.00 MTS. CON 
PRIVADA SIN NOMBRE, ACTUALMENTE CALLE REFORMA 
07.00 MTS. CON MARIA HERNANDEZ BARRERA; AL 
ORIENTE: 08.00 MTS. CON CARLOTA VARGAS 18.00 MTS. 
CON MARIA HERNANDEZ BARRERA; AL PONIENTE: 26.00 
MTS. CON FERNANDO SANCHEZ ISLAS; SUPERFICIE DE: 
134.00 METROS CUADRADOS. 

EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA 
PROMOCION Y ORDENO SU PUBLICACION EN LA GACETA 
DEL GOBIERNO Y PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS. HACIENDOSE 
SABER A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO.-MEX. A 28 DE ABRIL DE 2015 
EL C. REGISTRADOR DEL INSTITUTO DE LA FUNCION 
REGISTRAL DE ESTE DISTRITO, LIC. OCTAVIO SALCEDO 
BRISEÑO.- RÚBRICA. 

2835.- 15, 18 y 23 junio. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTOS 

EXP. 148905/590/15, C. ELEODORO VITE QUIJANO, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: CALLE ALEJANDRINA, MANZANA A, LOTE 14, 
COLONIA PIEDRA GRANDE, Municipio de ECATEPEC DE 
MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 
7.05 MTS. COLINDA CON CALLE ALEJANDRINA, AL SUR: 7.30 
MTS. COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, AL ORIENTE: 
18.25 MTS. COLINDA CON JOSE ZUÑIGA, AL PONIENTE: 
18.30 MTS. COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA. 
SUPERFICIE APROXIMADA: 136.00 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de Mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio. 

EXP. 148906/591/15, C. ENRIQUE HUERTA 
HERNANDEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE PROLONGACION MORELOS 
PASO PRIVADO S/N, LOTE 2, PREDIO DENOMINADO 
TEXCALISPA, COLONIA SAN PEDRO XALOSTOC, Municipio de 
ECATEPEC DE MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: 
AL NORTE: 14.68 MTS. CON ERNESTO HUERTA 
HERNANDEZ, AL SUR: 15.06 MTS. CON MARLYN HUERTA 
HERNANDEZ, AL ORIENTE: 25.53 MTS. CON MARTIN 
ROMERO FRAGOSO, AL PONIENTE: 25.47 MTS. CON PASO 
PRIVADO. SUPERFICIE APROXIMADA: 378.80 METROS 
CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
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Ecatepec de Morelos, México, a 13 de Mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio. 

EXP. 148907/592/15, C. ERASTO VELAZQUEZ 
ALBARRAN, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE CDA. CALVARIO, MANZANA 2, 
LOTE 29, COLONIA BENITO JUAREZ NORTE XALOSTOC, 
Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, Distrito de ECATEPEC, 
mide y linda: AL NORTE: 12.00 MTS. LINDA CON LOTE No. 25, 
AL SUR: 12.00 MTS. LINDA CON SEÑOR EDMUNDO 
VELAZQUEZ ALBARRAN, AL ORIENTE: 11.00 MTS. LINDA 
CON CDA. CALVARIO, AL PONIENTE: 11.00 MTS. LINDA CON 
LOTE No. 23. SUPERFICIE APROXIMADA: 132.00 METROS 
CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de Mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio. 

EXP. 148909/593/15, C. ERNESTO HUERTA 
HERNANDEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE PROLONGACION MORELOS, 
PASO PRIVADO S/N, LOTE 3, PREDIO DENOMINADO 
TEXCALISPA, COLONIA SAN PEDRO XALOSTOC, Municipio de 
ECATEPEC DE MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: 
AL NORTE: 15.55 MTS. CON ACUEDUCTO CHICONAUTLA, AL 
SUR: 14.68 MTS. CON ENRIQUE HUERTA HERNANDEZ, AL 
ORIENTE: EN DOS TRAMOS 3.47 MTS. Y 25.58 MTS. CON 
MARTIN ROMERO FRAGOSO Y PROPIEDAD PRIVADA, AL 
PONIENTE: 22.44 MTS. CON PASO PRIVADO. SUPERFICIE 
APROXIMADA: 391.55 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de Mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio. 

EXP. 148910/594/15, C. FLORENCIO SANCHEZ 
MARTINEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE PASO DE SERVIDUMBRE 4B QUE 
COMUNICA A LA CALLE LAS FLORES No. 8, PREDIO 
DENOMINADO TEOPONCOLO, PUEBLO DE SANTA MARIA 
CHICONAUTLA, Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, 
Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 20.00 MTS. 
LINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, AL SUR: 20.00 MTS. 
LINDA CON JUAN CARLOS SANCHEZ MTZ., AL ORIENTE: 
9.05 MTS. LINDA CON ALFREDO BADILLO CASTAÑEDA, AL 
PONIENTE: 8.35 MTS. LINDA CON PASO DE SERVIDUMBRE 
4B QUE COMUNICA A LA CALLE LAS FLORES No. 8. 
SUPERFICIE APROXIMADA: 178.00 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber  

a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de Mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio. 

EXP. 148911/595/15, C. FRANCISCO VITE REYES, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: CALLE CAMINO VIEJO Y 21 DE MARZO, 
MANZANA 1-A, LOTE 1, PREDIO DENOMINADO LA MESA, 
COLONIA BENITO JUAREZ NORTE XALOSTOC, Municipio de 
ECATEPEC DE MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: 
AL NORTE: 14.00 MTS. CON CALLE CAMINO VIEJO, AL SUR: 
14.00 MTS. CON ANTONIO RAMIREZ, AL ORIENTE: 9.50 MTS. 
CON CALLE 21 DE MARZO, AL PONIENTE: 9.50 MTS. CON 
PARTICULAR. SUPERFICIE APROXIMADA: 133.00 METROS 
CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de Mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio. 

EXP. 148914/596/15, C. JOSE DOMINGO CALDERON 
PEREZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE MANZANA, MANZANA 5-D, LOTE 
2, PREDIO DENOMINADO LA MEZA, COLONIA BENITO 
JUAREZ NORTE XALOSTOC, Municipio de ECATEPEC DE 
MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 
17.00 MTS. CON ADOLFO VAZQUEZ, AL SUR: 17.00 MTS. 
CON NICOLAS HERNANDEZ, AL ORIENTE: 7.00 MTS. CON 
RAMIRO RAMIREZ, AL PONIENTE: 7.00 MTS. CON CALLE 
MANZANA. SUPERFICIE APROXIMADA: 120.00 METROS 
CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de Mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio. 

EXP. 148917/597/15, C. JOSE LUIS ANGELES RUEDA, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: CALLE SALITRERA, MANZANA B, LOTE 1, PREDIO 
DENOMINADO SAN ISIDRO, COLONIA LA JOYA GUADALUPE 
VIC, Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, Distrito de 
ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 12.50 MTS. COLINDA 
CON CALLE SALITRERA, AL SUR: 12.50 MTS. COLINDA CON 
ANASTACIO MALDONADO M., AL ORIENTE: 13.30 MTS. 
COLINDA CON FRANCISCO SARABIA G., AL PONIENTE: 13.30 
MTS. COLINDA CON ALFREDO CASTRO Y JOSE LUIS 
ESCUTIA. SUPERFICIE APROXIMADA: 166.25 METROS 
CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
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Ecatepec de Morelos, México, a 13 de Mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio. 

EXP. 148921/598/15, C. JOSE LUIS MORALES 
CORONA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE EMBAJADA DE TAILANDIA ESQ. 
EMBAJADA DE INGLATERRA, MANZANA 1, LOTE 1, PREDIO 
DENOMINADO LA MAJADA, COLONIA CIUDAD 
CUAUHTEMOC, Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, 
Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 7.00 MTS. 
COLINDA CON CALLE EMBAJADA DE TAILANDIA, AL SUR: 
7.00 MTS. COLINDA CON LT. 3, AL ORIENTE: 17.15 MTS. 
COLINDA CON LT. 2, AL PONIENTE: 17.15 MTS. COLINDA 
CON CALLE EMBAJADA DE INGLATERRA. SUPERFICIE 
APROXIMADA: 122.05 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de Mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio. 

EXP. 148922/599/15, C. JULIO ULISES MARTINEZ 
TORRES, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE ENCINOS, LOTE 4, COLONIA EL 
PROGRESO, GUADALUPE VICTORIA, Municipio de ECATEPEC 
DE MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 
14.92 MTS. LINDA CON JOSE GUADALUPE, AL SUR: 14.80 
MTS. LINDA CON JULIA TORRES ZAMORANO, AL ORIENTE: 
12.92 MTS. LINDA CON PROPIEDAD PARTICULAR, AL 
PONIENTE: 12.80 MTS. LINDA CON CALLE ENCINOS. 
SUPERFICIE APROXIMADA: 190.97 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de Mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio. 

EXP. 148883/580/15, C. ARMANDO RAMOS 
BALDERAS, Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE PARQUE DE GUADALUPE, 
MANZANA 4, LOTE 14, COLONIA EL PARQUE TULPETLAC, 
Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, Distrito de ECATEPEC, 
mide y linda: AL NORTE: 7.00 MTS. CON LOTE 3, AL SUR: 7.00 
MTS. CON CALLE PARQUE DE GUADALUPE, AL ORIENTE: 
17.20 MTS. CON LOTE 13, AL PONIENTE: 17.20 MTS. CON 
LOTE 15. SUPERFICIE APROXIMADA: 120 METROS 
CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de mayo de 2015.- 

ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio. 

EXP. 148886/581/15, C. ADELA SANCHEZ CHAVEZ, 
Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: CALLE LAS PEÑAS, MANZANA 3, LOTE 7, PREDIO 
DENOMINADO CUEVA SANTA, COLONIA PIEDRA GRANDE, 
Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, Distrito de ECATEPEC, 
mide y linda: AL NORTE: 7.50 MTS. LINDA CON CALLE LAS 
PEÑAS, AL SUR: 7.50 MTS. LINDA CON PROPIEDAD 
PARTICULAR, AL ORIENTE: 17.00 MTS. LINDA CON LOTE No. 
9, AL PONIENTE: 17.00 MTS. LINDA CON LOTE No. 8. 
SUPERFICIE APROXIMADA 127.50 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio. 

1111.1■Malie, 	 

EXP. 148889/582/15, C. ANTONIO HUIDOBRO AYALA, 
Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: CALLE CDA. GALEANA #130, LOTE 6, COLONIA 
SANTA CLARA, Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, 
Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 16.00 MTS. 
COLINDA CON SR. JULIAN RAMIREZ, AL SUR: 16.00 MTS. 
COLINDA CON CERRADA GALEANA #130, AL ORIENTE: 9.00 
MTS. COLINDA CON SRA. LAZARA HUIDOBRO, AL 
PONIENTE: 9.00 MTS. COLINDA CON SR. RUBEN HUIDOBRO. 
SUPERFICIE APROXIMADA 144.00 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio. 
111.11M■1■1•16 	 

EXP. 148891/583/15, C. ATANAC1A JUANA FLORES 
MARTINEZ, Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE 5 DE MAYO, MANZANA S/N LOTE 
26, PREDIO DENOMINADO LA MESA, COLONIA BENITO 
JUAREZ NORTE XALOSTOC, Municipio de ECATEPEC DE 
MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 
15.00 MTS. CON LA SEÑORA ANA MARIA HERNANDEZ, AL 
SUR: 15.00 MTS. CON EL SEÑOR ANDRES PATRICIO 
ESCAMILLA, AL ORIENTE: 8.00 MTS. CON LA SEÑORA JUANA 
FELISA RUIZ GONZALEZ, AL PONIENTE: 8.00 MTS. CON LA 
CALLE 5 DE MAYO. SUPERFICIE APROXIMADA: 120.00 
METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio. 
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EXP. 148893/584/15, C. BERENICE MARISOL GARCIA 
CAVAZOS, Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE MARIA DOLORES, LOTE 44, 
PREDIO DENOMINADO HUIZACHE, COLONIA AMPLIACION 
TULPETLAC, Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, Distrito 
de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 20.00 MTS. CON LOTE 
45, AL SUR: 20.00 MTS. CON LOTE 43, AL ORIENTE: 10.00 
MTS. CON LOTE 55, AL PONIENTE: 10.00 MTS. CON CALLE 
MARIA DOLORES. SUPERFICIE APROXIMADA 200.00 
METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio. 

EXP. 148894/585/15, C. CARMEN ESPINOSA 
CASTILLO y FERMIN MARTINEZ RAMIREZ, Promueve 
Inmatriculación Administrativa, sobre el inmueble ubicado en: 
CALLE 22. CDA. DE CHIAPAS, PREDIO DENOMINADO 
TECAALCO, COLONIA AMPLIACION TULPETLAC, Municipio de 
ECATEPEC DE MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: 
AL NORTE: 14.35 MTS. COLINDA CON ANDADOR, AL SUR: 
14.35 MTS. COLINDA CON 1NES ESPINOSA CASTILLO, AL 
ORIENTE: 10.68 MTS. COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, 
AL PONIENTE: 10.68 MTS. COLINDA CON CALLE 21. CDA. DE 
CHIAPAS. SUPERFICIE APROXIMADA 153.25 METROS 
CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio. 

EXP. 148896/586/15, C. CELSO JUVENCITO ROSAS 
LOPEZ, Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE TAMAULIPAS, MANZANA 8, LOTE 
10, PREDIO DENOMINADO PIEDRA GRANDE, COLONIA 
PIEDRA GRANDE, Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, 
Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 8.60 MTS. 
COLINDA CON SRA. LEONILA CONTRERAS HERNANDEZ, AL 
SUR: 	, AL ORIENTE: 16.60 MTS. COLINDA CON CALLE 
TAMAULIPAS, AL PONIENTE: 15.45 MTS. COLINDA CON 
CALLE SINALOA. SUPERFICIE APROXIMADA: 66.45 METROS 
CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de mayo de 2015: 
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AVALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio. 

EXP. 148898/587/15, C. CIPRIANO GUSTAVO REYES 
CEDILLO, Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE TEPIC, ESQ. PRIV. DE TEPIC, 

PREDIO DENOMINADO SALUEN, PUEBLO DE SAN PEDRO 
XALOSTOC, Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, Distrito de 
ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 22.50 MTS. CON 
PRIVADA DE TEPIC, AL SUR: 22.50 MTS. CON REYES ALYN 
PAREDES CARRILLO, AL ORIENTE: 16.00 MTS. CON ROSA 
MARIA CHACALCO GOMEZ, AL PONIENTE: 16.00 MTS. CON 
CALLE TEPIC. SUPERFICIE APROXIMADA 360.00 METROS 
CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2835.-15, 18 y 23 junio. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTOS 

EXP. 150179/629/15, C. JUAN JOSE FRAGOSO 
CALDERON, Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE AV. DEL TRABAJO No. 4-A, 
PREDIO DENOMINADO CALALPEÑA, COLONIA SAN 
CRISTOBAL CENTRO, Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, 
Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 25.08 MTS. 
LINDA CON ALVARO CARBALLO DIAZ, AL SUR: 28.77 MTS. 
LINDA CON PRIVADA, AL ORIENTE: 10.83 MTS. LINDA CON 
ANASTACIO FRAGOSO C., AL PONIENTE: 10.83 MTS. LINDA 
CON AVENIDA DEL TRABAJO. SUPERFICIE APROXIMADA: 
291.59 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 26 de mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2779.-10, 15 y 18 junio. 

EXP. 150252/639/15, C. TOMAS ROMERO MARTINEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: CALLE CANAL DEL RISCO. MANZANA 1, LOTE 18, 
COLONIA BENITO JUAREZ XALOSTOC, Municipio de 
ECATEPEC DE MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: 
AL NORTE: 19.81 MTS. COLINDA CON LOTE 17, AL SUR: 
19.67 MTS. COLINDA CON LOTE 19, AL ORIENTE: 8.00 MTS. 
COLINDA CON CALLE CANAL DE RISCO, AL PONIENTE: 8.00 
MTS. COLINDA CON LOTE 6. SUPERFICIE APROXIMADA: 
157.96 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 26 de mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2779.-10, 15 y 18 junio. 
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EXP. 150182/630/15, C. MARGARITA IGNACIO 
TOLENTINO, Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE LINDAVISTA, MANZANA 2, LOTE 
7, COLONIA PIEDRA GRANDE, Municipio de ECATEPEC DE 
MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 
17.00 MTS. COLINDA CON FRANCISCO VALERIANO GARCIA, 
AL SUR: 17.00 MTS. COLINDA CON CALLE LAS PEÑAS, AL 
ORIENTE: 7.00 MTS. COLINDA CON JUVENTINO SANTOS 
HERNANDEZ, AL PONIENTE: 7.00 MTS. COLINDA CON CALLE 
LINDAVISTA. SUPERFICIE APROXIMADA 119.00 METROS 
CUADRADOS. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 26 de mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2779.-10, 15 y 18 junio. 

EXP. 150184/631/15, C. MARIA ANGELES DE JESUS, 
Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: CALLE RIO FRIO, MANZANA 2, LOTE 2, COLONIA 
AMPLIACION TULPETLAC, Municipio de ECATEPEC DE 
MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 
13.20 MTS. LINDA CON LOTE No. 3, AL SUR: 13.10 MTS. 
LINDA CON LOTE No. 1, AL ORIENTE: 9.50 MTS. LINDA CON 
CALLE RIO FRIO, AL PONIENTE: 9.50 MTS. LINDA CON LOTE 
NO. 15. SUPERFICIE APROXIMADA 125.00 METROS 
CUADRADOS. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 26 de mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2779.-10, 15 y 18 junio. 

EXP. 150214/632/15, C. MARIA DE LOURDES MONROY 
CORREA, Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE ZENZONTLE, MANZANA 14, LOTE 
06, PREDIO DENOMINADO SECCION TECAZTITLA, COLONIA 
CIUDAD CUAUHTEMOC, Municipio de ECATEPEC DE 
MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 
17.50 MTS. CON LOTE NO. 05, AL SUR: 18.50 MTS. CON LOTE 
NO. 07, AL ORIENTE: 7.00 MTS. CON PROPIEDAD PRIVADA, 
AL PONIENTE: 7.00 MTS. CON CALLE ZENZONTLE. 
SUPERFICIE APROXIMADA 125.00 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 26 de mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2779.-10, 15 y 18 junio. 

EXP. 150217/633/15, C. MARIA EUGENIA NAVARRO 
ACEVES, Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE BEJUCOS, MANZANA 22, LOTE 
21, COLONIA PROGRESO DE GUADALUPE VICTORIA, 
Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, Distrito de ECATEPEC, 
mide y linda: AL NORTE: 15.00 MTS. CON PROPIEDAD DE 
JOSE LUIS HERNANDEZ, AL SUR: 15.00 MTS. CON 

PROPIEDAD DE MARGARITA TRUJILLO, AL ORIENTE: 8.00 
MTS CON CALLE DE BEJUCOS, AL PONIENTE: 8.00 MTS. 
CON PROPIEDAD PRIVADA. SUPERFICIE APROXIMADA 
120.00 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador, do entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 26 de mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2779.-10, 15 y 18 junio. 

EXP. 150220/634/15, C. MARIA EULALIA SOTO 
MARTINEZ, Promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE NECTARINA S/N, COLONIA EL 
PROGRESO EN EL POBLADO DE GUADALUPE VICTORIA, 
Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, Distrito de ECATEPEC, 
mide y linda: AL NORTE: 15.50 MTS. COLINDA CON NILDA 
RODRIGUEZ GUTIERREZ, AL SUR: 15.50 MTS. COLINDA CON 
SR. CELSO RODRIGUEZ GUTIERREZ, AL ORIENTE: 8.00 MTS. 
COLINDA CON CALLE NECTARINA, AL PONIENTE: 8.00 MTS. 
COLINDA CON NOE FRAGOSO ACEVES. SUPERFICIE 
APROXIMADA 124.00 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 26 de mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2779.-10, 15 y 18 junio. 
	1.111.011111■• 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTOS 

EXP. 150223/635/15, C. MARIA LUISA GONZALEZ 
CAMPOS, promueve inmatriculación administrativa sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE 3A. CDA. DE RIO VERDE, 
MANZANA D, LOTE 4, PREDIO DENOMINADO TEXACATITLA, 
COLONIA AMPLIACION TULPETLAC, Municipio de ECATEPEC 
DE MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 
7.00 MTS. CON PROPIEDAD PRIVADA, AL SUR: 7.00 MTS. 
CON CALLE 3A. CDA. DE RIO VERDE, AL ORIENTE: 18.30 
MTS. CON DOROTEA GONZALEZ, AL PONIENTE: 18.30 MTS. 
CON PABLO GONZALEZ. SUPERFICIE APROXIMADA: 128.10 
METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 26 de mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2779.-10, 15 y 18 junio. 

EXP. 150224/636/15, C. MINERVA MARTINEZ 
HERNANDEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: CALLE GOLONDRINAS, MANZANA 2, 
LOTE 5, PREDIO DENOMINADO EL TECHACHAL, COLONIA 
SANTO TOMAS CHICONAUTLA, Municipio de ECATEPEC DE 
MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 
7.00 MTS. CON CALLE GOLONDRINAS, AL SUR: 7.00 MTS. 
CON PROPIEDAD PRIVADA, AL ORIENTE: 19.00 MTS. CON 
LOTE 6, AL PONIENTE: 19.00 MTS. CON LOTE 4. SUPERFICIE 
APROXIMADA: 123.90 METROS CUADRADOS. 



Página 48 G 4C ETA 
DEL GOBIERNO 18 de junio de 2015 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 26 de mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2779.-10, 15 y 18 junio. 

EXP. 150246/637/15, C. ROCELIA PEÑA TECPA, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: CALLE 5A. CERRADA DE PROGRESO, MANZANA 
B, LOTE 16, PREDIO DENOMINADO TLAPAC, COLONIA 
SANTA MARIA CHICONAUTLA, Municipio de ECATEPEC DE 
MORELOS, Distrito de ECATEPEC, mide y linda: AL NORTE: 
15.00 MTS. LINDA CON LOTE 17, AL SUR: 15.00 MTS. LINDA 
CON CALLE 5A. CERRADA DE PROGRESO, AL ORIENTE: 9.50 
MTS. LINDA CON 3A. CERRADA DE PROGRESO, AL 
PONIENTE: 9.50 MTS. LINDA CON LOTE 18. SUPERFICIE 
APROXIMADA: 142.50 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 26 de mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2779.-10, 15 y 18 junio. 

EXP. 150250/638/15, C. TEODORA CARMONA 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: CALLE PRIMERA CERRADA DE LAS TORRES, 
MANZANA DOS, LOTE CUATRO, PREDIO DENOMINADO 
CONTRERAS, POBLADO DE SAN ISIDRO ATLAUTENCO, 
Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, Distrito de ECATEPEC, 
mide y linda: AL NORTE: 15.00 MTS. LINDA CON LOTE CINCO, 
AL SUR: 15.00 MTS. LINDA CON LOTE TRES, AL ORIENTE: 
8.00 MTS. LINDA CON CALLE PRIMERA CERRADA DE LAS 
TORRES, AL PONIENTE: 8.00 MTS. CON LOTE NUEVE. 
SUPERFICIE APROXIMADA: 120.00 METROS CUADRADOS. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 26 de mayo de 2015.-
ATENTAMENTE.-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y 
COACALCO, LIC. XOCHITL RAMIREZ AYALA.-RÚBRICA. 

2779.-10, 15 y 18 junio. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 

EL C. LUCILA CASTRO CARRILLO, promueve 
Inmatriculación Administrativa en el expediente: 34758/24/2015, 
sobre un predio ubicado en calle Cuauhtémoc número 318 en la 
Cabecera Municipal de Santiago Tianguistenco, Distrito Judicial 
de Tenango del Valle, Estado de México, el cual mide y linda: al 
norte: 9.10 mts. colinda con Miguel Fernando Gómez Montes de 
Oca; al sur: 9.53 mts. colinda con colinda con calle Cuauhtémoc; 
al oriente: 33.00 mts. colinda con Salvador Sánchez Castro e 
Irme Castro Carrillo; al poniente: 38.50 mts. colinda con Miguel 
Angel Alvirde Gómez. Con una superficie aproximada de 308.28 
M2. 

La C. Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó 
su publicación en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de 
México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en 
tres días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, 
comparezcan a deducirlos.-Tenango del Valle, México a 10 de 
junio de 2015.-Registradora de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Judicial de Tenango del Valle, M. en D. Claudia González 
Jiménez.-Rúbrica. 

2822.-15, 18 y 23 junio. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 

Exp. 9365/11/2015, EL C. AVELINO CASTILLO GALICIA, 
promueve Inmatriculación Administrativa, sobre el inmueble 
ubicado Loma Vicente Guerrero, Municipio de Jiquipilco y Distrito 
de Ixtlahuaca, Estado de México, con las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: 34.45 metros con linderos de Loma 
Hidalgo; al sur: 26.60 metros con Enrique Flores Sánchez; al 
oriente: 42.50 metros con Enrique Flores Sánchez; al poniente: 
47.70 metros con Andrés Navarrete de la Cruz y Joel Salinas 
Olvera. Superficie aproximada de 1372.50 metros cuadrados. 

La C. Registradora de la Propiedad de la Oficina.  Registral 
de Ixtlahuaca, Lic. Sara Embriz Díaz, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en "GACETA DEL GOBIERNO" y periódico 
de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derecho, comparezcan 
a deducirlo.-Ixtlahuaca, México a 08 de junio de 2015.-Rúbrica. 

2825.-15, 18 y 23 junio. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 138 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEPOTZOTLAN, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

LIC. TERESA PEÑA GASPAR, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TREINTA Y OCHO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN 
TEPOTZOTLÁN, HACE DE SU CONOCIMIENTO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo setenta 
del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, 
hago saber que por instrumento público número 6552 de fecha 15 
de mayo de 2015, otorgada ante la fe de la suscrita Notario, se 
hizo constar la RADICACIÓN de la Sucesión Intestamentaría a 
bienes del señor ROSALIO ZUÑIGA RESENDIZ, a solicitud de 
los señores EMILIA IRENE PETRA ROJAS NAVARRETE, 
BLANCA GUADALUPE ZÚÑIGA ROJAS, HERMELINDA 
ZÚÑIGA ROJAS y RAÚL ZÚÑIGA ROJAS, en su calidad de 
presuntos herederos. 

ATENTAMENTE 

LICENCIADA TERESA PEÑA GASPAR.-RÚBRICA. 
1203-A1.-9 y 18 junio. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 53 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Tlalnepantla, Estado de México a, veintiocho de mayo de 2015. 

Para dar cumplimiento al artículo 70 del Reglamento de la 
Ley del Notariado del Estado de México, hago del conocimiento 
público que, al tenor del instrumento número 18,302 de fecha 
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veintiuno de mayo de dos mil quince, extendido en esta notaría a 
mi cargo, la señora SILVERIA CASTILLO SÁNCHEZ y los señores 
JOSÉ ENRIQUE, REY DAVID, ESMERALDA AZUCENA y 
PATRICIA GUADALUPE todos de apellidos POBLANO 
CASTILLO, en su carácter de presuntos herederos, y con 
fundamento en el artículo 68 y 69 del Reglamento de la Ley del 
Notariado para el Estado de México, mediante el instrumento antes 
relacionado radicaron la Sucesión Intestamentaria a bienes del 
señor JORGE ENRIQUE POBLANO OJEDA, quien falleció el día 
catorce de febrero de dos mil quince. 

Para hacer dos publicaciones de 7 en 7 días, en un 
periódico de los de mayor circulación en el país y en la Gaceta del 
Gobierno del Estado de México. 

LIC. JAIME REZA ARANA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCUENTA Y TRES. 
ESTADO DE MÉXICO. 

1206-A1.-9 y 18 junio. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

Por instrumento Público número 49,609, volumen 940, de 
fecha veintiséis días del mes de mayo de dos mil quince, otorgado 
en el protocolo a mi cargo, se hizo constar LA RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES del señor 
RODOLFO RODRIGUEZ BERNAL también conocido 
públicamente como RODOLFO RODRIGUEZ, que formalizaron 
como presuntos herederos los señores BELEM RODRIGUEZ 
HERNANDEZ por su propio derecho en su carácter de Cónyuge 
Supérstite y los señores RODOLFO, JUANA, VERONICA, 
GENOVEVA, ARIEL, MARIA DE LOURDES y OLIMPIA todos 
estos de apellidos RODRIGUEZ RODRIGUEZ, las dos últimas 
debidamente representadas por su apoderada legal la señora 
BELEM RODRIGUEZ HERNANDEZ quienes acreditaron su 
entroncamiento con los que hicieron constar el fallecimiento de 
éstos con las actas de nacimiento y de defunción respectivas y el 
FORMAL REPUDIO  de los derechos hereditarios que les 
corresponden a los señores RODOLFO, JUANA, VERONICA, 
GENOVEVA, ARIEL, MARIA DE LOURDES y OLIMPIA todos de 
apellidos RODRIGUEZ RODRIGUEZ. Manifestando que no 
tienen conocimiento de que exista persona alguna que pueda 
tener igual o mejor derecho a heredar y de los informes 
solicitados se advierte la inexistencia de testamento alguno, por lo 
que se procede a hacer pública tal situación en términos del 
artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México. 

Para su publicación dos veces con un intervalo de 7 días 
hábiles entre cada una, en la GACETA DEL GOBIERNO y en un 
periódico de circulación nacional. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Méx., a 04 de junio de 2015. 

LIC. JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 113 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

378-B1.-9 y 18 junio. 

entonces Notario Público número Ciento Sesenta y Cuatro del 
Estado de México, se hizo constar la RADICACION DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes del señor José de 
Jesús Nicolás Castañeda Tornero, quien también fue conocido 
como José de Jesús Castañeda Tornero y José de Jesús 
Castañeda; que otorgaron, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 127 de la Ley del Notariado del Estado de México y los 
artículos 68 y 69 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México, como presuntos herederos, los señores José 
de Jesús, José Andrés, Alejandro y Lucila Estela, de apellidos 
Castañeda Martínez, quienes acreditaron su entroncamiento con 
el de cujus e hicieron constar el fallecimiento de éste, con las 
actas respectivas que quedaron descritas y relacionadas en el 
instrumento de mérito; manifestando bajo protesta de decir 
verdad, que no tienen conocimiento de que exista otra persona 
con igual o mejor derecho a heredar, por lo que en términos del 
artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México, procedo a hacer las publicaciones de ley. 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 04 de junio del 
2015. 

LIC. JAIME VÁZQUEZ CASTILLO.- RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 164 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Para hacer dos publicaciones de 7 en 7 días, en la 
"GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y en un 
periódico de circulación nacional. 

2747.- 9 y 18 junio. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Para los efectos del artículo 127 de la Ley del Notariado 
del Estado de México, del artículo 70 del Reglamento de la propia 
Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 
55,897, volumen 1105, de fecha 17 de Abril de 2015, los señores 
MIGUEL ANGEL GARCIA GARCIA, JUAN MANUEL GARCIA 
GARC1A, MARIA GABRIELA GARCIA GARCIA, JESUS 
ALFONSO GARCIA PEREZ, y MARIA CRUZ PEREZ CORONA, 
dieron inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor 
REMIGIO GARCIA MEDANO, presentando copia certificada del 
ACTA DE DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 04 de marzo 
del 2010. 

Ecatepec de Morelos, Edo. Méx, a 02 de Junio de 2015. 

LICENCIADO CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-
RÚBRICA. 

NOTARIO NUMERO 22 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2731.- 9 y 18 junio. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 64 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por medio del presente oficio, hago saber: 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 164 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por instrumento público número cuatrocientos cincuenta y 
cinco, de fecha treinta de setiembre del dos mil seis, otorgado 
ante la fe del Licenciado José María Herrera Olmos, en ese 

Que por escritura número 52,273, otorgada el 11 de 
mayo de 2015, ante mí, quedó radicada la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor J. JESÚS RIVERA ORTIZ, 
(quien en vida fue conocido social y familiarmente con el nombre 
de JOSÉ JESÚS ALBERTO RIVERA ORTIZ), a solicitud de los 
señores MACLOVIA FELISA CASTAÑEDA, (quien también 
acostumbra usar los nombres de MACLOVIA CASTAÑEDA y 
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MACLOVIA CASTAÑEDA PEÑALOZA), PETRA CRISTAL, 
FERNANDO OMAR y ALBERTO, todos de apellidos RIVERA 
CASTAÑEDA. 

NAUCALPAN, MÉX., A 2 DE JUNIO DE 2015. 

LIC. PALOMA VILLALBA ORTIZ.- RÚBRICA. 

Para publicarse 2 veces de 7 en 7 días. 

1197-A1.- 9 y 18 junio. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

El que suscribe Licenciado SALVADOR XIMENEZ 
ESPARZA, Notario Público Número Ciento Veintiséis, del Estado 
de México, con Residencia en Calle Capitán de la Rosa, número 
cinco, Colonia Centro, en el Municipio de Chalco, procedo a dar el 
aviso siguiente: 

Que por Escritura Pública Número 21,310 del Volumen 
367 de fecha 20 de mayo del año 2015, otorgada en el protocolo 
de la Notaría a mi cargo, hice constar: LA RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor VALENTÍN 
ESPINOSA CORTES, que formaliza la señora JULITA CLARA 
CORTES GARCÍA también conocida como JULIA CORTES 
GARCÍA, así mismo, quedo acreditado el fallecimiento y la 
inexistencia de alguna otra disposición testamentaria otorgada 
por la Cujus. Lo que AVISO para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Chalco, México, a 20 de Mayo dei 2015. 

LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-
RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 126. 

2728.-9 y 18 junio. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

El que suscribe Licenciado SALVADOR XIMENEZ 
ESPARZA, Notario Público Número Ciento Veintiséis, del Estado 
de México, con Residencia en Calle Capitán de la Rosa, número 
cinco, Colonia Centro, en el Municipio de Chalco, procedo a dar el 
aviso siguiente: 

Que por Escritura Pública Número 21,189 del Volumen 
367 de fecha 15 de mayo del año 2015, otorgada en el protocolo 
de la Notaría a mi cargo, hice constar: LA RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
LUCIO ESCALERA VILLAGOMEZ, que formaliza la señora 
RAQUEL OCHOA AVALOS, en su carácter de cónyuge 
supérstite y los señores JUANA RAQUEL, LUCIO, ERIKA 
YASMIN, DAVID, JULIO CESAR, BLANCA AZUCENA. MA. 
GUADALUPE Y LUIS ALBERTO DE APELLIDOS ESCALERA 
OCHOA, como presuntos herederos de dicha Sucesión, así 
mismo, quedo acreditado el fallecimiento y la inexistencia de 
alguna otra disposición testamentaria otorgada por la Cujus. Lo 
que AVISO para los efectos legales a que haya lugar. 

Chalco, México, a 15 de mayo del 2015. 

LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-
RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 126. 
2729.-9 y 18 junio. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

En términos del Artículo 124 de la Ley del Notariado del 
Estado de México, y 67 del Reglamento, hago constar que 
mediante escritura 56,007 volumen 1107 del 28 de Mayo de 
2015, se llevo a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor MANUEL GOMEZ CORONEL, 
compareciendo la señora MIRIAM GOMEZ SOBERANES y 
REBECA SOBERANES MONTERRUBIO a título de "UNICA Y 
UNIVERSAL HEREDERA" y la primera a título de "ALBACEA".-
Aceptando el cargo el Albacea y manifestando que formulará el 
inventario de los bienes. 

Ecatepec de Mor., Méx., a 29 de Mayo de 2015. 

LICENCIADO CARLOS OTERO RODRIGUEZ.- 
RÚBRICA. 

NOTARIO NO. 22 DEL ESTADO DE MEXICO. 
2732.-9 y 18 junio. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Para los efectos del artículo 127 de la Ley del Notariado 
del Estado de México, del artículo 70 del Reglamento de la propia 
Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 55975, 
volumen 1107 de fecha 18 de Mayo de 2015, los señores 
HERMINIO PARRA GARCIA, JAVIER, JUAN DE DIOS y JOSÉ 
HELIODORO todos de apellidos PARRA RODRIGUEZ, dieron 
inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora RITA 
RODRIGUEZ BARAJAS, presentando copia certificada del ACTA 
DE DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 02 de Septiembre 
de 2006. 

Ecatepec de Morelos, Edo. Méx, a 29 de Mayo de 2015. 

LICENCIADO CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.- 
RÚBRICA. 

NOTARIO NÚMERO 22 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
2733.-9 y 18 junio. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Para los efectos del artículo 127 de la Ley del Notariado 
del Estado de México, del artículo 70 del Reglamento de la propia 
Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 
55,925, volumen 1105 de fecha 29 de Abril del año 2015, los 
señores ISABEL ALVARADO GARCIA, JULIO CESAR TAPIA 
ALVARADO Y MIRIAM TAPIA ALVARADO, dieron inicio a la 
Sucesión Intestamentaria a bienes del señor CESAR EUFEMIO 
TAPIA MELLADO, presentando copia certificada del ACTA DE 
DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 29 de Noviembre del 
año 2013. 

Ecatepec de Morelos, Edo. Méx, a 29 de Mayo de 2015. 

LICENCIADO CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-
RÚBRICA. 

NOTARIO NÚMERO 22 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
2734.-9 y 18 junio. 
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INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DEL ESTADO DE MEXICO 

"E DICT O" 

C. MARIO ALBERTO ROMERO DELGADILLO, POR SU PROPIO DERECHO, SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE 
TLALNEPANTLA DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA REPOSICIÓN DE LA 
PARTIDA 1, VOLUMEN 950, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 1989, QUE SE 
DESPRENDE DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LA CASA MARCADA CON EL NÚMERO 24 DE LA CALLE 
PAVORREAL Y PREDIO QUE OCUPA QUE ES EL LOTE NUMERO 4, DE LA MANZANA 18 "A" (ROMANO), DEL 
FRACCIONAMIENTO MAYORAZGOS DEL BOSQUE PRIMERO, SECCION LOMA DE ATLACO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: 25.00 METROS CON LOTE 5; AL SUR: EN 25.00 METROS CON LOTE 3; AL ESTE: 10.00 METROS CON 
CALLE PAVORREAL; AL OESTE: 10.00 METROS CON ANDADOR; CON UNA SUPERFICIE DE: 250.00 METROS 
CUADRADOS; LA CUAL SE ENCUENTRA TOTALMENTE DETERIORADA LA C. REGISTRADORA, DIO ENTRADA A LA 
SOLICITUD Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, HACIÉNDOSE SABER CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 25 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO 
QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 
DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 03 JUNIO DEL 2015. 

C. REGISTRADORA TITULAR DE LA PROPIEDAD. 

LIC. ADRIANA VALLE HERNANDEZ.-RÚBRICA. 
1242-A1.-15, 18 y 23 junio. 

LA C. MARIA GUADALUPE VIGUERAS CANTERA, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para 
el Estado de México y 93 de su Reglamento, LA REPOSICION de la Partida 264 Volumen 126, Libro Primero, Sección Primera, de fecha 18 de 
marzo de 1970, mediante folio de presentación No. 593.- Referente a la INSCRIPCION DE LA ESCRITURA NO. 27,698, DE FECHA 06 DE 
AGOSTO DE 1969.- OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ADOLFO CONTRERAS NIETO.- NOTARIO NUMERO CIENTO VEINTIOCHO 
DEL DISTRITO FEDERAL.- OPERACIÓN: PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DEL FRACCIONAMIENTO "JARDINES DE 
CASANUEVA", QUE FORMALIZA EL SEÑOR JOSE ALBERTO BUSTAMANTE AGUIRRE EN REPRESENTACION DE "INMOBILIARIA Y 
COMERCIAL BUSTAMANTE", S.A. DE C.V.- RESPECTO AL LOTE 25, MANZANA 83, UBICADO EN CALLE DIEZ.- CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y LINDEROS: RESPECTO AL LOTE 25 MANZANA 83, UBICADO EN CALLE DIEZ.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NOROESTE: 15.00 MTS. CON LOTE 24.- AL NORESTE: 10.00 MTS. CON CALLE 10.- AL SURESTE: 15.00 MTS. CON LOTE 26.- AL 
SUROESTE: 10.00 MTS. CON LOTE 27 Y 23.- SUPERFICIE DE: 150.00 M2. 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial 
"Gaceta de Gobierno" y en el periódico de mayor circulac'ón en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México.- Por tres veces de tres en 
tres días cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México.- 02 de junio del 2015. 

ATENTAMENTE 

LIC. XOCHITL RAMIREZ AVALA 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC 
(RÚBRICA). 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

er1GRANDE 

"2015. AÑO DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON" 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 

EDICTO 

1207-A1.-10, 15 y 18 junio. 
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ADMINISTRADORA KARZOO, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRADORA KARZOO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 17 DE ABRIL DE 2015 

Total Activo $ 	0.00 
Total Pasivo $ 	0.00 
Total Capital Contable $ 	0.00 
Total Activo y Total Pasivo $ 	0.00 

Estado de México, a 28 de Abril de 2015. 
José Macos Alvarado Villa 

Liquidador 
(Rúbrica). 

376-B1.- 8, 18 y 29 junio. 

HUANUCO COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 

HUANUCO COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

ACTIVO 
Efectivo en caja $ 
PASIVO $ 
CAPITAL $ 

El presente balance final de liquidación de HUNAUCO COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. -EN LIQUIDACION- se publica 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Estado de México a 21 de Abril de 2015. 
José Marcos Alvarado Villa 

Liquidador 
(Rúbrica). 

376-B1.- 8, 18 y 29 junio. 

ADMINISTRADORA CONECTICUT, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRADORA CONECTICUT, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 16 DE ABRIL DE 2015. 

ACTIVO PASIVO 

Circulante $ 0.00 Circulante $ 0.00 

Fijo $ 0.00 Fijo $ 0.00 

José Marcos Alvarado Villa 
Liquidador 
(Rúbrica). 

376-B1.- 8, 18 y 29 junio. 

ADMINISTRADORA MOTONILCO, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRADORA MOTONILCO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION 

Activo $ 	0.00 
Pasivo $ 	0.00 
Capital $ 	0.00 

José Marcos Alvarado Villa 
Liquidador 
(Rúbrica). 

376-B1.- 8, 18 y 29 junio. 
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MASCOTAS CANESVIP S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 
AVISO A ACCIONISTAS 

En virtud de que se ha concluido el procedimiento establecido en los artículos 241 y 242 fracciones I, II y III de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles y que ha sido practicado el balance final de liquidación, se hace del 
conocimiento de los señores accionistas de MASCOTAS CANESVIP S.A. DE C.V., en liquidación, que de 
conformidad con lo establecido en los artículos 243 segundo párrafo y 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se ha concluido el balance final de liquidación de la sociedad, razón por la cual en cumplimiento de 
lo dispuesto en la facción II del artículo 247 del mencionado ordenamiento legal, se hace la presente 
publicación. 

Una vez realizadas las tres publicaciones y transcurrido el plazo a que se refiere el segundo párrafo de 
la fracción II del referido artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los liquidadores citaran a 
Asamblea General de Accionistas, para someterla aprobación del balance final. 

BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 
31 MAYO DE 2015 

( Pesos 

ACTIVO CAPITAL CONTABLE 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 50,019.12 

PASIVO 

CAPITAL SOCIAL 50,000.00 

ACRREDORES DIVERSOS 71,330.96 

PERDIDAS ACUMULADAS -71,311.84 

0.00 

Atentamente 

Ocoyoacac, Edo. de México a 31 de mayo de 2015 

MASCOTAS CANESVIP S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

CYNTHIA AIME RAMOS OROZCO 
LIQUIDADORA 

(RÚBRICA). 

2669.- 4, 18 junio y 2 julio. 
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DESPACHO 
CONrA3LE 

GRUPO METAL INTRA S.A.P.I. DE C.V. 
GMI930301RW3 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 31 DE MARZO DE 2015 

CONCEPTO IMPORTE CONCEPTO IMPORTE 
ACTIVO CIRCULANTE $ 0.00 PASIVO CORTO PLAZO $ 0.00 
ACTIVO FIJO $ 0.00 TOTAL PASIVO $ 0.00 
ACTIVO DIFERIDO $ 0.00 CAPITAL SOCIAL $ 0.00 
TOTAL DE ACTIVOS $ 0.00 TOTAL CAPITAL $ 0.00 

SUMA PASIVO MÁS CAPITAL $ 0.00 

La publicación se hace en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 247 de Ley General de Sociedades 
Mercantiles 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 14 de Mayo de 2015 

Liquidador: C. DANIEL PEREZ MOSCOSO 
(RÚBRICA). 

1150-A1.-3, 18 junio y 3 julio. 

DESPACHO 
comrA3LE 

MARNAP BUSSINES UNIVERSAL S.A. DE C.V. 
MBU130718D98 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 31 DE MARZO DE 2015 

CONCEPTO IMPORTE CONCEPTO IMPORTE 
ACTIVO CIRCULANTE $ 0.00 PASIVO CORTO PLAZO $ 0.00 
ACTIVO FIJO $ 0.00 TOTAL PASIVO $ 0.00 
ACTIVO DIFERIDO $ 0.00 CAPITAL SOCIAL $ 0.00 
TOTAL DE ACTIVOS $ 0.00 TOTAL CAPITAL $ 0.00 

SUMA PASIVO MÁS CAPITAL $ 0.00 

La publicación se hace en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 247 de Ley General de Sociedades 
Mercantiles 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 15 de Mayo de 2015 

Liquidador: C. DANIEL PEREZ MOSCOSO 
(RÚBRICA). 

1149-A1.-3, 18 junio y 3 julio. 
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PROYECTO INMOBILIARIO PUENTE DE E.544ERALDA S.A. DE C.V. 

PROYECTO INMOBILIARIO PUENTE DE ESMERALDA S.A. DE C.V., EN LIQUIDACIÓN 
BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 2015 

(CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS MEXICANOS) 

ACTIVO 	 PASIVO 	 0.00 
FONDO FIJO DE CAJA 	 76,321.81 

CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL 
RESULTADO DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 
RESULTADO DEL EJERCICIO  

50,000.00 
100,862.78 

-74,540.97 

TOTAL ACTIVO 	 76,321.81 TOTAL PASIVO Y CAPITAL 	 76,321.81 
CONTABLE 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 247, FRACCION II DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD. 

EL LIQUIDADOR 
EDUARDO JESÚS ESQUEDA NAVA 

(RÚBRICA). 
1026-A1.- 21 mayo, 4 y 18 junio. 

FRISA PRESTADORA »E SERVICIOS., 
S.A. DE C.V., 

EN LIQUIDACIÓN 

FRISA PRESTADORA DE SERVICIOS, S.A. DE C.V., 
EN LIQUIDACIÓN, 
BALANCE FINAL 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2014 

ACTIVO 	 CAPITAL CONTABLE 

Bancos 	 105,637 	Capital Contable 

Suma el activo 	 105,637 	Suma el pasivo y el capital 

105,637 

105,637 

 

C.P. SALVADOR RÍO DE LA LOZA CASTILLO 
LIQUIDADOR 
(RÚBRICA). 

 

1094-A1.-28 mayo, 8 y 18 junio. 
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ASECOF, S.C., EN LIQUIDACIÓN 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE ENERO DEL 2015 
(MILES DE PESOS) 

ACTIVO 

DEUDORES DIVERSOS 
	

$ 30 

PASIVO Y CAPITAL 

CAPITAL SOCIAL 
	

$ 30 

C.P. CARLOS ALLEGRE BORBOLLA. 
LIQUIDADOR 
(RÚBRICA). 

1088-A1.- 28 mayo, 8 y 18 junio. 

AUTOS UNIVERSALES MICHEL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 2015 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 

Caja $ 	2,734.10 
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 2,734.10 

ACTIVO FIJO 
Maquinaria y Equipo de Taller 8.39 
Muebles y Equipo de Oficina 4.98 

. - TOTAL ACTIVO FIJO 13.37 
TOTAL ACTIVO $ 	2,747.47 

PASIVO Y CAPITAL 
PASIVO 

TOTAL PASIVO 
CAPITAL CONTABLE 

Capital Social 856,000.00 
Resultado de Ejercicios Anteriores (851,062.05) 
Resultado del Ejercicio (2,190.48) 

TOTAL CAPITAL CONTABLE 2,747.47 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 2,747.47 

1 a la artici ación accionaria se realizará como sigue_ 
ACCIONISTAS 

CAPITAL 
% REEMBOLSO 

FIJO VARIABLE CAPITAL TOTAL 
SRA. MARIA DEL CARMEN FUENTES GUTIERREZ 
RPC: FUGC-350427-2H2 

$5,930.00 $850,000.00 $855,930.00 99.9918% $2,747.25 

SRA. GLORIA FUENTES GUTIERREZ 

RPC: F1GG-480705-7A5 
$70.00 $0.00 $70.00 0.0082% $0.22 

TOTAL $6,000.00 $850,000.00 $856,000.00 100.0000% $2,747.47 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 
Balance Final de Liquidación.  

Sra. María del Carmen Fuentes Gutiérrez 
Liquidador 

(RÚBRICA). 

2653.-4, 18 junio y 2 julio. 
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